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Resumen:  

A partir de la década de los 1990, el ordenamiento territorial colombiano ha incorporado el 

paradigma mundial de la planeación estratégica y sus principios fundamentales, como los de 

la competitividad y de la equidad. Pretendemos en esta ponencia llevar a cabo una reflexión 

crítica sobre las modalidades de articulación de estos principios que vuelven a definir los 

objetivos económicos y sociales de la planeación urbana.  Es posible una ciudad competitiva 

que no tenga un costo sino beneficios sociales? Tanto a nivel de los discursos como de la 

acción publica, cuales son los mecanismos, los espacios y las escalas territoriales en los que 

se dan estos arbitrajes, que suponen soluciones locales a problemáticas urbanas globales? Nos 

basaremos para ello sobre un análisis del P lan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, de sus 

distintas revisiones (que aportan cada una visiones especificas al asunto) y de su ejecución. 

En particular, nos enfocaremos sobre la figura de las centralidades urbanas, que tiene un 

papel de primer plano dentro del modelo de ciudad policéntrica de Bogotá. En efecto, las 

centralidades son lugares en los cuales se focalizan las inversiones públicas y privadas con 

objetivos múltiples, según sus jerarquías, sus funciones y sus oportunidades estratégicas : 

proyectar la ciudad en las redes de la economía global, pero también acercar la oferta de 

bienes y servicios a las poblaciones de las periferias populares que presentan deficiencias 

urbanísticas y muy mala accesibilidad a la ciudad y a los recursos urbanos. La identificación 

de una ñred de centralidadesò en el POT permite identificar complementariedades que 

articulen las centralidades con objetivos de competitividad y de equidad? A nivel de los 

discursos, mostraremos las distintas modalidades en el tiempo con las cuales fueron 

legitimados los modelos de centralidades urbanas. Estudios de casos de algunos proyectos y 

operaciones, como la Operación  Estratégica Centro, nos permitirán reflexionar también sobre 

los nuevos mecanismos de la acción pública, implementados en nombre de la búsqueda 

conjunta de equidad y de competitividad. Este estudio utiliza una metodología diversificada : 
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análisis de distintos tipos de documentos de planeación y de artículos de prensa, entrevistas a 

funcionarios pero también a actores sociales, observaciones de campo y cartografiá.  

 

A partir de la década de los 1990, el ordenamiento territorial colombiano ha incorporado el 

paradigma mundial de la planeación estratégica y sus principios fundamentales, como los de 

la competitividad y de la equidad. Pretendemos en esta ponencia llevar a cabo una reflexión 

crítica sobre las modalidades de articulación de estos principios que vuelven a definir los 

objetivos económicos y sociales de la planeación urbana.  Es posible una ciudad competitiva 

que no tenga un costo sino beneficios sociales? Tanto a nivel de los discursos como de la 

acción publica, cuales son los mecanismos, los espacios y las escalas territoriales en los que 

se dan estos arbitrajes, que suponen soluciones locales a problemáticas urbanas globales? Nos 

basaremos para ello sobre un análisis del P lan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, de sus 

distintas revisiones (que aportan cada una visiones especificas al asunto) y de su ejecución. 

En particular, nos enfocaremos sobre la figura de las centralidades urbanas, que tiene un 

papel de primer plano dentro del modelo de ciudad policéntrica de Bogotá.  

Desarrollaremos la ponencia en tres parte. La primera expondrá el marco teórico de la 

planeación estratégica y la manera como son definidas la competitividad y la equidad en este 

paradigma del ordenamiento territorial a nivel mundial. La segunda propondrá un análisis del 

(de los) POT de Bogotá y de las modalidades de articulación de los objetivos de 

competitividad y de equidad territoriales en los modelos de planeación de las centralidades 

urbanas. La tercera explicará cómo se está cumpliendo este modelo, cuales son los nuevos 

mecanismos de la acción pública implementados en nombre de la búsqueda conjunta de 

equidad y de competitividad y dará algunos elementos para evaluar sus logros y obstáculos. 

Esta ponencia retoma algunas reflexiones desarrolladas en el marco de nuestro trabajo 

doctoral que beneficia de los aportes de la geografía social y del urbanismo. Nuestra 

trayectoria académica, desde la filosofía hacia la geografía humana y regional, nos condujo a 

considerar como punto de partida del proyecto académico la confrontación entre las políticas 

urbanas y las prácticas de los individuos (prácticas ciudadanas) y de los actores  económicos 

y sociales. Este enfoque nos acercó de la temática de la justicia espacial cuya relevancia en el 

campo de la geografía ha vuelto a estar explorado estos últimos años (Soya, 2010 ; JSSJ, 

revue Annales de géographie). Utilizamos el concepto de justicia espacial para llevar a cabo 

el análisis crítico de la acción pública sobre los territorios urbanos, de sus fundamentos 

ideológicos y técnicos, sus límites y alcances. En este marco, nos referimos tanto a aspectos 

de justicia distributiva (por ejemplo, a través de los temas de territorialización de las 

inversiones públicas y de la distribución de la oferta de bienes y servicios en los territorios) 

como de justicia procedimental (por ejemplo, con la problemática de la transparencia y de las 

relaciones entre el estado y los actores sociales, la participación ciudadana). Se trata de 

identificar y analizar los posibles conflictos entre las distintas concepciones de la justicia de 

los actores involucrados en el procesos de ordenamiento territorial. Además de estos 



referentes teóricos, este trabajo se nutre de un trabajo de campo de dos años en la ciudad de 

Bogotá realizado gracias a una beca de ayuda para la investigación otorgada por el Instituto 

Francés de Estudios Andinos (IFEA). 

 

1. La planeación estratégica : combinación de competitividad y equidad? 

 

A partir de los 1980, la profundización de la globalización transformó el significado de la 

eficiencia económica de las ciudades y las regiones : ya no está determinada por la 

producción de riquezas sino por su capacidad a captar una parte de los flujos mundiales de 

mercancías y de capitales. Eso lleva a que las ciudades buscan atraer inversiones, empresas, 

ayudas públicas, turistas, visitantes. En este sentido, más que la productividad, la 

competitividad urbana está ahora el horizonte de las políticas de desarrollo económico, en el 

Norte como en los Sures.  

Los gobiernos locales se han adaptado a este nuevo contexto internacional, haciendo cambios 

importantes en la gobernanza urbana. David Harvey (1989) muestra cómo, para enfrentar la 

competencia, las ciudades de América del Norte y de Europa han pasado de un modelo de 

gestión (garantizar la provisión de bienes y servicios a la población local) a un modelo de 

negocio que se basa en "una asociación público-privada que se fundamenta en la inversión y 

el desarrollo económico con el objetivo político y económico tan inmediato (pero no 

exclusiva) de la construcción especulativa del lugar en vez de mejorar las condiciones dentro 

de un territorio determinado" (Harvey, 1989, p.8). En los Estados Unidos y Europa (España) 

en los 1980, luego en América Latina en los años 1990-2000, estos cambios se producen a 

través de la difusión de la planificación estratégica.  

La planificación estratégica se basa en una nueva modalidad de la acción pública urbana que 

adopta las herramientas de gestión de las empresas privadas (Fernández Güell, 1997, De 

Forn, 2005) y que fomenta según un enfoque pragmático la construcción de consensos sobre 

objetivos claves entre actores públicos y privados. La planificación estratégica deja 

"voluntariamente a un segundo plano  la racionalidad normativa basada sobre el respeto de 

los derechos y principios que fundamentan a menudo el formalismo de la planeación 

tradicionalò (Padioleau y Demestre, 1991). El método del pensamiento estratégico, que se 

origina en el arte militar, preconiza priorizar y clasificar las acciones que deberán realizarse y 

los procesos más eficientes que deben aplicarse para lograr los objetivos, reducir y eliminar 

los obstáculos y antagonismos. Mientras que en el sector privado, el desafío es ganar cuotas 

de mercado de los competidores, la planificación estratégica aplicada en el ámbito urbano ha 

tenido como objetivo colocar a la ciudad en la mejor posición posible en la competencia 

internacional. 



Aspectos Empresa Ciudad  

Propiedad Actionistas Ciudadanos, empresas e instituciones 

Ejecutivos Junta administrativa Corporación municipal  

Productos Bienes y servicios Empleo, servicios y calidad de vida 

Clientes Consumidores de bienes y 

servicios 

Ciudadanos, inversionistas y 

visitantes 

Competidores, Colaboradores Otras empresas Otras ciudades 

Tabla n°1 : El paralelismo ciudad/empresa 

Fuente: Fernández Güell J.M. (1997), Planificación estratégica de ciudades, Barcelona : 

Gustavo Gili.  

En este contexto neoliberal de ciudades en competencia, los gobiernos locales centran sus 

estrategias económicas sobre el mercadeo territorial y las esferas percibidas como favorables 

a la imagen de la ciudad para los inversionistas: la seguridad, el transporte, los espacios 

públicos. Para ser atractivas desde el ámbito económico, las ciudades no sólo deben trabajar 

en la mejora de su base productiva, sino también para el medio ambiente, el entorno urbano y 

la calidad de vida (Berry, 2003). Estas esferas son las que se tienen en cuenta en las 

clasificaciones de las ciudades más competitivas, como la de la revista América Economía 

que publica el ranking de las "mejores ciudades de más de 500000 residentes para hacer 

negocios". Los múltiples problemas metodológicos relacionados con el diseño de un índice 

compuesto basado en indicadores variados y difíciles de comparar (Manzano, 2009) no ponen 

en tela de juicio la idea de que este tipo de clasificación permite evaluar la acción de los 

gobiernos locales en materia económica. La política de desarrollo económico está así 

dedicada a apoyar, conducir o empujar los proyectos urbanísticos y las operaciones de 

reestructuración urbana que son percibidas como beneficiosos para la ciudad en términos de 

aportes de capitales, ya sea directamente (desarrollo privado de bienes inmuebles, 

establecimiento de empresas multinacionales), o indirectamente (construcción de 

infraestructuras y espacios públicos, protección del espacio urbano para mejorar la 

atractividad de la ciudad). En ambas formulaciones de la planificación estratégica, la 

neoliberal (Sorkin et al., 1984) y la más regulada, que se refiere al desarrollo sostenible más 

que al crecimiento económico por sí solo (Borja y Castells, 1997; Fernández Güell, 1997), la 

competitividad se presenta como el nuevo objetivo de las ciudades en el ámbito económico. 

Además, el paradigma estratégico define la competitividad como un principio que pueda ser 

compatible con una inclusión efectiva de las cuestiones sociales. 

Dentro de las categorías del discurso estratégico, el corolario de la competitividad es la 

equidad (Güell, 1997), que, de manera también consensuada, se piensa como un principio de 

acción para enfrentar el desafío social (el tercer desafío, el medio ambiente, está asociado con 

el concepto de sostenibilidad). La equidad es el concepto promovido por el modelo 

socioeconomico liberal para corregir las desigualdades consideradas como injustas. Al 



contrario del comunismo en el que se aboga por el igualitarismo, habría dos tipos de 

desigualdades socioeconomicas: las justas ï o mas bien acceptadas socialmente, y las injustas 

que deben ser combatidas. Bret (2004) afirma así que referirse a la noción de equidad es 

reconocer que el "igualitarismo social y la homogeneidad del espacio, si eso fuera posible, no 

son necesariamente las fórmulas las más justas".  

Estas políticas en el orden socio-espacial se articulan muy bien a las políticas de 

competitividad en el §mbito econ·mico. Como lo ha demostrado la ñnueva geograf²a 

econ·micaò (Fujita, Krugman & Venables, 2001) que ha inspirado el informe 2009 del Banco 

Mundial, el crecimiento económico produce la concentración de las actividades, tanto a nivel 

de las regiones como de las ciudades. El desarrollo contemporáneo acentúa las desigualdades 

entre los territorios ñque gananò y los ñque pierdenò (Lipietz, 1992). Como respuesta a esta 

configuración, y sobre la base del reconocimiento de la justicia de esta organización espacial 

(ya que es la que permite mayor crecimiento económico total), la planeación estratégica 

privilegia los tratamientos diferenciados de los espacios. El rechazo a la planeación normativa 

tradicional acompaña el abandono de la pretensión de intervenir los territorios para llegar a la 

homogeneidad espacial. Se privilegia formas de actuación puntuales, bajo la modalidad de 

proyectos urbanos (que pueden ser tan diversos como la acupuntura urbana (Lerner, 2005) o 

los grandes proyectos urbanos) y que respondan a problemáticas especificas de los territorios, 

que son definidas en el proyecto urbano de cada ciudad. Competitividad y equidad legitiman 

así modalidades de actuaciones que persiguen objetivos distintos según los territorios en los 

que se dan. La equidad se presenta como un principio correctivo (mucho más que regulador) 

de las políticas de competitividad generadoras de desigualdades territoriales. Muchas políticas 

públicas a nivel mundial son desarrolladas hoy en día en nombre de la equidad. Son aplicadas 

en los territorios que quedan excluidos de las dinámicas económicas y hacen énfasis en 

ayudas, subsidios o inversiones públicas para las personas o las territorios más 

desfavorecidos. Un ejemplo famoso corresponde a las políticas promovidas por el Banco 

Mundial y el Fondo Monetario Internacional dentro del marco de la lucha contra la pobreza 

que se inició en 1999. En el ámbito urbano, se aplican a través de intervenciones 

intersectoriales sobre territorios ñprioritariosò como es el caso del programa de mejoramiento 

integral de los barrios en Bogotá, programa que comenzó en 2001 sobre la base de las 

experiencias de desmarginalización puntuales anteriores.  

Así, el discurso dominante en América Latina afirma la posibilidad de planificar y desarrollar 

las ciudades al articular los objetivos de competitividad internacional y de equidad social y 

territorial. En su manual para los planificadores, de amplia distribución en América Latina, 

Fernández Güell (1997) sostiene que la planificación estratégica es "la conjunción de 

equidad, competitividad y sostenibilidad" y que "es posible conciliar los objetivos sociales, 

econ·micos y espaciales a trav®s de una ñbuena gobernanzaò. 

Si bien la noción de la equidad ha sido conceptualizada en la filosofía moral y política 

(Aristóteles, Rawls, 1971), su uso en el ámbito de la planificación urbana y la política pública 



presenta sin embargo muchas ambigüedades. A nivel teórico, hay que tener en cuenta que, en 

un contexto de distribución de riquezas (o recursos en el caso de las políticas públicas) 

limitadas aunque escalables, abogar por la equidad en el sentido del principio de diferencia de 

Rawls supone necesariamente  arbitrar entre múltiples lógicas. Se necesita establecer 

prioridades, valorar tal o tal bien en lugar de otro, tal o tal escala espacial de intervención en 

lugar de otra. Por ejemplo, priorizar la igualdad de acceso ampliando la cobertura territorial 

de los equipamientos sociales o priorizar la igualdad en la calidad de la prestación de los 

servicios, lo que puede llevar a cerrar equipamientos de menor escala. Es preciso entonces 

justificar los inevitables arbitrajes a partir de los valores y de las normas sociales (Sen, 1992). 

La equidad como justicia distributiva sólo tiene sentido en relación con las coaliciones 

sociales sobre las cuales se sustenta. Como justicia procedimental, es también necesario 

identificar los valores sociales que permiten o no la acceptación del carácter justo de una 

decisión. Por eso, es importante cuestionar el significado social de la categoría de equidad 

movilizada en el marco de las políticas públicas: un significado cuya construcción depende de 

las relaciones de poder que atraviesen las sociedades.  

Por otra parte, al contrario de lo que afirman los discursos generales, la categoría de la 

equidad no es la única que se usa para legitimar la dimensión social de la acción pública 

urbana, incluso en el contexto de la planificación estratégica. Las categorías de cohesión, 

inclusión e integración también se utilizan, con el riesgo de un uso indiscriminado de estas 

categorías.  Es cierto que las políticas urbanísticas difieren de las políticas sociales 

territorializadas ya que lo que está en juego no es la distribución de riquezas, ingresos, 

subsidios para los individuos, grupos o territorios, sino la construcción de lugares susceptibles 

de adquirir un valor de uso para los individuos y los grupos sociales. Si bien es fácil de medir 

el efecto multiplicador de los proyectos urbanos sobre las inversiones en su área de influencia 

(y por tanto la dimensión "competitiva" del proyecto), su impacto social es más difícil de 

conocer, sobre todo en el caso de los espacios públicos y equipamientos. No se trata de 

justicia distributiva en el sentido estricto ya que las zonas urbanas son teóricamente 

apropiadas libremente por los ciudadanos, especialmente las áreas de centralidad frecuentadas 

por poblaciones de perfiles sociales muy variados. La ubicación de equipamientos 

subsidiados (museos, bibliotecas...) en los barrios socialmente desfavorecidos no es una 

garantía de redistribuir los beneficios sociales a los pobres urbanos: la intensidad de los usos 

es determinada por la distancia espacial pero también por las distancias social y cultural. Por 

lo tanto, es necesario prestar atención a la complejidad de los modos de legitimación de la 

dimensión social de la acción pública urbana, que no se pueden  reducir a una sola estrategia, 

como la equidad. 

En este contexto, las tensiones entre las exigencias de la competitividad internacional y la 

necesidad de corregir, sino regular, las injusticias sociales y espaciales ï las desigualdades 

que se perciben como  inaceptables en las grandes ciudades del mundo y de América Latina 

(Portes y Roberts, 2008) y las formas de discriminación y de violencia contra personas o 

grupos socialmente marginados ï se  encuentran en el corazón de la acción pública a nivel 



local. Inducen arbitrajes entre lógicas a veces contradictorias. Así, para Castells (2009), la 

articulación entre las cuestiones económicas y sociales ya no se puede pensar como 

combinaci·n sino como tensi·n: ñLa tensi·n entre la participaci·n en las redes globales de 

acumulación y la participación en la redistribución local es la principal tensión en la que los 

urbanistas, los planificadores urbanos y los arquitectos se enfrentanò. Más de  diez años 

después de la publicación de Local y global: la gestión de las ciudades en la era de la 

información (BORJA & CASTELLS, 1997), libro que contribuyó a la difusión de la 

planeación estratégica en América Latina, el autor revela que la combinación de la 

competitividad y de la equidad no es fácil de alcanzar para los gobiernos locales.  

Vamos a indagar cómo se dan estos arbitrajes en la las políticas urbanas de Bogotá, a través 

del ejemplo de la planeación de centralidades urbanas en el marco del POT. 

 

2. Equidad y competitividad en los modelos de centralidades urbanas del POT de 

Bogotá 

 

La planificación estratégica llega a Colombia a principios de los años 1990, luego de la 

adopción de la Nueva Constitución de 1991 y de la ley 9a 1989, que fortalecen la 

descentralización política y afirman el principio de la autonomía municipal. Las nuevas 

competencias municipales suponen volver a definir los objetivos e instrumentos de la 

planificaci·n urbana, que en la ®poca estaba reducida a una ñnorma sin planò (Molina, 1992), 

lo que fomentaba la corrupción. También, se percibía la necesidad de adaptar la planeación 

urbana al nuevo contexto de apertura económica promovida por el presidente Gaviria.  

La introducción de la planeación estratégica se da por etapas. Primero, la formulación  del 

Plan Estratégico Bogotá 2000 Pacto para una ciudad competitiva con equidad, que benefició 

de la asesoría de destacados urbanistas internacionales como Jordi Borja. Este último plan 

fracasó porque los planificadores colombianos se opusieron fuertemente a Jordi Borja. Los 

planificadores bogotanos apuntaban el vacío de la planeación urbana en la capital colombiana 

sobre el cual, según ellos, no se podía construir ningún tipo de planeación estratégica, que 

suponía la flexibilización de los procesos tradicionales de planeación, que no existían. De este 

conflicto, salieron las bases ideológicas y teóricas a partir de las cuales se va a construir un 

nuevo modelo de planeación a nivel nacional, sustentado en la ley 388 de 1997. Con 

influencia del urbanismo europeo pero también de otras partes del mundo (Japón...), esta ley 

fue impulsada por sectores liberales que lograron imponer un marco regulador para movilizar 

los capitales, a nombre del interés colectivo, para el crecimiento urbano. Se buscó 

contrarrestar las prácticas especuladoras de los propietarios de los terrenos suburbanos, 

amarrados a una concepción arcaica de la propiedad privada, sin limites ningunos. La ley 

propone un modelo híbrido de planeación: la articulación entre una planeación socio-



económica definida en los Planes de Desarrollos municipales de mediano plazo y una 

planeación espacial de largo plazo, que deben desarrollar los planes de ordenamiento 

territorial. El POT de Bogotá (2000, revisado en 2003) es uno de los primeros productos de 

este nuevo modelo de planeación.  

El POT no es estrictamente un plan estratégico en sí, ya que no representa "una ambición 

socio-económica a largo plazo", basada en el desarrollo de la identidad bogotana (Bouinot, 

2002, p.98). El POT establece objetivos que demuestran un cierto consenso sobre el futuro 

deseado para la ciudad,  consenso resultante del proceso participativo iniciado en las fases de 

concertación con muchos actores (empresarios y gremios, habitantes, organizaciones sociales, 

comunidades y JACs). Pero el POT se acerca más de lo que qu'Ingallina (2010, p.31) llama 

ñproyecto urbanoò frente al ñproyecto de ciudadò o ñplan estrat®gicoò, del cual retoma sin 

embargo algunas características. Es un ñproyecto urbanoò de dimensi·n espacial, cuyo 

objetivo estratégico a nivel socio-económico no está explicitado en un plan específico: las 

grandes orientaciones sólo están presentadas en los capítulos introductorios y formuladas 

sobre todo en los planes de desarrollo de cada alcalde. El alcance estratégico del POT es así 

limitado. A nivel territorial, la gestión del crecimiento urbano sigue siendo la principal 

preocupación, y con ello la consolidación de la planificación normativa que ocupa un lugar 

importante en el POT, a pesar de la introducción de nuevas figuras en la planeación bogotana 

como las centralidades y las operaciones estratégicas.  

No obstante, estas nuevas figuras son presentadas como los elementos claves del proyecto 

urbano propuesto en 2000 que debe apuntar a una ciudad polic®ntrica con el fin de ñlograr un 

mejor equilibrio del territorioò. Bajo la influencia de los técnicos encargados de la 

formulación del POT y del mismo equipo que participo a la elaboración de la ley 388, se 

piensa que la policentralidad sería la forma de estructura urbana más eficiente para responder 

conjuntamente a los distintos retos de la ciudad: mejorar la competitividad urbana y 

garantizar la equidad social y territorial. En efecto, según sus jerarquías, sus funciones y sus 

oportunidades, las centralidades son lugares en los cuales se pueden focalizar las inversiones 

públicas y privadas con objetivos múltiples : proyectar la ciudad en las redes de la economía 

global (DCN, nodos de transporte y de NTIC), pero también acercar la oferta de bienes y 

servicios a las poblaciones de las periferias populares que presentan deficiencias urbanísticas 

y muy mala accesibilidad a la ciudad, sin dispersar los recursos (centralidades de servicios 

asociadas a las viviendas, a nivel vecinal o zonal). La red de centralidades debería ofrecer un 

escenario para planear centralidades de cada tipo, y así articular espacialmente metas de 

competitividad y de equidad territorial. Para este propósito, el POT identifica y delimita 

centralidades, algunas para consolidar, otras para crear. Pero, en 2003, la revisión del POT 

propone un nuevo modelo de ciudad policéntrica: nuevas centralidades urbanas fueron 

identificadas. Este cambio de modelo de centralidades revela modificaciones en las 

concepciones de la justicia y en las modalidades de articulación entre las políticas de 

competitividad y equidad.  

En 2000, con base en el diagnostico de una estructura territorial injusta, conformada por un 



gran centro expandido rodeado por periferias sub-equipadas, el objetivo del primer POT es de 

fortalecer centralidades fuera del §rea identificado como ñcentro metropolitanoò (conformado 

por el eje centro-norte y el eje centro-aeropuerto) en donde se concentra la mayoría de los 

empleos y recursos urbanos. Para ello, el POT de 2000 propone la construcción de una escala 

intermedia entre la escala barrial y la escala urbana. Se trata de organizar diversos aspectos de 

la vida urbana (tales como la provisión de los servicios, la movilidad, parques empresariales, 

etc ...) en una escala llamada "zonal", que incluya una diversidad de barrios. En una ciudad de 

más de seis millones de personas, esta escala "zonal" equivaldría al espacio de vida de una 

ciudad intermedia. El modelo territorial se basa entonces en la delimitaci·n de varias ñzonasò, 

llamadas ñpiezas urbanasò: el ñcentro metropolitanoò, los ñtejidos residencialesò sur y norte y 

las periferias del norte, sur y oeste ("Ciudad Norte", "Ciudad Sur" y "ciudad de la franja 

occidental"). Estas ñpiezas urbanasò son organizadas entorno a centralidades que 

corresponden a la consolidación de  fenómenos existente, las pequeñas aglomeraciones de 

comercios que surgieron de forma espontánea en las zonas residenciales (Alba, 1998), o a la 

creación desde cero de nuevos referentes urbanos. Tal como se conciben en el primer POT, 

las centralidades deben presentar ñequidistanciaò con los diferentes sectores que atienden, 

permitiendo la planificación de un equilibrio urbano y funcional para facilitar el acceso a los 

servicios urbanos (Alcaldía El alcalde de Bogotá, 2000, p.9). Según José Salazar, responsable 

de la formulación del primer POT, se quería  

ñcrear diferentes centros afuera de la "ciudad central". Se quiso establecer 

servicios donde se observaban aglomeraciones de comercios de carácter central 

en las periferias. Se trataba de identificar los asentamientos existentes y 

fortalecerles al implantar lo que se pudiera, es decir, servicios. (é) Era una 

adaptación de las "Ciudades dentro de la ciudad". En las zonas más pobres, no 

hay actividades económicas generadoras de empleo. Las nuevas centralidades en 

los barrios pobres deben atraer empleos con políticas fuertes. En la medida en 

que el área de mercado es reducido porque la gente tiene ingresos bajos, 

pens§bamos crear centralidades de servicios y no centralidades comerciales.ò 

Al reivindicar la herencia del modelo de las ñCiudades dentro de la ciudadò, pero tambi®n de 

las ñ§reas de nuevas centralidadesò barcelonesas (Alba, 2000), los planificadores dividieron la 

ciudad en piezas de tamaño equivalente, en los que se identificaron los sitios en condiciones 

de formar centralidades urbanas, que estarían distribuidas de manera uniforme en el territorio 

urbano y alrededor de las cuales gravitarían las poblaciones. Este nuevo orden espacial da 

énfasis en la mejora de accesibilidad a los equipamientos y servicios desde las periferias, lo 

que fundamenta la preocupación por la equidad territorial de este proyecto. Al contrario, no se 

menciona la competitividad sino la productividad, que debe ser fortalecida tras el 

ordenamiento y la descongesti·n del centro metropolitano. La divisi·n entre la ñCiudad 

Centralò y el resto del espacio urbano (tejidos residenciales o periferias) permite entender 

como se articulan las metas de equidad y  productividad.   

Este proyecto debía ejecutarse a través de la figura de las operaciones estructurantes para  

canalizar las inversiones publicas y atraer las privadas : cada operación está detallada en los 



Cuadernos del POT (DAPD, 2001). En su mayoría, aparte de las operaciones de preservación 

del medio ambiente, las intervenciones previstas son esencialmente urbanísticas : mejoras de 

la conectividad de la zona con el resto de la ciudad, construcción de espacios públicos y 

equipamientos. La búsqueda de la equidad se entiende así únicamente a nivel urbanístico, ya 

que las intervenciones previstas no fomentan el desarrollo económico, no tienen capacidad de 

atraer inversiones y actividades económicas. Además, no se piensan las modalidades de 

aplicación de los instrumentos de la ley 388 para los grandes proyectos urbanos de la época 

(Transmilenio, grandes bibliotecas distritales). El modelo del primer POT se define así por 

una concepci·n ñarquitectonicaò (ni urbana, ni socio-económica) de los proyectos urbanos y 

de la equidad territorial.  Por no tener en cuenta las dinámicas económicas reales, permite 

finalmente la reproducción de las prácticas históricas basadas en la especulación. Se 

benefician las grandes empresas locales, las empresas de construcción y los promotores 

privados. Los proyectos emblemáticos son directamente controlados por el poder municipal 

personalizado por un alcalde emprendedor y carismático (Enrique Peñalosa) y financiados por 

la venta de empresas públicas, es decir que no se trata de un desarrollo urbano sustentable. El 

éxito de estos proyectos puede transformar la imagen de la ciudad pero no cambia los modos 

de regulación de los procesos urbanos y no permite el cumplimiento de la meta de equidad 

territorial, que se queda a nivel de los discursos. 

Con el regreso de Antanas Mockus a la alcaldía de Bogotá, el equipo directivo de la 

Secretaría Distrital de Planeación es renovado. La nueva directora tiene un larga trayectoria 

en la economía urbano-regional. Impulsa la revisión del POT (aprobada en 2003), que refleja 

la llegada del discurso de la competitividad en la gestión urbana bogotana. Este tema se ha 

vuelto central a partir del 2001, con la creación  del Consejo Regional de Competitividad, que 

reúne organismos públicos (el Distrito y el Departamento de Cundinamarca) y organizaciones 

privadas (la Cámara de Comercio de Bogotá, Fenalco) con el objetivo de desarrollar 

estrategias para insertar Bogotá en la globalización: definición de los sectores clave que 

sustentan las ventajas comparativas de la ciudad, construcción de un marketing territorial para 

promocionar la ciudad a nivel internacional, creación de una agencia - Invest in Bogotá - con 

el fin de atraer la inversión extranjera directa.  

A nivel territorial, el nuevo equipo de revisión del POT busca fortalecer la comprensión 

sistémica de la estructura urbana. Nuevas centralidades son identificadas, sobre la base de un 

conjunto más amplio de criterios como la localización de las actividades y los servicios 

básicos, las densidades de población. Esta perspectiva abre la posibilidad de pensar 

centralidades con funciones  complementarias y de planificarlas de acuerdo a directrices 

específicas para cada unas: la promoción de servicios globales (Usaquén ï Santa Barbara, 

Calle 72 ï Calle 100), la localización de equipamientos de escala urbana (Suba, Ferias, 

Restrepo ï Santander), la creación de centralidades especializadas como una gran plataforma 

para la exportación (Fontibón - Aeropuerto Eldorado - Engativá) un parque tecnológico 

(Salitre - Zona Industrial) o áreas de logística para el manejo de los productos provenientes de 

la región (Eje de integración Llanos / Nuevo Usme, Delicias - Ensueño). Las centralidades se 



denominan "centralidades de integración" y se dividen en tres niveles: nacional e 

internacional, regional y urbano. La capacidad de articular la ciudad con otros espacios 

(región, país, América Latina, el mundo) y no su capacidad de polarizar las áreas o zonas 

urbanas consideradas como demasiado dependiente del centro metropolitano constituye la 

base del interés del Distrito para la figura de las centralidades. Las centralidades de 

ñintegraci·n urbanaò desempe¶an un papel de intermediario de las centralidades de nivel 

regional, nacional e internacional. Además, la figura del centro expandido es eliminada y 

sustituida por la identificación de tres centralidades de integración nacional e internacional 

(Centro Histórico - Centro Internacional, Calle 72 - Calle 100 y Usaquén - Santa Bárbara) con 

el objetivo de preservar el centro tradicional de la competencia de las nuevas áreas centrales 

del Norte. De acuerdo con el POT, las centralidades de escalas urbana o superior deben 

beneficiarse, de acuerdo con sus funciones específicas en la política de competitividad, de una 

planificación basada en un principio diferencial o segregativo: las operaciones estratégicas, 

reglamentados por los Planes de Ordenamiento Zonal. En el espíritu de la ley 388 de 1997, 

este tipo de herramienta de planificación debe permitir el desarrollo de grandes proyectos 

urbanos y otras intervenciones mixtas público / privado. El ordenamiento territorial de 

algunos espacios identificados como estratégicos es percibido como un factor de 

competitividad para toda la ciudad, lo que justifica los tratos especiales otorgados mediante 

los POZ y las operaciones. Así, la noción de "centralidades de integración", responde 

directamente a la búsqueda de competitividad.  

Por lo tanto, en el modelo general desaparecen las centralidades de escala zonal y barrial, que 

son relegadas a un nivel más bajo de la planificación. El POT de 2003 establece así 

claramente la separación entre la planificación de centralidades y la búsqueda de la de 

equidad territorial, mientras que este enfoque prevalecía en el POT de 2000. En este contexto, 

¿qué lugar se le da al principio de equidad territorial y social? No es en el proyecto urbano 

que se puede encontrar la manera de pensar la articulación entre los objetivos de 

competitividad y equidad, pero en otros instrumentos de planificación que complementan el 

POT : los Planes Maestros de equipamientos colectivos, que incorporan la figura de las 

centralidades zonales y barriales como nuevos referentes polarizadores de los espacios de la 

vida cotidiana. Así, los cuatro planes maestros de equipamientos colectivos (Educación 

(PMEE), Cultura (PMEC), Recreación y Deporte (PMEDYR), Bienestar Social (PMEBS)), el 

Plan Maestro de Espacio Público (PMEP) apuntan a la formación de "nodos". Se trata de 

concentraciones de equipamientos públicos con alto nivel de accesibilidad que fomenten la 

creación de "centros cívicos" a nivel de los barrios o de los conjuntos de barrios.  

En el POT de 2003, la articulación entre las metas de competitividad y equidad del POT de 

2003 se da en en el hecho de que que las centralidades deben ser planificadas con objetivos y 

mecanismos distintos dependiendo de si son de mayor o de menor escala: objetivos de 

competitividad para las centralidades de mayor escala en el marco de la planificación 

territorial y objetivos de equidad para las centralidades de menor escala a través de la 

planificación sectorial. Esto representa una ruptura significativa: la planeación sectorial ya 



debe estar guiada por el modelo territorial y los planes maestros deben inscribirse en el marco 

del POT, que es jerárquicamente superior. Sin embargo, las dificultades de harmonización de 

los planes maestros y de ®stos con el POT,  debilita la figura de los ñnodosò, que quedan 

confusos. En esta situación, mientras que el POT prioriza los objetivos de competitividad 

internacional con el fortalecimiento de las operaciones estratégicas, la meta de equidad 

espacial es planeada por instrumentos pasa al segundo plano, en posición subordinada.  

El modelo del POT de 2003 podr²a ser llamado ñneoliberal internacionalò. Enfatiza la 

necesidad  de aplicar las herramientas de gestión del suelo de la ley 388 de 1997 y de 

profundizar la dimensión económica de la planificación urbana. La principal preocupación de 

los planificadores es de satisfacer las demandas de un capitalismo globalizado, de ofrecer 

garantías urbanas para atraer inversionistas y sobre todo, empresas multinacionales. 

Impulsado por los partidarios de Mockus, el proyecto territorial define objetivos socio-

económicos para la ciudad y sus áreas estratégicas en las cuales se deben priorizar la 

inversiones públicas y privadas, tanto extranjeras como locales. La puesta en marcha de este 

modelo se enfrenta sin embargo a los intereses inmediatos de los actores económicos locales. 

No aceptan la disminución de sus utilidades que resulta de la aplicación de los nuevos 

instrumentos de gesti·n del suelo. La transici·n al modelo ñneoliberal internacionalò no se 

hizo sin obstáculos, sin resistencia: las dificultades son utilizadas por sus opositores para 

criticar el carácter poco operacional de la gestión de los proyectos urbanos.  

 

Los retos de la acción pública  

 

Dentro de la historia urbana bogotana, la expedición del POT marcó una ruptura importante, 

por haber introducido el enfoque territorial en la la planeación. Bajo la influencia de nuevos 

paradigmas internacionales como la planeación estratégica y de nuevas tendencias como lo 

conocido como ñspatial turnò (Soja, 2010), la dimensión espacial del desarrollo urbano está 

reconocida y se traduce con la formulación del proyecto urbano. Sin embargo, también la 

historia de la planeación urbana bogotana es la historia de una serie de fracasos, de planes que 

nunca se cumplieron. La debilidad del Estado y la velocidad del crecimiento urbano en el 

siglo XX explican en gran parte el abismo  entre los discursos y las dinámicas territoriales. 

¿El contexto actual, con la disminución de la tasa de crecimiento y la elaboración de un nuevo 

modelo de planeación sustentado en la ley de desarrollo  urbano, permite pensar en la 

posibilidad para el gobierno local de retomar el control sobre el desarrollo urbano y la 

organización territorial? Si los modelos territoriales del POT explicitan lo que debería ser una 

ciudad eficiente con equidad, sobre la base de las diferentes opciones políticas que  hemos 

identificado, el reto es ahora el fortalecimiento de la acción pública para avanzar hacia una 

ciudad más justa. Justamente, dentro del proceso de la revisión del POT, se destacó el 

consenso de que el modelo territorial es bueno, y no necesita estar modificado. La figura de la 



red de centralidades sigue siendo relevante. Pero la capacidad de operación del POT es muy 

baja.  

En efecto, la construcción de la acción pública local necesita contrarrestar las tendencias 

históricas basadas sobre el predominio del interés individual: el desarrollo predio a predio, las 

prácticas especulativas con el suelo urbano, el rechazo de las élites a toda forma de 

intervención estatal. Éstas  impiden orientar la estructura urbana en el sentido del proyecto 

colectivo de ciudad. El proceso de acumulación del capital en Bogotá se profundizó durante 

la fase de crecimiento rápido en unas modalidades cada vez mas generadoras de 

desigualdades. Se construyeron verdaderos oligopolios por parte de los constructores y 

promotores que recuperaron ganancias extraordinarias desde la adopción del IPAC y que 

lograron influir a nivel político y administrativo sobre la producción de la norma urbana. 

¿Cómo fortalecer el marco regulador de los procesos urbanos introducido por la ley 388 de 

1997 y dar énfasis a los principios del interés colectivo y de la equidad frente a la potencia de 

los actores económicos en Bogotá? Terminaremos esta ponencia con algunas reflexiones 

sobre los logros y las dificultades en el fortalecimiento de la acción pública local y la 

búsqueda de más justicia espacial.  

El gobierno distrital a finales de los 90 y principio de los 2000 ha incrementado su capacidad 

de acción en ciertos campos que fueron muy comentados a nivel nacional e internacional : la 

movilidad, el espacio público, la seguridad, sobre todo. Estas políticas apuntan a la 

competividad, a la mejora de la productividad de Bogotá (la disminución de las 

externalidades negativas) y a la construcción de una imagen de ciudad atractiva : se consolida 

el marketing urbano de Bogotá durante este período. Estas políticas tienen un impacto 

derivado sobre la equidad social (mejora de accesibilidad de las periferias populares) y por 

eso, presentan un carácter muy consensual. Así, para el ex-alcalde Peñalosa, la equidad debe 

ser buscada en la igualdad del disfrute de la ciudad gracias a la promoción del espacio público 

y no en formas de redistribución de los ingresos que estarían contrarias al modelo económico 

imperante. La equidad sería así circunscrita a la accesibilidad a la ciudad sin que ello 

implique necesariamente el desarrollo social y económico de las comunidades de los barrios 

desfavorecidos. En esta época, se construyeron nuevas modalidades de la actuación pública, 

en asociación o no con el sector privado. Se fortaleció la capacidad operacional del sector 

público, incluso en temas que involucran la gestión del suelo, uno de los puntos más 

complicados en la gestión urbana en Bogotá. Por ejemplo, el IDU logró adquirir muchos 

predios en poco tiempo para la construcción de las troncales de Transmilenio. También es el 

IDU que compró los predios del barrio Santa Inés y realizó el parque Tercer Milenio en el 

marco de una actuaci·n ñdesde arribaò, voluntaria, pero con procedimientos no siempre 

transparentes y que han producido graves situaciones de injusticias vividas por las personas 

afectadas por el proyecto. Estas actuaciones  se dieron a través de un enfoque estrictamente 

sectorial. Por ejemplo, la planeación del Transmilenio es determinada por la demanda de viaje 

existente sobre los trayectos centro ï periferias y no por el modelo territorial que recomienda 

organizar las movilidades cotidianas entorno a centralidades. La planeación del transporte es 



entonces desconectada de la planeación urbana, lo que conduce a la reproducción de la forma 

urbana desigual entre el centro expandido y las periferias, a la profundización de la 

congestión en las áreas centrales y en los corredores de movilidad así como a la generación de 

nuevas pautas de segregación socio-espacial dentro de las periferias. La dimensión territorial 

es todavía la gran debilidad de la acción pública en Bogotá ; los logros de estos últimos años 

no tienen capacidad de transformar la estructura urbana de Bogotá.  

Sin embargo, fortalecer la capacidad de acción del gobierno local sobre el territorio supone no 

solamente vincular las intervenciones sectoriales al modelo territorial sino también coordinar 

las intervenciones sectoriales en este marco. Este último punto sigue siendo un problema 

importante hoy en día en Bogotá ya que la programación de las inversiones distritales, 

realizadas a partir de los proyectos listados en el P lan de Desarrollo Distrital, se hace por 

sector. Si bien la administración apunta a la territorialización de la inversión y empieza a 

desarrollar herramientas en esta dirección, como la base de seguimiento a la inversión 

SEGPLAN, no existe ninguna modalidad de programación territorial de las inversiones a 

nivel de la Secretaría de Hacienda, que juntaría varios sectores.  

Esta situación obstaculiza en particular la ejecución de proyectos urbanos complejos 

planeados para   impactar y reequilibrar los territorios en el sentido deseado, como es el caso 

de las operaciones estratégicas
1
 y de los nodos de equipamientos colectivos previstos en los 

Planes Maestros, que quedan a unos niveles de ejecución muy bajos. Por ejemplo, el 

seguimiento a la ejecución del P lan Zonal del Centro revela que las inversiones realizadas 

responden a las lógicas de las entidades sectoriales y no propiamente a las de la Operación 

Centro. Se cuestiona así el sentido mismo de la  figura de las operaciones estratégicas, que no 

logran orientar las inversiones en los territorios estratégicos y/o prioritarias. En estas 

condiciones, la planeación estratégica se está viendo suplantada por la planeación tradicional, 

basada sobre la expedición de la norma. Pero la producción de norma no permite impulsar 

desarrollos en los espacios que no son rentables, lo que es el propósito de la Operación 

Centro. 

En cuanto a la ejecución de los Planes Maestros, los esfuerzos importantes en materia de 

inversión social que se dieron a partir del 2004 (construcción de colegios y de equipamientos 

colectivos) permitieron mejorar la cobertura de las periferias deficientes y el acceso a los 

recursos urbanos. Sin embargo, muy pocos son los proyectos de nodos de equipamientos 

realizados principalmente en razón de los problemas de adquisición de suelo entre varias 

entidades distritales.   

Mas allá de la territorialización de las inversiones y de la aplicación de las herramientas de 

gestión de suelo de la ley 388, la ejecución de los proyectos urbanos complejos depende 

también del fortalecimiento del urbanismo operacional: un conjunto de mecanismos para 

                                                                 
1 Ver los comentarios sobre el potencial de las operaciones estratégicas en la lucha contra la 
segregación en el Informe sobre el Desarrollo Humano de Bogotá (PNUD). 



coordinar las acciones de instituciones y operadores públicos o privados. En Bogotá, la 

creación de la Empresa de Renovación Urbana (ERU), empresa pública de derecho privado, 

fue un intento para agilizar la generación de suelo para proyectos de interés público, que 

caben dentro del modelo territorial.  Sin embargo, la sola generación de suelo no basta para 

desarrollar proyectos urbanos complejos. En el caso de los proyectos con un fuerte 

componente social (vivienda de  interés social o proyectos de economía social), en Europa 

intervienen operadores públicos o subsidiados por el público a todos niveles de la realización 

de los proyectos: a nivel de la urbanización, como  Metrovivienda, pero también de la 

construcción y de la comercialización, donde sólo operan empresas constructoras privadas en 

Colombia. Este aspecto limita la gestión de proyectos urbanos a nombre de la equidad social 

y/o territorial.  

Por ejemplo, el principal proyecto de renovación urbana llevado a cabo por la ERU en el 

marco del P lan Centro, el Centro Comercial Internacional Mayorista de San Victorino, tiene 

como gerencia la firme URBE Capital. El proyecto está diseñado a nombre de la equidad 

social: debe beneficiar a los comerciantes tradicionales de San Victorino que fueron afectados 

por los primeros proyectos de renovación en el centro (parque Tercer Milenio y plaza San 

Victorino en 1998-2000) al proponerlos mejores condiciones de trabajo, asesoría para 

incrementar la formalidad de sus empresas y servicios para potencializar su capacidad 

exportadora. Sin embargo, en la medida en que la comercialización debe ser rentable, se nota 

que los requisitos para entrar en el proyecto (es decir tener un local en el centro comercial) 

excluyen de hecho a los comerciantes que son los más frágiles en términos económicos. Esta 

situación es contraria al principio de equidad, que afirma que se debe priorizar las inversiones 

que benefician a los individuos de más bajos condiciones socio-económicas.  

A pesar del compromiso hacia la equidad social y territorial expresado en el proyecto de 

ciudad, muchos pasos se tienen que dar para fortalecer la capacidad de acción sobre los 

territorios. 
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RESUMEN   

Las actuaciones territoriales de la sociedad ocurren y concurren históricamente con variada 

intensidad y cobertura y, por tanto, en el espacio geográfico se conforman múltiples 

territorios que son en sí mismos heterogéneos, por las distintas formas de apropiación, 

habitación, producción, circulación y gestión, que desarrollan los actores sociales. La noción 

de equilibrio territorial, por tanto, puede conducir a una confusa relación entre heterogeneidad 

territorial y desigualdad social. Esta ponencia argumenta que la heterogeneidad es un atributo 

inherente a los territorios, mientras que la desigualdad social resulta del carácter excluyente 

de los sistemas políticos que operan en el espacio geográfico. En consecuencia, si bien el 

desarrollo económico de las regiones es heterogéneo, no tiene porque ser socialmente 

desigual. Hoy, la revaloración de las potencialidades y fortalezas propias de los territorios, 

ofrece opciones reales, a través del desarrollo local, para la búsqueda de la equidad social. 

ABSTRACT 

Societyôs territorial processes occur historically with varied intensity and coverage. 

Therefore, in geographic space, multiple territories that are in themselves heterogeneous 

conform to each other in their varied appropriation, habitation, production, circulation and the 

conduct that social actors develop. The notion of territorial equilibrium, however, may lead to 

a confusing relationship between territorial heterogeneity and social inequality. This paper 

reasons that heterogeneity is an inherent attribute of territories, while social inequality occurs 

as a result of the exclusive character of the political systems that operate in the geographic 

space. As a consequence, while economic development in regions is heterogeneous, it does 

not have to be socially unequal. Today, territorial revaluation has empowered local 

development as a valid option, in search of social equity. 
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INTRODUCCIÓN  

Es bien conocido que las actuaciones sociales construyen históricamente el espacio 

geográfico. Todas ocurren y concurren con variada intensidad y cobertura y, por tanto, los 

modos de territorialización del espacio geográfico siempre son diferenciados. Apropiación, 

producción, habitación, circulación y gestión, se cuentan entre las principales actuaciones 

territoriales. No obstante, los procesos de apropiación, en sus distintas formas, son 

definitorios en el tránsito del concepto de espacio al de  territorio, pues son los que permiten 

regular y orientar las otras actuaciones. En efecto, las acciones territoriales están 

condicionadas por alguna forma de control sobre el uso del espacio (Sack, 1986). Siendo un 

bien finito y no reproducible, y por lo tanto escaso, los territorios están frecuentemente 

sujetos a conflictos, debido a las contradictorias estrategias de dominio que despliegan los 

actores sociales. Por ese motivo, es ya común señalar que la territorialidad es la primera 

forma de espacialidad del poder (Raffestin, 1980).  

 

Las relaciones de dominio, sin embargo, no son las únicas; también se manifiestan relaciones 

de cooperación, reciprocidad y complementariedad, especialmente en los territorios de 

sociedades no modernas. Hoy, el territorio es concebido como una matriz envolvente, 

aglutinante, que integra sociedad, tiempo, espacio y cultura, cuyos componentes pueden 

actuar como fuerzas motrices y articuladoras, capaces de movilizar las potencialidades de 

regiones y lugares, en torno a proyectos consensuados de desarrollo. Por ello, las políticas 

territoriales tienden a ser, cada vez más, espacialmente diferenciadas en la búsqueda de 

mejores condiciones de vida para la sociedad. 

 

Lo que parece estar menos clara es la correlación, que no pocas veces se pretende, entre 

heterogeneidad de los territorios y distribución espacial de la desigualdad social. De aceptarse 

esta asociación, se estaría admitiendo que la desigual distribución de población, actividades 

económicas, redes de transporte, y recursos territoriales, elementos de la configuración 

territorial, sería determinante de la distribución espacial de la equidad o iniquidad social. Si 

bien, son elementos ligados al desarrollo económico diferenciado de los territorios, la 

desigualdad social no siempre puede ser explicada por la desigual dotación y equipamiento de 

las regiones. Así, territorios ecológica, económica y culturalmente muy diversos pueden 

presentar muy bajas asimetrías sociales y otros con menor diversidad, mayores desigualdades 

sociales. 

 

Sin embargo, los planes de ordenación territorial o la construcción de modelos espaciales, son 

acometidos bajo la supuesta garantía de lograr equilibrios que mejoren las condiciones 

sociales de los territorios más pobres. La noci·n de ñequilibrio territorialò, una de las metas 



de la ordenación del territorio, o la de equilibrio espacial, fundamento básico de la teoría 

neoclásica de la localización, frecuentemente olvidan que así como los objetos y procesos 

nunca se reparten uniformemente en el espacio, la iniquidad o equidad social depende de la 

exclusión o inclusión que genere un determinado sistema sociopolítico en los territorios. Para 

ser más precisos, concordamos con Prats (2004), director del Instituto Internacional de 

Gobernabilidad, quien en  referencia a Am®rica Latina expresa, ñla desigualdad no es la 

consecuencia sino la causa de las imperfecciones de la democracia, de los mercados, del 

estado de derecho, de la eficacia del Estado así como de la extremada polarización social y 

pol²tica.ò (citado por Vergara, 2004: 46). Por otra parte, el reconocimiento del nuevo papel de 

los territorios en los procesos de desarrollo, ha favorecido la valoración positiva de la 

geodiversidad o diversidad territorial como una nueva alternativa del desarrollo sustentada en 

las capacidades y recursos locales (Vázquez Barquero, 2007; Camargo, 2006). 

 

Esta breve exposición sirve de contexto para situar los objetivos de este documento. En 

primer lugar, argumentar que la heterogeneidad territorial es una propiedad compleja, 

insuficientemente considerada por el Estado y las fuerzas del mercado. En segundo lugar, 

demostrar conceptualmente la imposibilidad de lograr equilibrios  territoriales a través de las 

políticas públicas y, finalmente, valorar el enfoque del desarrollo territorial local como una 

construcción propositiva para la equidad social. 

  

PERSPECTIVAS GEOGRÁFICAS DE LA HETEROGENEIDAD 

En su desarrollo académico, la geografía ha incorporado diferentes referentes teóricos y 

distintas escalas temporales y espaciales en la diferenciación territorial. Los criterios 

naturalistas de la geografía física, los modos de acumulación y circulación del capital 

transnacional en la geografía radical, las redes y aglomeraciones de los sistemas regionales de 

la geografía teórica-cuantitativa, y la relación local-global de la nueva geografía regional, 

ilustran los avances conceptuales de la disciplina en el estudio del espacio y sus territorios 

(Rojas López y Gómez Acosta, 2010). 

 

Empero se reconoce que el encuentro de la geografía con las ciencias de la cultura  en 

tiempos recientes, ha generado un impacto significativo en la teorización de los territorios. A 

la dimensión material, utilitaria o funcional, se le agregó la dimensión simbólica, o cultural 

intangible, que incluye representaciones sociales, geosímbolos, imágenes, patrimonios e 

identidades. De este modo, regiones y lugares son, también, símbolos de identidad 

sociocultural (Giménez, 2001). La geografía humanista y la nueva geografía cultural dan 

cuenta de las interpretaciones simbólicas de los territorios en el corpus de la disciplina (Tuan, 

1977; Entrikin, 1991). Se pasó, así, progresivamente, de las consideraciones materiales 



(valores de uso, valores de cambio) y políticas (ámbito de soberanía, dominio territorial), a la 

dimensión sociocultural del territorio: un espacio adscrito a un conjunto de actores, sus 

instituciones y representaciones, que se lo apropian, utilizan y organizan en el transcurrir del 

tiempo. 

 

 El sistema territorial es visto hoy como un complejo que articula tres subsistemas: sociedad, 

cultura y espacio, y que mantiene innumerables relaciones con otros sistemas (Moine, 2006). 

El territorio no es, por tanto, sólo recurso de subsistencia o espacio de poder, sino también 

geohistoria, identidad cultural, bien público y espacio de solidaridad, valores más allá del 

Estado y los mercados. El significado social de los territorios asume, de esta manera, variados 

propósitos: instrumental, territorial, afectivo o simbólico, es decir, como recurso para la 

subsistencia, medio de control estratégico, lugar de arraigo-pertenencia y atributo de 

significación-valoración, respectivamente. Los territorios son, por consiguiente, espacios 

heterogéneos, que se articulan internamente mediante las acciones involucradas en tales 

propósitos y que se relacionan con el exterior, es decir, con otros territorios, a través de flujos 

de variada composición y alcance espacial. En términos coloquiales, así como la historia no 

se repite, los territorios tampoco son homogéneos. Se corrobora, de este modo, que ni 

espacio, ni territorio, son construcciones sociales homogéneas, sino conjuntos híbridos e 

integrados, solidarios y contradictorios, cuya dinámica está regida por ritmos temporales 

distintos (Santos, 2000). 

 

 La riqueza conceptual desplegada por la disciplina durante las últimas décadas demuestra, al 

menos, dos cosas importantes: a) la permanente y actualizada preocupación de la geografía 

por la geodiversidad y el pensamiento regional, y b) el creciente significado del papel de los 

actores sociales en la conformación de los territorios, así como las incidencias de éstos en las 

estructuras sociales (Ramírez, 2007). 

 En esta discusión, parece interesante recobrar algunas de las conclusiones de Massey en 

relación a las llamadas geometrías del poder. Primero, porque éstas, en lugar de buscar la 

homogeneización del espacio, pretenden integrar las diferencias al interior de las regiones, y 

que por consiguiente, es preciso abrirse al consenso entre disputas locales, que veces sólo se 

resuelven con la negociación. Segundo, porque la identidad permite analizar la complejidad 

interna que existe en las regiones. Sin embargo, en lugar de partir de una identidad estática, 

admite que su construcción es relacional y se pueden generar a partir de relaciones existentes 

fuera del lugar; por lo tanto lo local es global pero también a la inversa, lo global es local.  

Tercero, que en esa relación, en la que se puede ir de lo local a lo global, existen 

responsabilidades de los agentes diversos que participan en ese vínculo, que no sólo 

contribuye a la construcción de la identidad, sino también a entender las consecuencias que la 

interacción produce (Ramírez, 2010). 



 

 Consideramos importante insistir en esta dirección, entre otras razones, porque la mayoría de 

las teorías espaciales construyen modelos socioeconómicos, a partir de espacios homogéneos 

o indiferenciados, y otras, de corte radical, se quedan sólo en posturas crítico-explicativas de 

la pobreza y las desigualdades sociales. Hoy se entiende que el estudio de los territorios es un 

camino apropiado para comprender el funcionamiento de la sociedad y avanzar en la 

conformación de criterios críticos-propositivos para el desarrollo socioeconómico sostenible 

(Boisier, 2005; Vázquez Barquero, 2007). 

 

DESIGUALDAD SOCIAL Y ñEQUILIBRIOS TERRITORIALESò  

Es oportuno establecer las diferencias conceptuales entre desigualdad y pobreza social, en 

virtud de que estadísticamente son interpretadas de forma distinta. Mientras que la pobreza se 

evalúa en términos absolutos del nivel de vida de una parte de la sociedad -los pobres-,  la 

desigualdad expresa las diferencias o brechas socio-económicas en toda la sociedad (Cazes y 

Domingo, 1994). Es decir, teóricamente, la desigualdad puede ser mínima en una sociedad 

donde todos sean pobres, pero también donde todos sean ricos. En este trabajo consideramos 

que la desigualdad social amerita una conceptualización más amplia, pues si bien es cierto 

que políticas focalizadas contra la pobreza, pueden traer resultados positivos en educación, 

salud, alimentación, vivienda, trabajo, propiedad y desarrollo productivo, también lo es que 

esos resultados no se sostienen en el tiempo si no van acompañados de mejoras en la 

estabilidad política de los Estados, la garantía de unas instituciones democráticas, la 

protección de los derechos humanos, las políticas sociales generales y un clima de 

crecimiento económico sostenible que ofrezca oportunidades a los más pobres y reduzca la 

vulnerabilidad a las crisis ( Ayuso, 2007).  

 

Los magros resultados alcanzados por las políticas económicas y espaciales tradicionales en 

cuanto bienestar social y conservación del ambiente, indican que el crecimiento económico 

no es suficiente garantía para la reducción de las desigualdades sociales. De acuerdo con 

CEPAL (2003) y PNUD (2004), las reformas macroeconómicas y el crecimiento, por sí 

mismos, no son capaces de reducir de forma estable y permanente la pobreza (Ayuso, 2007). 

Los países de América Latina son un claro ejemplo de ello. En una década considerada 

favorable para el crecimiento económico, el desempleo se incrementó por sobre el 10% y la 

pobreza no descendió del 44%. Este es un pobre resultado societal que ha llevado a perder la 

confianza en las capacidades del crecimiento económico para reducir la pobreza, pues los 

índices de desigualdad social y territorial de la región continúan siendo los más elevados del 

mundo y la propia democracia empieza a tambalear (Vergara, 2004).  

 



Desde el punto de vista cultural, la desigualdad resulta de los tratamientos injustos que 

reciben las diferencias étnicas, de origen y religiosas en la sociedad y, por ello, impide el 

pleno desarrollo de los derechos humanos. La sociedad debe aceptar semejanzas y 

diferencias, es decir, no debe hacer que las diferencias se conviertan en injusticias. Se 

concluye, entonces, que lo culturalmente desigual o diferente, no debe implicar iniquidad 

social. Por el contrario, la justicia social le confiere valoración positiva a las innumerables 

formas de representación y expresión de las culturas, esto es, la diversidad de la humanidad. 

 

La incorporación de la variable espacial al estudio de la iniquidad social, sin embargo, genera 

algunas confusiones. Si bien no se puede concebir un territorio sin los actores que lo 

construyen, tampoco es posible desestimar la influencia de las condiciones territoriales -

originales, heredadas y creadas- en la actuación de los diferentes actores. Estados, gobiernos 

locales, empresas, instituciones, comunidades, personas, no son actores aislados que actúan 

en vacíos geohistóricos, sino situados en determinados contextos espacio-temporales y socio-

económicos, que influyen en los objetivos y estrategias de apropiación y gestión de un 

espacio previamente diferenciado y anastomosado, ya sea por su dotación natural, posición y 

extensión o por sus complicadas densidades, redes y nodos. 

 

La confusión aparece cuando las diferencias en nivel de vida  de las comunidades en las 

distintas regiones de un país, son conceptuadas como desigualdades regionales o 

desequilibrios territoriales. Siendo una manera expedita y común de reflejar las variaciones 

espaciales de algunos indicadores socioeconómicos, trae incorrectas interpretaciones de la 

relación espacio-sociedad. Y son particularmente críticas, cuando se postulan causalidades 

desde la heterogeneidad territorial hacia la desigualdad social o entre equilibrio espacial y 

equidad social. De hecho, riqueza y pobreza coexisten a diversas escalas espaciales: intra-

regionales, inter-regionales, aldeas, campos y ciudades. Siendo así, la heterogeneidad de los 

territorios no conlleva inequívocamente la desigualdad social, así como tampoco un supuesto 

ñequilibrio territorialò asegura la equidad social. Por ello luce forzada una asociaci·n 

necesaria entre ambas categorías de explicación, aunque es justo reconocer que entre ambas 

existen relaciones, más o menos discernibles, que dependen de la escala geográfica y la 

selección de los indicadores sociales. En este sentido,  los planes de ordenación territorial o 

los modelos espaciales no parecen ser instrumentos adecuados para reducir las desigualdades 

sociales en los territorios. 

 El caso venezolano es un claro ejemplo en este sentido; en efecto, el P lan Nacional de 

Desarrollo Regional 2001-2007, atribuye como causa fundamental de los problemas 

socioeconómicos del país: un proceso de ocupación con marcada tendencia hacia la 

concentración de la población y las actividades productivas en la franja centro-norte-costera, 

en contraste con el resto del país, una gran extensión semidespoblada con un enorme 



potencial en recursos. ñEsta desequilibrada ocupaci·n del territorio nacional cre· graves 

problemas sociales y ambientales en sus principales ciudades y restó dinamismo a la 

provinciaò (Rep¼blica Bolivariana de Venezuela, 2001: 7). También se atribuye a los 

desequilibrios regionales la gravedad de problemas tales como el estancamiento económico, 

las migraciones, la marginalidad, la pobreza y el deterioro ambiental, todo lo cual afectaría 

sensiblemente el desarrollo general del país. Se pone en evidencia en esta política, un núcleo 

duro de pensamiento, volcado hacia una planificación centralizada que reclama estrategias de 

equilibrio y control territorial, a través de los diseños de nuevos ejes de poblamiento, zonas 

especiales de desarrollo económico y aglomeración de comunidades urbanas. Desestimando, 

primero, los fallidos intentos anteriores de implementación de ejes y áreas de desarrollo y, 

segundo, obviando las positivas experiencias de la política de descentralización 

administrativa de los años noventa en Venezuela (Rojas López y Pulido, 2009). 

 

Otro ejemplo lo representan los esfuerzos invertidos en Italia, desde mediados del siglo 

pasado, para equiparar las fuertes diferencias de desarrollo entre el norte, industrializado y 

rico, y el sur (mezzogiorno), esencialmente agrícola y pobre, sin buscar transformar las 

estructuras económicas y sociales existentes. La creación de la Cassa peri il Mezzogiorno, 

permitió iniciar una reforma agraria, crear infraestructura y desarrollar la industria. Más sin 

embargo, pese a las grandes sumas gastadas, diferencias importantes subsisten hoy todavía 

entre ambas regiones (Merlin, 2007). La Gran Bretaña, conoció también resultados 

infructuosos en este sentido, luego de que en la tercera década del siglo pasado se 

pretendieran activar las zonas deprimidas de las industrias tradicionales, con la implantación 

de nuevas zonas industriales. Los resultados fueron modestos, por lo que se implementaron 

nuevos proyectos para la descentralización de las actividades económicas de la región de 

Londres (Merlin, 2007).  No obstante,  los problemas que se pretendían corregir, persisten 

desde esa época (Jean y Baudelle, 2009). 

 

Así mismo, frustrado fue el pretendido reequilibraje de la ex URSS puesto en práctica durante 

los años 30, con la traducción espacial de los rígidos planes económicos quinquenales. Estos 

planes pretendían reducir las diferencias entre la parte europea y la asiática de la Unión, ya 

que la primera contenía las tres cuartas partes de la población, el 80% de la producción 

agrícola e industrial, 80% de materias primas y del potencial hidroeléctrico y 90% de las 

reservas de carbón. Se decidió entonces crear importantes infraestructuras (redes 

ferrocarrileras, oleoductos), y fundar cerca de las fuentes de materias primas poderosos 

complejos industriales en Siberia y Asia Central y, a tales fines, se crearon centena de 

ciudades nuevas (Merlin, 2007); posteriormente, luego de la caída del muro de Berlín, 

muchas de ellas quedaron desiertas y la mayoría de los proyectos abandonados.  

 



Estas, y otras experiencias, demuestran que la ordenación del territorio, como política 

orientada a promover el cambio de las actuales estructuras territoriales, bajo el supuesto de 

que ellas impiden o retardan la disminución de las desigualdades sociales en los territorios, 

han sido poco exitosas en sus logros. Todav²a hoy no acaba de aparecer un ñnuevo orden 

territorialò, que contribuya a mejorar substantivamente los niveles de bienestar social o 

calidad ambiental, ni en la mayoría de los países avanzados, ni en los menos avanzados 

(López Palomeque, 2000; Rojas López y Pulido, 2009). Sin desconocer sus efectos positivos 

en la integración física y la oferta de servicios, las políticas territoriales no parecen estar 

coordinadas o fielmente integradas a las políticas sociales de los Estados, sino que están 

dominadas por los objetivos de eficiencia económica en los territorios. 

 

Por otra parte, las teorías neoclásicas de localización modelan equilibrios espaciales basados 

en la competencia y racionalidad absolutas, economías de escala, reducción de los costos de 

transporte y movilidad de los factores productivos. Más recientemente, en contraposición, la 

nueva geografía económica recoge algunos de estos aportes y los integra en una nueva 

conceptualización centrada en los rendimientos crecientes y la competencia imperfecta. Se 

postula una teoría de las concentraciones espaciales, según la cual los procesos económicos 

son de por sí desequilibrados por un juego de fuerzas centrípetas y centrífugas a distintas 

escalas espaciales (Fujita, Krugman y Venables, 2000). En consecuencia, el aumento de las 

densidades urbanas en la escala local (por migraciones), la reducción de las distancias hasta 

las aglomeraciones, en la escala nacional (accesibilidad) y la flexibilización de las barreras 

fronterizas, a la escala internacional (integración), son las políticas que deben ser adoptadas 

por las naciones para acelerar un crecimiento económico acumulativo en las regiones más 

urbanizadas, de mejor acceso y de mayor intercambio comercial. Las disparidades 

económicas regionales serían un inevitable resultado, pero las regiones menos desarrolladas 

tendrían la opción de acercarse socialmente a las más desarrolladas a través de algunas 

políticas compensatorias y focalizadas promovidas por el Estado (Banco Mundial, 2008). 

 

 Sin duda, el mercado es el factor preponderante en las políticas ideadas para el crecimiento 

económico espacialmente desequilibrado (aglomeraciones, distritos industriales, entornos 

innovadores), pero siguen siendo cuestionables sus impactos en el desarrollo social de los 

territorios, habida cuenta de la imposibilidad de valorar monetariamente tanto sus atributos 

intangibles, como las externalidades negativas de las aglomeraciones urbanas (Coq Huelva, 

2003) y, por otro lado, en razón de las conocidas deficiencias de las políticas sociales, 

particularmente en los países menos desarrollados. En efecto, no bastan las políticas sociales 

focalizadas, pues de lo que se trata es de corregir las exageradas desigualdades 

socioeconómicas de toda la sociedad.  

 



 En resumen, las políticas de ordenación del territorio consideran los equilibrios en términos 

de integración y cohesión física en espacios neutros, soportes inertes donde actúan las 

regulaciones del mercado y del Estado, mientras que las teorías económicas que se ocupan del 

espacio, privilegian atributos como distancia, densidad, localización y accesibilidad; en todo 

caso, ambas descuidan un hecho geográfico clave: las acciones productivas siempre están 

territorializadas en momentos y lugares concretos, esto es, enhebradas en el tejido 

geohistórico de un espacio apropiado y socialmente diferenciado por unos actores que 

despliegan disímiles objetivos y estrategias de vida. La planificación del territorio está así, 

bajo el mito del equilibrio, muy orientada a la redistribución de las materialidades, esto es, de 

la población, las actividades económicas y la circulación. Este sesgo espacialista, hace que las 

políticas territoriales estén desvinculadas de las políticas sociales y económicas.  

 

Es claro que las desigualdades socioeconómicas no son absolutamente independientes de los 

marcos territoriales, ya que no todas las regiones poseen siempre los mismos atributos para 

producir todos los bienes solicitados por la sociedad. Las condiciones de acceso, recursos 

naturales, densidad demográfica, equipamiento y servicios de algunos territorios pueden 

frenar o favorecer, en algún momento, el interés del Estado o los mercados en el desarrollo 

económico regional. Pero también es cierto, que los territorios menos aventajados no están 

condenados fatalmente a la pobreza, pues ninguno de ellos está desprovisto absolutamente de 

recursos y potencialidades para el desarrollo.  

 

Algunas experiencias exitosas han resultado en zonas rurales europeas, que apuntan a 

combatir la pobreza en dichos espacios, a través de programas líderes, especialmente 

orientados a los desarrollos turísticos, ligados a la protección y conservación del medio 

ambiente, y a la promoción de productos agroalimentarios y artesanales tradicionales. En 

otros casos, la valoración de algún atributo heredado puede contribuir a generar ventajas 

competitivas. El santuario de la virgen de Lourdes en el sur de Francia, por ejemplo, ha sido 

el elemento motivador, para el desarrollo del centro urbano de Lourdes, sitio turístico-

religioso de gran proyección internacional, que recibe anualmente más de 5 millones de 

personas procedentes de 140 países. Este rol ha sido fortalecido con la creación de 

instalaciones de apoyo a la actividad principal, particularmente la Basílica de St. Pius X, una 

iglesia enteramente subterránea de interesante estilo arquitectónico, y la dotación de una 

amplia oferta de hospedaje que la colocan en el segundo lugar entre las ciudades hoteleras del 

país (Jean y Baudelle, 2009). 

 

Estas experiencias ponen en evidencia algunas dificultades para argumentar teórica y 

empíricamente una correlación entre heterogeneidad territorial y distribución espacial de la 



desigualdad social. Tendr²a poco sentido, entonces, buscar ñequilibrios territorialesò en las 

políticas de desarrollo. Entre otras razones, porque:  

 

Primero, la heterogeneidad es una propiedad de los territorios. Incluso algunos sostienen la 

viabilidad de un axioma corológico, fundamentado en el pensamiento todo/partes de la 

geografía (Nicolas-Obadía, 1999). Entre tanto, la desigualdad social depende primariamente 

del carácter excluyente del sistema socioeconómico y político que opera en el espacio 

geográfico. La desigualdad o la equidad social no tienen necesariamente un correlato 

territorial o, lo que es lo mismo, no siempre son determinadas por la configuración territorial. 

Si el desarrollo económico es heterogéneo, no tiene porque ser socialmente desigual en las 

distintas regiones.  Es una de las razones del papel central que la geografía del poder le asigna 

al Estado, pues desde allí emanan las políticas que regulan las principales acciones sociales en 

los territorios. 

  

Segundo, la noción de equilibrio, un concepto clave en algunas de las ciencias positivas, 

como la física y la ecología, no es aplicable correctamente a los territorios, dada su cambiante 

naturaleza geohistórica y sociocultural. Valores culturales, representaciones, instituciones, en 

general los capitales intangibles, hacen de los territorios formas conscientes, identitarias y 

simbólicas de un espacio en constante dinamismo. De hecho, las políticas económicas pueden 

mejorar o desmejorar la renta en la sociedad y las políticas territoriales presentar una imagen 

deseable de los territorios, pero éstos no pueden ser equilibrados, igualados o balanceados, en 

virtud de los factores de inercia territorial y su carácter cambiante e intrínsicamente diverso. 

El concepto de ñequilibrio territorialò luce como un ox²moron, dado su poco sentido 

geográfico. 

  

Tercero, puesto que las desigualdades sociales ocurren en distintos sistemas económicos y 

niveles territoriales, por supuesto en grados distintos, puede demostrarse empíricamente que 

la generalización implícita en las escalas geográficas, la propia construcción de los 

indicadores socioecon·micos y la ñtiran²a de los promediosò espaciales, distorsionan la 

interpretación de las asimetrías. Un índice de desigualdad social, el coeficiente de Gini por 

ejemplo, durante un período determinado puede reflejar una reducción apreciable, no porque 

hayan mejorado los indicadores socioeconómicos de toda la sociedad, sino por su descenso en 

los grupos sociales inicialmente mejor posicionados. La distorsión que introduce el manejo 

inadecuado de los indicadores puede ilustrarse también a partir de la tipología europea de la 

pobreza monetaria. Por ejemplo, el grupo de países de reciente adherencia a la Unión 

Europea, integrado por la República Checa, Hungría, Eslovenia, Malta y Chipre, aparece con 

menores desigualdades económicas, pese a que son los menos desarrollados de Europa. Las 



disparidades sociales también se expresan en el espacio a diferentes escalas. En el caso 

francés, por ejemplo, la geografía de la pobreza monetaria dibuja disparidades importantes a 

la escala nacional. Los departamentos más ricos son aquellos localizados alrededor de París 

(Île-de-France), sin embargo, a escala departamental, esas disparidades son mayores y más 

marcadas en los departamentos más ricos, y más urbanos, empezando por el más poblado, 

lôIle-de-France, el cual acusa las mayores disparidades internamente. En los últimos cincuenta 

años las disparidades se han reducido a las escalas macro, pero se han ampliado en las escalas 

micro (Jean y Varnier, 2009).  

 

El mito de los ñequilibrios territorialesò no justifica, de ninguna manera, descuidar la 

búsqueda de la mejor calidad de vida posible en las regiones socialmente menos favorecidas u 

olvidar las críticas a los fundamentalismos territoriales extremos. Solo que el Estado y el 

mercado dejan de ser las vías exclusivas del desarrollo, pues la emergencia territorial coloca 

las fortalezas y oportunidades de regiones y lugares en la senda del desarrollo diferenciado. 

Sin embargo, la desigualdad social de partida o iniquidad de origen, presente en los territorios 

más pobres, puede ser un grave obstáculo para la activación de las capacidades y recursos 

locales. Esta dificultad es la que justifica la necesidad de integrar las políticas sociales y las 

políticas territoriales, como requisito central de los proyectos de desarrollo endógeno. 

 

Sintetizando, si los modelos de espacios homogéneos están siendo desplazados por la 

diversidad de los mosaicos de lugares (Lira Cossio, 2003), y si los equilibrios territoriales son 

un imposible geográfico, parece evidente la necesidad de valorar positivamente la 

heterogeneidad de los territorios, a fin de esclarecer metas sociales, económicas y ambientales 

viables y sostenibles. De allí que el poder político, las funciones económicas y las 

representaciones culturales sean tres dimensiones que han convertido los territorios en un 

tema central de las ciencias sociales, paradójicamente en tiempos actuales, de pretensiones 

homogeneizadoras de la globalización (Cuervo, 2006). 

  

EL RETO LOCAL EN LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  

Exceptuando, probablemente, los sistemas nacionales de áreas naturales protegidas y los 

pocos casos de ordenación urbanística sustentable, es muy precaria la eficiencia social 

conocida de las políticas convencionales de ordenación del territorio. Cuando son posibles 

tales políticas, como las de zonificación de usos de la tierra, ejes y polos de desarrollo, 

polígonos de desconcentración industrial, corredores urbanos, reforzamiento de ciudades 

medias, grandes cuencas especiales de desarrollo rural, entre otras, se han mostrado poco 

viables para lograr la cohesión y equidad social de los territorios.  Otras veces, los planes de 

ordenación permanecen como ensayos incompletos o meras referencias territoriales, limitados 



por los largos plazos de realización y las cuantiosas inversiones que exigen, además de otros 

factores que los inviabilizan como el marginamiento de la geohistoria y las estructuras 

heredadas, la escasa participación de los actores sociales y la ausencia de continuidad en la 

gestión política- administrativa.  

Como los territorios son una especie de síntesis de la relación sociedad-espacio-tiempo-

cultura, que expresa combinaciones de identidad y alteridad, del aquí y del allá, del nosotros y 

ellos (Di Méo y Buleón, 2005), la planificación territorial se aleja cada vez más de los marcos 

normativos y tecnocráticos y toma los caminos estratégicos y participativos (Groppo, 2003).  

 

Surge así una nueva lógica de interpretación y valoración de los territorios para conectar la 

ordenación territorial con el desarrollo local. Una vieja idea geográfica remozada por la 

teorización en la disciplina: la contingencia de los lugares (Vidal de la Blache, 1922). Así, 

América Latina, en particular, ha comenzado a ser sujeto de estudio y aplicación de políticas 

con este nuevo sello del desarrollo endógeno, caracterizado por el énfasis en la generación y 

fortalecimiento del capital social, la difusión de conocimiento, el emprendimiento social, la 

gobernanza unida a la descentralización y el empoderamiento comunitario, entre otros 

elementos.  Para ello se deben adoptar estrategias integrales que aborden diferentes 

dimensiones y se adapten a las necesidades específicas de las  regiones, en función de sus 

propias capacidades y fortalezas, de manera sistémica, es decir, insertas en el conjunto de las 

políticas nacionales. En Europa, desde hace una década se asiste cada vez más a lo que se 

reconoce como  la territorialización de la acción social, territorialización reforzada por la 

descentralización que hace de las unidades locales, las cabezas dirigentes de la acción social,  

y activada además por la puesta en marcha de planes de cohesión social a la escala local en el 

contexto de la intercomunalidad de los proyectos de desarrollo (Jean y Varnier, 2009).  

 

 El territorio como lugar y contexto de la comunidad y sus representaciones simbólicas exige, 

de esta manera, una lectura íntimamente ligada a la contribución real o posible del propio 

lugar a las metas existenciales del grupo social. En otras palabras, una lectura que devele el 

valor que la sociedad le otorga al territorio como condición de su propia experiencia y 

existencia, ambas ancladas en la historicidad y la geograficidad. Por esta razón, además de las 

tradicionales herramientas del análisis geográfico, es necesario acudir a los enfoques y 

métodos etnográficos, a objeto de comprender el territorio de los otros y con los otros. Esta 

comprensión contribuye decididamente a definir estrategias que dinamicen el tejido 

socioeconómico del territorio, a medida que se estimulen las capacidades y oportunidades de 

desarrollo para todos los grupos sociales, se enriquezca la calidad de vida, la ciudadanía 

democrática y la cohesión social. La identificación y valoración de los objetivos deseables o 

posibles de la ordenación del territorio local requiere, entonces, conocer e interpretar las 

representaciones, intereses y acciones de sus actores, valores intangibles y contingentes. En 



este sentido, el diálogo de saberes y la interculturalidad aproximan dos visiones, la técnica o 

experta de los planificadores y la colectiva de los actores sociales, en aras de proyectos 

consensuados de desarrollo territorial.  

  

El desarrollo local está asociado a la planificación de territorios específicos en el marco de 

unas condiciones de un poder público que lo posibiliten (democracia, tolerancia, 

descentralización, institucionalidad, subsidiaridad, voluntad política), y que están llamadas a 

poner en un juego estratégico los juicios expertos y la visión social, con la finalidad de 

generar un diagnóstico territorial participativo y compartido, un proyecto consensuado de 

futuro y unas líneas de acción comprometidas con la calidad de vida y la conservación del 

ambiente. Es una vía no lineal, no secuencial, exigente en tiempo, dilatadas permanencias in 

situ y no exenta de conflictos, dada la diversidad de percepciones de los actores que 

participan en el proceso. Lo pertinente, entonces, es conciliar no uno, sino varios proyectos 

articulados en la región, una cesta de proyectos territoriales (Tovar, Rojas López y González, 

2009). 

 

 No se puede perder de vista en este proceso, que la noción de lo local no hace referencia a 

localidades pequeñas o reducidas, sino a una apreciación de las escalas de identificación del 

territorio, pues si cada territorio es al mismo tiempo objeto de una racionalidad global y 

objeto de una racionalidad local, local y global son dimensiones referentes, una de la otra 

(Santos, 2000). El barrio urbano o la aldea rural, por ejemplo, pueden ser locales de una 

región, y ésta a su vez dimensión local de un territorio nacional. El desafío geográfico 

consiste en organizar las estructuras ecológicas, económicas, sociales y culturales del sistema 

local y descifrar sus conexiones con otras escalas espaciales. La síntesis de ese entramado, el 

adentro y el afuera, el aquí y el allá, es lo que mejor evidencia la singularidad, el dinamismo y 

los potenciales locales, puesto que los lugares no son entidades aisladas o estáticas, sino 

espacios vividos, en movimiento e interconectados. 

 

 Todo lugar es, al mismo tiempo, territorio en sí mismo, con su propia estructura, y territorio 

continuamente transformándose, tanto por su dinámica interna, como por los impulsos que 

genera y que recibe en cada momento. Se precisa, en consecuencia, una  multiescala de 

límites flexibles que permita detectar las conexiones y superposiciones de mayor interés entre 

distintos ámbitos espaciales: vecinal, local, urbano, regional, nacional, supranacional, global. 

O, si se quiere, una actualización del clásico concepto de posición geográfica. No obstante, 

por la complejidad de estos modelos y el inusitado interés sociocultural por los lugares, se 

privilegian los ámbitos subregionales del desarrollo en un juego de escalas menos abarcantes. 



En todo caso, se debe tener presente que la delimitación espacial es un ejercicio intelectual 

que se produce cuando el territorio se convierte en objeto de estudio. 

 

En el ámbito rural latinoamericano, el desarrollo territorial ha logrado significativos avances 

teóricos y metodológicos. Schejtman y Berdegué (2004) lo definen como un proceso de 

transformación productiva y cambio institucional orientado a reducir la pobreza de los 

territorios rurales. Las acciones pueden ser circunscritas a tres campos propositivos: a) en lo 

económico, articular la economía a mercados dinámicos, competitivos y sostenibles, b) en lo 

institucional, promover las instancias mediadoras y articuladoras entre el Estado, el mercado 

y la sociedad civil, y c) en lo territorial, fortalecer las interacciones urbano-rurales, la 

identidad y las especificidades locales. Local y rural se identifican en el territorio, una entidad 

que se torna ñmasaò, en la que se mezclan y articulan actores sociales, instituciones, 

gobiernos locales, Estado y mercados, en torno a un proyecto de desarrollo formulado de 

abajo hacia arriba. De esta manera, el desarrollo territorial privilegia la simultaneidad frente a 

la progresividad de las acciones, la planificación estratégica frente a la planificación 

normativa, el fortalecimiento de instituciones y capacidades locales frente a la centralización 

y la concertación de alianzas frente a las políticas sectoriales (Rojas López, 2008).  

 

CONCLUSIONES 

La Geografía, con sus enriquecedores aportes conceptuales y teóricos, nos permite discernir, 

lo que aquí hemos expuesto detalladamente. Espacio y territorio son por la naturaleza de los 

procesos que los rigen, construcciones sociales heterogéneas, conjuntos híbridos e integrados, 

solidarios y contradictorios, cuya dinámica está regida por ritmos temporales distintos. Más 

aún, y por razones asociadas a la cambiante y diversa naturaleza geohistórica y sociocultural 

que los caracteriza, la noción de equilibrio, tan utilizada en materia de ordenamiento 

territorial, no es entonces un concepto aplicable a los territorios, ni geográfica, ni 

temporalmente hablando. Por lo que, definitivamente, éstos no pueden ser equilibrados, como 

reiteradamente se pretende. No obstante, la planificación del territorio, sigue estando 

dominada por una orientación extremadamente espacialista; de allí que las políticas 

territoriales se ocupen más del mito del equilibrio, que de sus relaciones con las políticas 

sociales y económicas.  

 

De otra parte, la heterogeneidad de los territorios no conlleva inequívocamente a la 

desigualdad social, as² como tampoco un supuesto ñequilibrio territorialò asegura la equidad 

social, ya que ésta depende fundamentalmente del sistema socioeconómico y político que 

opere en el espacio geográfico. En general, las incorrectas interpretaciones de las variaciones 

espaciales de algunos indicadores socioeconómicos, conducen a postular erradas causalidades 



entre heterogeneidad territorial y desigualdad social o entre equilibrio espacial y equidad 

social. Se desestima que la desigualdad o la equidad social no tienen necesariamente un 

correlato territorial o, lo que es lo mismo, no siempre son determinadas por la configuración 

territorial.  

 

Recientemente, el reconocimiento del nuevo papel que juegan los territorios locales, en la 

búsqueda de una mayor equidad social, a través de nuevas estrategias de desarrollo, favorece, 

cada vez, más la valoración positiva de la geodiversidad o diversidad territorial. El reto de la 

geografía y la ordenación del territorio en el desarrollo local es, de este modo, reconocer 

desde la identidad y singularidad de un lugar, la diversidad de los territorios en un espacio 

más global, en virtud de que en los locales asisten y se interfieren distintos procesos, de 

diferentes actores, que actúan a diferentes escalas, en tiempos distintos y con variados 

propósitos. Es una ruta compleja, llena de obstáculos, pero es la ruta a seguir, puesto que en 

el proceso de desarrollo territorial se potencia el protagonismo y la vocería de los actores 

sociales más allá de sus marcos locales. 
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LÍMITES Y CONTENIDOS . LA LEY ORGANICA DE ORDENAMIENTO 

TERRITORI AL ïLOOT - 

 

Rodolfo Espinosa López 

 

ñTenemos que derrotar el imperio de la violencia y del conflicto;  

ante esta situación nadie dice nada, las universidades y las academias 

están calladas, han sido cooptadas por el régimen, ni las iglesias católicas 

ni evangélicas, con sus monseñores, obispos y pastores dicen nada, 

 como si nada pasaraò
2
 

Orlando Fals Borda (2009) 

 

Resumen: Con las hipótesis de que la LOOT  puede ser entendida sólo y en la medida en que 

sea integrada, para su análisis,  a otros proyectos de ley radicados por el gobierno Santos, 

especialmente el conocido como ñLey de Regalíasò, y que -segunda hipótesis-  aprobado 

como ley éste último, el primero corre el riesgo de dormir por otra década el sueño de los 

justos; se avanza en una interpretación preliminar de su contenido. Se sustenta, en síntesis, 

que el proyecto de LOOT no desarrolla cabalmente el mandato que al respecto establece la 

Constitución Nacional, y que los intereses del gobierno central podrían cabalgar 

tranquilamente sin su aprobación en el Congreso. Palabras clave: LOOT, límites, centro, 

periferia, región y regionalización.  

 

0. Presentación:  

En una avalancha sin precedentes, el gobierno Santos inundó con proyectos de ley el 

Congreso. Hay quienes afirman que con ello busca vender la idea de estar muy bien 

preparado para gobernar el país. Otros, por lo contrario, incluyendo al Presidente del Senado, 

consideran que hay ligereza e improvisación. También, quienes ven el hecho como una 

maniobra del ejecutivo para evitar el darles a todos y cada uno de tales proyectos el 

tratamiento debido.  

Entre tantos proyectos, entró la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial ïLa LOOT-, 

archivada desde hace 19 años. Sea la ocasión para rendirle homenaje a Orlando Fals Borda, a 

quien se debe en buena medida los criterios que sobre el ordenamiento territorial quedaron 

plasmados en la Constitución, pero también, de alertar a la ciudadanía respecto a lo que se 

pone en juego con una ley que definiría el nuevo mapa político administrativo para Colombia. 

Como historiador y sociólogo, Fals Borda le apostó a una idea de regionalización que diera 

rigurosa cuenta de los procesos culturales y de identidad albergados en toda construcción de 

territorio. Oponiéndose a quienes creen que la articulación de los espacios debe hacerse a 

                                                                 
2
 Tomado del discurso a jóvenes estudiantes del colegio INEM de kennedy en Bogotá, en la inauguración 

del Foro de Filosofía Orlando Fals Borda. Tal vez fue su última intervención en público. 



partir de circuitos que garanticen ante todo la fertilidad del capital, en el libro ñLa insurgencia 

de las provinciasò, as² como en su propuesta sobre ñLa Nueva Rep¼blica Regionalò, ubicó 

como eje del debate los profundos desequilibrios que caracterizan la realidad nacional, y la 

necesidad de pensar el territorio en la perspectiva de un proyecto democrático de Nación.   

ñRegi·n e historia. Elementos sobre ordenamiento y equilibrio regionales Colombiaò (1996) 

y ñAcción y espacio. Autonomías en la nueva rep¼blicaò (2000), son dos de los más valiosos 

aportes entre tantos que legó Fals Borda al análisis del ordenamiento territorial. Consciente de 

que no hay neutralidad al momento de trazar un límite o definir funciones a las entidades 

territoriales, abogó por la autonomía regional, la participación ciudadana en las decisiones y  

el pleno ejercicio del derecho a la protesta social. 

Aún en el estrecho juego que durante esta etapa se da a la participación ciudadana, tenemos la 

obligación de buscar espacios en donde puedan ser escuchados nuestros puntos de vista, 

solicitar eventos durante el debate para que hable la academia, hacer llegar documentos de 

análisis a senadores y representantes, circular por medios electrónicos materiales pertinentes 

y, entre otras opciones, discutir públicamente en las universidades y de cara a la sociedad 

colombiana los proyectos de ley radicados en el Congreso.   

Admitiendo que el ordenamiento territorial de la Nación incorpora inevitables soportes 

técnicos, no hay lugar a dudas que sus contenidos  serán determinados finalmente en las 

esferas de la política. No basta en consecuencia el mero estudio, por crítico que éste sea,  de 

lo que reza en los referidos proyectos. Se trata, por lo menos, de reclamar con otros sectores 

interesados, el derecho a ser escuchados. 

 

1. Ni lo uno, ni lo otro 

Pensar que la avalancha de proyectos busca congestionar el Congreso para evitar estudios 

detallados de cada uno de éstos, o que se tiene como propósito el dar la impresión de contar 

con un gobierno preparado desde las primeras de cambio para dirigir el país, son 

explicaciones que dejan a un lado el asunto de fondo: Siendo leyes distintas, expresan, 

como un todo, una concepción de sociedad y, en ello, de ejercicio del poder. 

Improvisación, nada. 

En consecuencia, el debate que aquí se plantea, además de la ñLey Org§nica de 

Ordenamiento territorialò, involucra los proyectos de acto legislativo denominados de 

ñsostenibilidad fiscalò, del ñSistema General de Regal²asò y, de ñnormas transicionales 

para la restituci·n de tierrasò.  

Para demostrar desde la formalidad el vínculo que existe entre estos proyectos, basta 

constatar la reiterada invocación a las ñregionesò o al ñdesarrollo regionalò que se halla en 

la llamada Ley de Regalías, cuando en la realidad, hablamos de Colombia, las regiones no 



existen como entes político administrativos. La regionalización del país es un proyecto que 

justamente procura regular la LOOT, y que todavía, como es de esperar, está por realizarse. 

Veamos, a modo de ejemplos: 

En la propuesta de reforma: ñLos recursos del Sistema Regional de Regal²as se destinar§n a 

financiar proyectos regionales de desarrollo económico, social y de infraestructura, 

inversiones en ciencia, tecnología e innovación, ahorro pensional territorial y para la 

generaci·n de ahorro p¼blicoò.
23

 

ñEl Fondo de Competitividad Regional, que ser§ administrado por el Gobierno nacional en 

los términos que defina la ley a que se refiere el artículo 360, estará conformado a su vez por 

el Fondo de Desarrollo Regional, los cuales se constituyen en un mecanismo de equidad 

entre las entidades territoriales del país y su finalidad es la financiación de proyectos 

regionales de desarrollo. La distribución de sus recursos se realizará con base en los 

criterios de pobreza, eficiencia, poblaci·n y equidad regionalò. 

ñEl Fondo de Compensaci·n Regional tendr§ una duraci·n de veinte a¶os, a partir de la 

vigencia de la ley a la que se refiere el artículo anterior. Se compone con un porcentaje del 

valor de los recursos del Fondo de Competitividad Regional y se destinará a las regiones 

más pobres del país, asignándole una alta prioridad a las zonas costaneras y fronterizas. A 

su vez, el Fondo de Desarrollo Regional, al cual tendrán acceso todas las regiones del país, 

tendrá duración indefinida y se financiará con el porcentaje restante de los recursos del 

Fondo de Competitividad Regional. La misma Ley definirá la gradualidad en la asignación 

de los porcentajes entre los dos Fondos, de tal manera que al final del vigésimo año la 

totalidad de los recursos se concentren en el Fondo de Desarrollo Regionalò. 

¿De qué regiones se habla? La Constitución Nacional define y reconoce, de manera clara y 

taxativa, lo que reconoce como entidades territoriales. Tan difusa es la nomenclatura, que el 

texto referido apela al calificativo de ñzonasò para hablar de §reas ñcostanerasò y 

ñfronterizasò a privilegiar en el reparto de recursos. 

Ni hablar del sinnúmero de veces que se acude a la región y al desarrollo de las regiones en la 

Exposición de Motivos al Proyecto. Si las regiones como tal no existen, su definición, para 

asignación de recursos, quedaría enteramente a discreción del Ejecutivo. Es decir, un paso 

adicional a favor del régimen bonapartista, personalizado en la figura del Presidente de la 

República. He allí el sentido que une los aparentemente disímiles proyectos de ley 

mencionados. 

En el documento ñArauca, unida para defender sus derechosò ïOctubre 10 de 2010-,  y con 

la consigna ¡No permitiremos que nos quiten las regalías!, su Gobernador, los 

Representantes, los alcaldes, la Asamblea Departamental, los Concejos Municipales, el 
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Comité de Defensa de las Regalías que agrupa a 27 organizaciones de gremios de la 

producción, organizaciones sindicales y comunales, el sector educativo y más de 600 

araucanos en representación de los 300 mil habitantes, aunaron sus voces y argumentos para 

rechazar el proyecto de ley. Participaron también  diputados del Meta y Casanare, para 

convocar a la organización de lo que en principio han llamado ñComit®s de Defensa de las 

Regal²asò. Esta primera reacción, expone contundentes argumentos: 

ñArauca, antes de comenzar la producci·n petrolera a mediados de los ochenta del siglo 

pasado no alcanzaba a tener 13 kilómetros de vías pavimentadas y no más de 130 de 

carreteables. La capital, aunque parezca increíble, no contaba con carretera, estaba aislada 

del resto del país, y sus comunicaciones terrestres dependían de las carreteras venezolanas 

por medio del puente José Antonio Páez construido sobre el Río Arauca por el gobierno de 

ese país. Llegar de Saravena a Tame era una aventura por una trocha, pasando ríos donde 

no había puentes. Muchos carros y muchos araucanos fueron arrastrados por las aguas. La 

única vía de comunicación de la Intendencia era la vía Saravena- Pamplona, una trocha que 

trasegaba por alucinantes precipicios. 

Decenas de escuelas en las selvas y sabanas no eran más que ranchos. Los niños debían 

desplazarse a veces horas enteras a pie o en burro. No había colegios en los centros 

poblados. Los maestros debían pasar meses sin poder salir ni siquiera a cobrar el sueldo. La 

atención de salud estaba reducida a unos cuantos puestos de salud en las cabeceras 

municipales. Hospitales que merecieran ese nombre no los había. 

No había electrificación rural, pero tampoco había energía en los cascos urbanos. 

Arauquita, Saravena y Tame sufrían apagones que duraban meses y cuando al fin se 

superaban recibían electricidad apenas unas horas al día. La capital araucana dependía de 

la energía que llegaba de la hermana república de Venezuela. 

Esos son hechos del atraso a que nos tenía sometidos el gobierno central, quien nos 

gobernaba a través de DAINCO. Ahora, con el Proyecto de Acto Legislativo No. 13, 

nuevamente pretenden regresarnos en profundo retroceso a doscientos años de abandonoò.  

2. Límites y contenidos 

En los profundos debates sobre región y regionalización dados por el posibilismo geográfico 

del siglo pasado en Francia
4
, se llegó a conceptuar que el almendrón del ejercicio de 

regionalizar un país se sintetizaba, a pesar de su complejidad, en la delicada tarea de fijar 
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límites y contenidos territoriales. ¿Quién podría hoy hablar de límites y contenidos de las 

regiones en Colombia?, cuando ni siquiera los criterios generales están expuestos, y menos 

acordados.  

Tampoco son expl²citos, siendo corredores, los l²mites de las aqu² calificadas como ñzonas 

costaneras y fronterizasò. Reivindicando atención especial, ha surgido una línea de estudio 

geográfico dedicada a los llamados espacios de transición o franjas de transición, porque en 

su naturaleza se expresan, con frecuencia, proyectos de distinta naturaleza, que entran en 

conflicto por el territorio. Las llamadas áreas suburbanas o periurbanas, para ilustrar el aserto, 

encarnan, seg¼n Ru²z Rivera (2009), ñéé un proceso social y territorial que emerge en una 

escala geográfica que, aun cuando no ha sido definida claramente, se sitúa entre la 

urbanización tradicional, la urbanización difusa regional y las formas de ruralidad 

particular de cada área. En este sentido, la discusión más relevante que debe darse en torno 

a la noción de interfase periurbana se refiere a si es un espacio geográfico concreto ïuna 

especie de área intermedia entre la ciudad y las zonas rurales- o si se refiere a una forma  de 

integraci·n entre ambasò.
5
 

Uno de los ejes de trabajo de este II Encuentro se rotuló ñconflictos ambientales 

transfronterizosò, y otro, relacionado con Geografía Política, ñGeograf²a Pol²tica, límites y 

fronteras: de las espacialidades limítrofes a las espacialidades fronterizas en las relaciones 

territoriales Colombo-Venezolanasò. Aquí se advierte algo similar a lo que Ruíz Rivera 

rotula como ñinterfaseò geográfica, pero, en los dos casos, se induce a un tratamiento 

distinto, convocando a forjar nuevos tipos de vínculos, que expresen, en lo posible, mutuo 

desarrollo. Encuentro y transición antes que desconfianza y ruptura, es el sentido de la triada -

Geografía, integración y vecindad- con que se nos invitó a participar en este evento 

internacional. 

Regiones inexistentes y contornos difusos terminan favoreciendo el manejo de recursos 

económicos a discreción de los gobiernos de turno y el clientelismo. Mientras las regiones 

sean meras entelequias, será el gobierno nacional quien defina los límites y contenidos de 

regiones inexistentes, he all² otra n²tida expresi·n del envanecido ñrealismo m§gicoò. 

3. Atravesando escalas 

ñEl olvido de los procesos de concentraci·n espacial dif²cilmente 

hubiera podido prolongarse durante tanto tiempo, de no haber 

 sido porque nosotros, en conjunto, hemos borrado de nuestro 

 universo los microespacios, atribuyéndolos convencionalmente 

 al terreno y a la escala de la ingenier²a y la arquitecturaò 
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Törsten Hagerstrand (1973:113-114)
6
 

 

Ese nosotros al que se refiere, con reprimenda, Hagerstrand, somos los geógrafos, o quienes, 

por profesión o necesidad, hacemos geografía. La nombrada ñLey de Tierrasò, también en 

discusión del Congreso, debe incorporarse al debate sobre la LOOT, en reconocimiento al 

principio geográfico de integrar escalas. Desde la estructura de tenencia de la tierra hasta las 

escalas regionales, y desde las escalas regionales hasta la tenencia de la tierra, es el sentido 

que a dicho principio le asigna Renato Ortíz. En Pierre George, de donde alimenta tal 

proposici·n el soci·logo brasile¶o, ser²a la ñunidad geogr§fica elementalò. 

Expropiar las tierras a la mafia para devolvérselas a los campesinos es uno de los 

compromisos adquiridos por el actual gobierno. Al margen de si se cumple o no, el sólo 

anuncio arrastra posibles otros territorios nacionales, bien sea en camino hacia una mayor 

concentración de  tierras o, deseamos que así sea, hacia su distribución equitativa en el marco 

de la tan aplazada reforma agraria en Colombia. 

El apoyo estatal a la agricultura comercial, política acentuada con el modelo aperturista, y la 

relación paramilitarismo-narcotráfico, ocasionó, según cifras oficiales, que cerca del 50% de 

las mejores tierras del territorio nacional pasaran al narcotráfico, mientras que sólo el 5% 

quedó en manos de pequeños agricultores, aproximadamente el 70% de todos los propietarios 

rurales. Agronegocios y terrenos subutilizados o sin actividad productiva alguna, sustituyeron 

violentamente el multicolor paisaje de las fincas campesinas. 

En etapas recientes se observa una estrecha relación entre las áreas expulsoras de población, 

agenciadas por el paramilitarismo, y nacientes cultivos de palma africana demandados por el 

comercio mundial. Las comunidades negras de Jiguamiandó y Curvaradó en el Chocó, para 

señalar sólo un caso y cuyas tierras estaban siendo tituladas a sus pobladores, padecieron la 

expulsión paramilitar como preámbulo a la llegada de empresas cultivadoras de palma de 

aceite, en cumplimiento fiel a la tarea otorgada por quienes ordenan la economía mundial, 

cual es, ahora, la producción de biocombustibles. 

 La empresa Chiquita Brands fue sancionada por una corte en Estados Unidos, al 

comprobarse que dotó con armamento y dólares a grupos de autodefensa encargados de 

proteger sus multimillonarios proyectos agrícolas en Colombia. La Unión Fenosa contrató 

paramilitares para que espiaran a dirigentes sindicales. La Anglo Américan y Glencore AG 

pagaron sobresueldos a militares activos para que vigilaran sus minas.  La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció responsabilidad del Estado colombiano por 

haber propiciado, mediante marcos legales, la creación de grupos de autodefensa que 

acabaron, en muy poco tiempo y con sus mismos líderes, como grupos paramilitares 
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encargados de transformar el territorio rural  y de crear las condiciones de inversión a 

reconocidas multinacionales.  

El crecimiento de la propiedad mafiosa en el campo involucra políticas estatales y dinámicas 

de inversión que dan primacía al mercado externo y estimulan la presencia de capital 

extranjero como única alternativa de progreso para los países del tercer mundo. Admitiendo 

que se pueda dar una expropiación de tierras a la mafia, no va a ser, desde luego, para 

reorientar el modelo agropecuario, y menos, para redistribuirla entre las víctimas del 

paramilitarismo, en su mayoría pequeños propietarios minifundistas, concebidos en realidad 

como un verdadero obstáculo a los gigantescos proyectos en marcha.  

La declarada inconstitucional Ley 1152 de 2007, conocida como ñEstatuto de Desarrollo 

Ruralò, da cuenta del espíritu de la política rural oficial. Sin lugar a dudas, aquí se fortalece el 

papel de las empresas privadas en el Sistema Nacional de Desarrollo Rural, al convertirlas en 

las principales gestoras de las políticas públicas para el sector agrícola, no se incluyen 

alusiones expresas a la reforma agraria ni a la soberanía alimentaria, se elimina la referencia 

al desarrollo de la economía campesina y, se flexibiliza la extinción de dominio a los 

pequeños propietarios, al tiempo que se abren ventanas para evitárselo a las grandes 

propiedades.  

Centrarnos en el estudio específico de la LOOT, desagregándola de otros proyectos de ley 

que dan cuenta en conjunto de una política estatal y de gobierno, reduce el análisis e induce al 

error. Ley de regalías, ley de víctimas, ley de tierras, ley de sostenibilidad fiscal, y LOOT, 

exponen una misma intención. Poner en nuestro centro la LOOT, pero al lado, los 

complementos para su comprensión y análisis. 

4. Centro - periferia  

ñExisten varias respuestas a los efectos de la comprensi·n Espacio- 

temporal. La primera línea de defensa es refugiarse en una especie de 

silencio neurótico, hastiado o exhausto, o inclinarse ante el carácter 

abrumador de todo, que es demasiado vasto e intratable y que nadie, 

ni individual ni colectivamente, puede dominar. Es evidente que la  

informaci·n excesiva es una de las mejores invitaciones a olvidarò 

David Harvey (2008:382)
7
 

 

Más de tres lustros de espera y cerca de 20 ensayos de proyectos se requirieron para que, por 

fin, se radicara en el senado uno bajo el código ñProyecto de Ley 084 de 2010ò. Ahora entra 

a una larga y nada fácil discusión en el Congreso de la República, a la cual, desde ya, como 

sociedad civil, es necesario hacernos invitar. Uno de los asuntos nodales que tensiona el 
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debate, es si se camina con el proyecto de ley a un mayor reconocimiento de la periferia, o si, 

en oposición, se sigue transitando a su reactivado desvanecimiento.  

 

La Ley de Regalías, verbigracia, entrega decisiones clave al poder central en la distribución 

de esos recursos, con lo cual se refrenda el fortalecimiento del presidencialismo. El culto a la 

región y al desarrollo regional, que su texto vuelve cantaleta sin tener aún regiones definidas, 

facilita el dominio del ejecutivo y el poder discrecional del gobierno nacional, mientras allí se 

llega, si es que algún día llegamos. 

 

La empresa no es de poca monta. Implica la definición de ñvisiones de conjuntoò
8
 que 

orientarían, desde la antesala, el proyecto de ley. Mencionemos algunas: 

- Funciones, competencias, estructuras de gobierno y autonomía de los municipios y 

los departamentos. 

- Apuesta a un estado unitario fuertemente centralizado o a un proyecto de nación que 

explore, con decisión y continuidad, la autonomía de las regiones. 

- Criterios para definir los límites y contenidos de las nuevas entidades territoriales que 

han de crearse, empezando por las propias regiones. 

- Principios y procedimientos para modificar los límites de las entidades territoriales, 

incluyendo recorridos y exigencias para el funcionamiento y/o la supresión de algunas 

de las ya existentes. 

- Caracterizaci·n y mecanismos de creaci·n para las ñzonas costerasò, ñzonas 

fronterizasò, territorios ind²genas y de poblaciones negras. 

 

Modificar límites y competencias de las unidades político-administrativas, es tal vez una de 

las más difíciles tareas del ordenamiento territorial. Nadie está dispuesto a ceder un metro de 

territorio, salvo razones muy poderosas y de evidente conveniencia. Si en el debate de la ley 

de regalías ya surgió un frente de los departamentos que se verían afectados dispuesto a 

boicotear la ley, nada diferente podría esperarse cuando se hable de fusiones y cambios de 

límites territoriales. 

 

Una impresión inicial, es que el proyecto 084/2010 deja más indefiniciones que precisiones. 

Se puede argüir, a su favor, que siendo una Ley Orgánica, no debería caer en detalles o  

minucias. El lío grande es que, sólo conociendo esos detalles y esas minucias, se podría saber, 

con razones y argumentos, hacia dónde caminaría la Ley. 
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El otro elemento de apertura al análisis, es que, siendo consecuente con ese volver al férreo 

poder presidencialista, muy poco se le apuesta a verdaderos procesos de descentralización 

político-administrativa. No es casual que se monten con frecuencia discursos de legitimación 

para justificar más mano fuerte desde el centro, y así, desconocer de facto, formulaciones 

constitucionales que reconocen autonomía a los municipios y departamentos. Con el pretexto 

del conflicto armado, a pesar de José Obdulio, se legisla desde el Ejecutivo a favor de dineros 

frescos para la seguridad. Bajo el estigma de corrupción y despilfarro con dineros de las 

regalías en los departamentos, se apuntala su manejo, para limpiarlos, así se dice, desde el 

poder central. Incluso, se ha llegado al colmo, en la manguala gobierno nacional-oligarquías 

regionales, de amenazar con entregar su utilización a entidades privadas, como cámaras de 

comercio y cajas de compensación familiar. Aquí se olvida otra manguala: Detrás de cada 

acto de corrupción con dineros públicos, hay siempre una o varias entidades de naturaleza 

privada o gremial que se enriquecen con esos mismos recursos. De tal situación también 

hablaron jefes extraditados de los grupos paramilitares, especialmente fortalecidos con 

dineros provenientes de programas locales en salud. 

El Senador Jorge Enrique Robledo indicó, respecto al debate sobre el proyecto de regalías, 

que all² se ñoculta la relación entre esta reforma a la Constitución y el déficit fiscal, déficit 

que llega al alto nivel del 4.6% del PIB en 2010. Es decir, a una diferencia de 24 billones de 

pesos entre los recaudos y los gastos del gobierno nacional. Es también por este déficit, 

crónico en el periodo neoliberal, que a municipios y departamentos se les recortaron las 

transferencias de la nación en 76 billones de pesos entre 2002 y 2016ò. La centralización a 

la que aspiran se ve de otra manera. La ley reglamentaria ser§ de ñiniciativaò del gobierno, 

lo que significa que será al antojo de Bogotá, las regalías no harán parte del presupuesto 

nacional, luego ni siquiera tendrán ese control parlamentario, y en la madrugada de la 

aprobación en primer debate le agregaron un parágrafo que dice que si el Congreso no la 

reglamenta, lo hará el gobierno. Una bomba contra la descentralización. Una especie de 

dictadura fiscalò.
9
 

Hay una evidente insistencia en el Proyecto sobre Colombia como ñestado unitarioò, de lo 

cual derivan sesgos, en una casuística lineal nada ingenua, hacia el fortalecimiento del 

centralismo, dando quizá a entender que descentralización o autonomía regional atentan 

contra la unidad territorial. Olvidan que hay experiencias cercanas en las cuales la autonomía 

en los niveles intermedios legitima antes que debilitar la unidad del territorio. El artículo 1° 

de la Constitución Nacional reza: ñColombia es un Estado Social de Derecho, organizado en 

forma de República Unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto por la dignidad humana, en el 
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trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 

generalò. 

El caso no está en recitar meras proclamas. Aunque en Colombia reconozcamos la existencia 

de un territorio nacional, y el que ningún espacio debe estar vedado a la presencia estatal, lo 

cierto es que la realidad nos muestra, cada día, que existen múltiples territorialidades y 

lugares, no necesariamente ocupados por grupos armados, en los cuales el Estado brilla y ha 

brillado por su ausencia.  

Aún siendo Ley Orgánica, no escapa por su condición de ley marco al mandato 

constitucional. Sin embargo, el proyecto de ley es evasivo respecto al proceso de 

descentralización. Salvo menciones gaseosas -basta mirar los dos primeros artículos para 

identificar el marcado interés por sacarle el bulto desde un comienzo al asunto- muy poco se 

avanza en esa dirección. Nada puntual hay con relación a los niveles local e intermedio para 

la gestión y la administración de las políticas de Estado. Menos sobre el manejo de recursos. 

Sobre este último referente, el de los recursos, razón tiene Jaime Castro cuando se hace la 

pregunta ¿Regiones o Departamentos?
10

  Compartimos también su respuesta: ñSi se crean 

las regiones, deben desaparecer los Departamentos. Así de sencillo y de dramático y 

doloroso. Dividir funciones y competencias entre las regiones y los departamentos es 

teóricamente viable, pero postizo y artificial en la práctica. Además, el país no tiene 

recursos, ni los contribuyentes capacidad tributaria, para sostener dos niveles territoriales 

de gobierno que exigen, cada uno, su propia estructura administrativa y su correspondiente 

aparato burocrático, cuando uno sólo sería suficiente para cumplir las atribuciones que 

separadamente se le asignenò.  

Si algún principio no debe olvidarse al establecer niveles de gestión territorial, es que en 

ninguno de ellos exista más de una entidad político-administrativa. El problema delicado es 

que en la propia Constitución es dubitativa, porque así como invita a crear nuevas entidades 

territoriales y a revisar los límites interiores, llama indistintamente a fortalecer a municipios y 

departamentos.     

La relaci·n tiende a favorecer en la LOOT el ñCentroò y no la ñPeriferiaò. Aqu² se cruzan 

otra vez los proyectos de ley: Con el enorme poder que  adquiere quien decide la distribución 

de los recursos económicos, ingenuo sería pensar que ante una ñbonanza mineraò como la 

que se anuncia, fueran agentes directos y privilegiados de su distribución, gestión y 

administración las entidades territoriales intermedias.   

5. ¿Hacia dónde debe apuntar el debate? 

                                                                 
10

 El Tiempo. Bogotá. Domingo 7 de septiembre de 2010. Opinión pág. 1-27. 



En este caso es necesario puntualizar el sentido de lo que debe dejar una discusión sobre la 

LOOT. Lo más seguro es que la Ley de Regalías, con esa aplanadora frente nacionalista que 

han bautizado como ñUnidad nacionalò, deje poco para definir en lo que al respecto toca con 

los evidentes intereses directos del gobierno central. Siendo prevenidos, se podría pensar que, 

si se aprueba la ley de regalías en la dirección con que fue concebida, la de ordenamiento 

territorial podría guardar para el gobierno nacional, sin que le preocupe, el sueño de los 

justos. 

El orden está dado. Mientras ésta ï la de regalías- entró en segundo debate, de la otra ï la 

LOOT-, ni siquiera conocemos quienes serían sus ponentes en el Congreso. Siendo 

presentadas casi que simultáneamente, juegan para su discusión en una secuencia lógica, en 

tanto, razones habrá que encontrar, menos resistencias por correlación de fuerzas y la 

naturaleza de sus decisiones va a tener, con seguridad, la aprobación de la primera. A pesar 

del hecho, identifiquemos a qué debe apostarle la LOOT: 

- Como producto y a la vez productor de un proyecto alternativo de Nación, el ordenamiento 

territorial debe ser el resultado de procesos democráticos de participación regional y 

ciudadana.  

-Traducir la ret·rica de ñfinalidadesò y ñprincipiosò, a expresiones y realidades territoriales 

que le pongan dientes a lo que en éstos se anuncia. De entrada obligaría a definir, con claridad 

meridiana, una escala de gestión estructurada en tres niveles básicos: Nacional ï  Intermedio 

y, ï Local. Hoy hay un salto entre los niveles Nacional y Local (municipal), que hacen cada 

vez más invisible el intermedio, todavía encarnado en los departamentos. Habrá que precisar 

la relación Departamento ï Región, si es que las dos van a coexistir. 

- Si de fortalecer la autonomía de las entidades territoriales intermedia y local se trata, es 

imprescindible el que se les entreguen competencias para decidir sobre sus asuntos nodales y 

los recursos requeridos para materializarlos. 

- Identificar criterios rectores que permitan la asociación regional,  sólo en aquellos casos en 

que estudios técnicos demuestren el beneficio y la complementariedad de sus partes. 

Coaccionar desde la ley para que se den procesos burocráticos de integración, acarrea el 

riesgo de agrupar para que unos sumen, mientras que otros resten. 

 

- Pensar y definir opciones flexibles de integración entre entidades territoriales intermedias. 

También,  en el propósito de atender programas específicos y con términos de tiempo 

demarcados, de asociaciones entre entidades locales al interior de una misma unidad 

intermedia y, entre entidades locales pertenecientes a diferentes unidades territoriales 

intermedias. 

 



- Hacer del mandato constitucional, que determina la revisión periódica de los límites 

interiores, una permanente posibilidad de adecuar el mapa político administrativo de 

Colombia a las cambiantes necesidades de la nación y el continente. 

 

- Reconocer la existencia poblaciones protegidas, de sus territorios y sus territorialidades. 

 

- Fortalecer las provincias como entidades territoriales establecidas en la Constitución 

Nacional. Cohesión, proximidad, complementariedad, subsidiaridad,  concurrencia, 

autonomía e identidad deben ser elementos centrales para su concreción.  

 

- Admitir la presencia de nuevas dinámicas espaciales de ordenamiento territorial, como el 

descentramiento urbano, la emergencia de ciudades región, los corredores de transición -áreas 

periurbanas y fronterizas-, lo rural no agrícola o la multifuncionalidad rural, para mencionar 

sólo unos casos. 

 

Todo esto, desde luego, encierra una concepción de nación - territorio. Reduciendo al 

máximo de lo que se trataría, la idea es darle contenido territorial a un proyecto democrático 

para Colombia.
11

 

 

6. Ampliar el debate 

 

Ya se ha planteado que la Ley de Regalías es, para el gobierno Santos, su principal interés. 

Nada raro que la LOOT termine siendo subsidiaría de lo que allí se apruebe, o que finalmente 

se archive porque en el Congreso no prospere su discusión.  

 

La LOOT puede llegar a exacerbar la creación de regiones y el apetito burocrático de quienes 

ven en los Fondos de Compensación Regional y en sus aún no dimensionadas frondas 

burocráticas, enormes posibilidades de fortalecimiento político partidista y personal. ñSi se 

guarda otra década más ¡nada pasará!, dirán. 

 

Ante semejante panorama hay quienes consideran que el único camino transitable hacia un 

nuevo ordenamiento territorial es la convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente. Si 

es así, habrá que llenarla de contenidos: Por la presencia estatal en todo el territorio nacional, 

reconociendo al tiempo la existencia de múltiples territorialidades. Por el fortalecimiento de 

entidades territoriales intermedias que contribuyan a superar las enormes brechas regionales. 

Por una política fronteriza en la que se privilegien el encuentro y la integración con los países 

vecinos. Por el desarrollo de macroproyectos ligados al bienestar de las comunidades antes 
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que a las lógicas del capital y las transnacionales. Por el repoblamiento del campo. Por la 

identificación y el ejercicio de nuevos derechos territoriales. Por la construcción de regiones 

supranacionales. Por el fortalecimiento de la autonomía regional y el reconocimiento de la 

periferia. Por nuevas y edificantes relaciones centro ï periferia. Por la revisión periódica de 

nuestros límites internos y creativas formas de asociación territorial. Por la integración de 

escalas territoriales que vayan desde la casa hasta el cosmos y desde el cosmos a la casa. En 

fin, pensando en la LOOT, terminamos añorando un proyecto político alternativo de Nación 

para Colombia. 
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RESUMEN. El siguiente trabajo pretende conceptualizar y comprender algunos de los 

procesos de urbanización de la ciudad de Cali en el transcurso del siglo XX vistos desde la 

perspectiva de la geohistoria. En ese sentido el trabajo que a continuación se presenta está 

dividido en dos bloques de análisis, el primero de ellos es dar un bosquejo general de los 

planteamientos teóricos y metodológicos que sustentan el enfoque geohistórico, y en un 

segundo momento, mencionar e interpretar algunos de los procesos de configuración 

espacial de la ciudad de Cali en el siglo XX, vistos bajo la mirada del enfoque geohistórico. 

 

Definiciones y contextualizaciones necesarias en la geohistoria.  

El desarrollo de la geohistoria como perspectiva analítica del espacio geográfico comienza a 

adquirir un cuerpo teórico y metodológico desde principios del siglo XX, su principal 

inquietud consistía en la manera de reconocer los vínculos y relaciones existentes entre la 

historia y la geografía, pues al momento de abordar contextos sociales y acontecimientos 

tanto del pasado como del presente ameritaban el estudio integro bajo la perspectiva de ambas 

disciplinas.   

 

Su genealogía se remonta a tradiciones diversas provenientes de Gran Bretaña, Alemania, 

Estados Unidos y en autores como Fernand Braudel y para el caso Latinoamericano los 

aportes de Milton Santos y los estudios desarrollados por la Universidad Pedagógica 

Experimental Libertador de Venezuela. Por ejemplo los aportes realizados por la Geografía 

histórica de tradición Anglosajona en los planteamientos de H.C. Dar By, postulan distintas 
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combinaciones existentes entre historia y geografía
12

. Estas son: (I) la geografía al servicio 

de la historia, en donde la geografía cumple un papel meramente descriptivo de los paisajes 

donde tuvieron desarrollo los hechos sociales, económicos y políticos. (II) geografía del 

pasado, la cual estudia la ocupación y poblamiento del espacio por el hombre, descubriendo 

que los componentes de un paisaje cambian a un ritmo muy lento. (III) historia al servicio de 

la geografía, el medio no es algo inmutable y sus transformaciones corresponden a causas 

geográficas e históricas. (IV) geografía del pasado al servicio de la geografía del presente, la 

cual busca elementos del pasado para dar explicaciones a los hechos geográficos del presente. 

 

En la tradición francesa quien nutrió de nuevos argumentos, perspectivas teóricas y 

metodológicas fue Fernand Braudel. Para Braudel el objeto de estudio de la geohistoria son 

las sociedades en el pasado y sus respectivas estructuras geográficas que la sustentan, la cual 

es una relación permanente y dinámica y no de condicionamientos estrictos. Las sociedades 

con el desarrollo de técnicas y tecnologías han logrado manipular, transformar, destruir y 

construir los espacios geográficos donde habitan. Estas técnicas y tecnologías hacen parte de 

los logros históricos y geográficos de la ñvida materialò de las sociedades, civilizaciones e 

imperios. La geohistoria para Braudel, se pregunta por la vida material de las sociedades y de 

los hombres: ¿Qué comen, de que se enferman, como producen, donde viven?
13

 Así mismo 

estudia la larga duración de las sociedades, lo cual compete a los cambios y permanencias de 

los sistemas socio económicos en periodos de tiempo muy extensos, que dificultan hablar con 

tanta seguridad de periodizaciones estrictas como si fueran bloques históricos sin relaciones 

entre sí. 

 

ñLa Geohistoria al tener por objeto de estudio los fen·menos sociales en su dimensi·n tempo 

espacial, utiliza la unidad dialéctica tiempo-espacio. Es decir la Historia (el tiempo, lo 

diacrónico) que permite seguir la pista a las relaciones y contribuye a descubrir cómo se 

produce el fenómeno y la Geografía (el espacio, lo sincrónico) que demuestra cómo la 

sociedad act¼a sobre su medioò
14

  

 

La geohistoria es un reconocimiento (por cierto olvidado por la fragmentación del 

conocimiento) de un saber multidisciplinar, que en su acercamiento a la totalidad e 
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integralidad del objeto de estudio, interpreta los fenómenos desde sus dimensiones temporales 

y espaciales como procesos totales.   

 

Estos procesos socio espaciales, han de ser mirados e interpretados por la geohistoria en una 

dimensión retrospectiva en la cual los geógrafos deben colocar más atención al tiempo y 

suceso de los acontecimientos, así como los historiadores deben procurar observar la 

espacialidad y estrategias de territorialización de los hombres. Esto con el ánimo de 

identificar la manera como las sociedades se forjan sobre una base geográfica, pues sus 

civilizaciones construyen una territorialidad propia que es construida como un desafío a su 

medio geográfico y a su entorno natural. Esto nos conduce a señalar otro de los autores que 

en Latinoamérica ha alimentado el marco teórico y metodológico de la geohistoria, estamos 

hablando de Milton Santos quien manifestaba su incomodidad cuando muchos autores 

marxistas desdibujan el papel del espacio en la sociedad al no otorgarle la importancia como 

una instancia y estructura social al igual que el ámbito económico, social, político e 

ideológico.  

 

La instancia social del espacio, nos dice Milton Santos
15

, contiene, dinamiza, posibilita y 

direcciona distintos procesos y acciones sociales, los cuales al igual que el espacio se 

reproducen y son un sistema de sistemas, construido por el conjunto de técnicas y tecnologías 

que ha desarrollado una sociedad,  ñEl espacio al igual que la sociedad tiene mecanismos y 

formas concretas de reproducirse, de hacerse valer a un conjunto de población, que 

transmite y devela una memoria de las formas de reproducci·n y producci·n del pasadoò
16

, 

el estudio del espacio es, y esto es un componente importante de los estudios geohistóricos, 

una instancia que devela la formación social, económica, política e ideológica de un contexto 

histórico y geográfico específico, articulado a escenarios más amplios que están ligados por 

medio de dinámicas locales, regionales, nacionales, globales y mundiales. 

 

De los aportes desarrollados por Santos a las perspectivas teóricas y metodológicas de la 

geohistoria podemos señalar las siguientes: reconocer que las técnicas y tecnologías (siendo 

estas herramientas y maneras de transformar los procesos productivos) configuran estrategias 

distintas de darle lógicas y funciones a los espacios (rurales o urbanos); los espacios urbanos 

globalizados contemporáneos pertenecen a un orden articulado de contextos (locales, 

regionales, nacionales, globales, mundiales); el espacio es un producto histórico (en tanto 
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deviene del tiempo) en el cual se producen y reproducen los ámbitos materiales y sociales; en 

el tiempo se dan las acciones de los hombres, sus actividades productivas y cumulo de 

conocimientos que son desarrollados y aplicados en contextos específicos; el espacio no está 

regido única y exclusivamente por las dinámicas económicas, pues hay discursos tejidos 

sobre el espacio urbano (como la seguridad, ordenamiento, utilización del espacio público 

etc.) que desbordan o son un complemento igual de relevante que el discurso estrictamente 

económico; todo espacio tiene unas leyes y normas que van cambiando o permaneciendo en 

el tiempo conforme a procesos sociales.  

 

Siguiendo en la perspectiva latinoamericana y con el objetivo de ir identificando y 

explicitando los marcos teóricos y metodológicos de la geohistoria, es importante señalar que 

desde la Universidad Pedagógica Experimental el Libertador autores como Ramón Tovar, 

Elizabeth Aponte, Ramón Santaella entre otros, han enmarcado a la geohistoria como una 

disciplina que estudia ñla relación entre la geografía y la historia; una modalidad de 

interdisciplinariedad obligante en el estudio del espacio y su dinámica. Lo geográfico forma 

parte del proceso hist·rico y necesita de la historia para ser explicado socialmenteò
17

.  La 

geohistoria no fragmenta el espacio, dándole una porción a los estudios geográficos y otra a 

los estudios históricos, estos últimos encargados supuestamente de las acciones de los 

hombres en el tiempo. La geohistoria detiene su mirada en ñprocesosò pues estos se 

extienden en el tiempo y el espacio, siendo estos de larga, corta, media duración y anclados 

en contextos histórico.  

 

En la perspectiva geohistórica el espacio contiene procesos que se desenvuelven con el 

transcurrir del tiempo y las acciones sociales, por ello el campo de estudio de estos procesos 

incluyen relaciones con las estructuras sociales, ocupaciones del espacio, dinámicas de 

poblamiento y distribución, escenarios naturales como los ecosistemas, sistemas de relieve, 

recursos hídricos, aprovechamiento de recursos, formas de administración del territorio, 

relaciones de poder y conflictos socio ambientales emergidos de estas lógicas. 

 

Al involucrar estos aspectos la geohistoria identifica que en el transcurrir de la historia las 

sociedades han afrontado como un desafío a su progreso, condicionamientos naturales y/o 

geográficos, los cuales han influido de forma relacional en los desarrollos urbanos 

contemporáneos desde sus respectivas fundaciones en tiempos de conquista hasta nuestros 

contextos de internacionalización económica, estos factores geográficos son enunciados por 
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(Orella Jose Luis; 2010)
18

 son: Condiciones climatológicas, se analiza el termino de optimo 

climático aplicado a contextos espaciales; Influencia del relieve en las condiciones de vida, 

desarrollo y adaptación de las sociedades, como por ejemplo la manera como estos factores 

naturales han sido decisivos en las comunicaciones e infraestructuras comerciales de las 

sociedades; Posesión de recursos hídricos, régimen de vientos, zonas de erosión, sismicidad y 

humedad etc. Estas condiciones geográficas que bien podríamos llamar del entorno natural, 

inciden en los niveles, alcances, avances, progresos y fracasos de las sociedades en aras de su 

desarrollo histórico, podemos decir junto con el autor que ñEn general se puede hablar de 

que los factores geográficos naturales crean la situación geohistórica. Se entiende por 

situación geohistórica la situación geográfica de un país respecto a las líneas de tráfico 

mercantil mundial prevalecientes en un período determinado. La situación geohistórica de un 

territorio determina las grandes líneas de su evolución histórica, tales como las influencias 

culturales que recibe y las tendencias pol²ticas que emiteò.  

 

Así como hay unas condiciones geográficas también hay unas condiciones históricas que toda 

sociedad ha generado y en las cuales afirma y caracteriza su ñestar aqu²ò en el tiempo, como 

por ejemplo los éxodos y colonizaciones de nuevos espacios y lugares. Conflictos y tensiones 

producidas en el marco de la formación económica y política de una sociedad. El 

establecimiento de fronteras sociales y naturales. La imposición y creación de leyes y 

penalidades espec²ficos en los espacios que direccionan las formas de ñser y estarò en los 

territorios etc.  

 

Como podemos dar cuenta la geohistoria reúne distintos factores de análisis, integrándolos en 

una visión total y compleja de las dinámicas sociales en escenarios geográficos y contextos 

históricos, estas condiciones generan circunstancias, coyunturas y periodos socio espaciales 

que demandan innovaciones teóricas y metodológicas para alimentar el campo y objeto de 

estudio de la geohistoria tal como nos lo señala (GARCIA Álvarez; 2003)
19

, como por 

ejemplo las geografías regionales, geopolítica, estudios de las divisiones territoriales etc. Que 

bien podríamos aplicar a las dinámicas de expansión fronteriza de las ciudades colombianas y 

a Cali por supuesto, de mediados del siglo XX estimuladas por la ola de desplazamientos e 

inmigrantes.  
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Finalmente podremos caracterizar la geohistoria desde la perspectiva de Santaella R. en 

donde ñLa Geohistoria  nos permite descubrir las relaciones entre la estructura 

socioeconómica dominante y la estructura del espacio según el período histórico a 

investigar, lo que implica descubrir la estructura espacial correspondiente y precisar sus 

relaciones con las formas económicas, políticas e ideológicas internas y externasò
20

. Esta es 

una perspectiva de análisis que supera el binomio de tiempo y espacio como dos bloques 

separados, independientes uno del otro y en la cual el escenario urbano se convierte entonces 

en un campo de estudio muy rico para la geohistoria, en donde sus lógicas productivas, 

procesos de urbanización, contextos locales y globales, ocupaciones y distribución del 

espacio, desigualdades territoriales, dinámicas socio culturales y conflictos socio ambientales, 

son un insumo para comprender las lógicas que subyacen en las estructuras socio espaciales 

que han dado forma geográfica y sentido histórico a la ciudad, en este caso, Cali. 

 

Geohistoria y los procesos de configuración territorial de Cali en el siglo XX. 

 

Los procesos de configuración territorial de la ciudad de Cali durante el siglo XX se 

caracterizaron por varias tendencias y procesos: su conversión a ciudad capital del valle del 

cauca, transformaciones socio espaciales, desplazamientos e inmigraciones, extensión de 

fronteras naturales, superación de barreras geográficas, hibridación socio cultural en los años 

60 y 70, modernización de sus infraestructuras viales y administrativas e integración al 

mercado mundial. Cabe mencionar que la ciudad de Cali, siendo una de las principales de 

Colombia, inicia un proceso de configuración socio espacial marcado por momentos como: el 

impulso modernizante que da el desarrollo del ferrocarril del pacífico y su respectiva 

articulación con el Occidente y Norte del país; desarrollo al inició del siglo XX de la industria 

del café y productos textiles; configuración y articulación del eje industrial Cali Yumbo desde 

las primeras décadas del siglo XX; la influencia regional del cultivo de la caña de azúcar en 

las dinámicas espaciales; el auge de actividades constructoras desde la década del 40; 

instalación y llegada de capital extranjero en la ciudad desde la década del 40; creación de 

entidades encargadas del desarrollo territorial a finales de la década del 50 (CVC, CIAT, 

Fondo para el Desarrollo Integral, etc); el Plan piloto de Cali 1950; aumento del ñsector 

terciarioò o los ñsin patr·nò que influy· en la configuraci·n socio espacial del centro de la 

ciudad en la mitad del siglo; la incidencia de la violencia política de mediados del siglo en los 

desplazamientos masivos hacia la ciudad; periodos de fuerte ñinvasión y recuperación del 

suelo urbanoò que agudizaron el conflicto por la tierra urbana durante la d®cada del 60; 

expansi·n de la ciudad hacia el oriente lo cual fragment· el espacio en una ñciudad formal y 
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otra informalò; El plan general de desarrollo y el plan vial de 1969; la influencia de los juegos 

panamericanos en la década del 70 en los procesos de modernización de infraestructura 

espacial; la fuerte corriente migratoria de población del pacífico desde la década del 70; 

planes complejos de transporte como la fundación del Terminal de Transportes (1974); el 

Plan de Desarrollo del 79 y finalmente cabria mencionar, los procesos de modernización y 

globalización del espacio urbano, así como la fragmentación socio espacial de la ciudad de 

finales del siglo XX. Estos procesos mencionados ñgrosso modoò son mirados en este trabajo 

desde la perspectiva teórica y metodológica de la geohistoria para comprenderlos e 

interpretarlos como procesos complejos, totales, articulados a escenarios globales en sus 

dimensiones geográficas (territoriales) e históricas (acciones de los hombres en distintos 

contextos). 

 

El desarrollo de Cali a inicios del siglo XX está directamente relacionado con la 

implementación del Puerto de Buenaventura, la fundación del ferrocarril del pacifico, y con el 

fuerte desarrollo de la empresa azucarera. Estos son elementos regionales básicos para 

comenzar a comprender la configuración territorial de Cali.   

 

El tabaco palmirano y el café fueron algunos de los desarrollos comerciales del valle a finales 

del siglo XIX, desarrollo que iba de la mano con la construcción de algunos tramos del 

ferrocarril del pacífico. A mediados del siglo XX el ferrocarril del pacífico se consolidó como 

el más importante del país por su conexión con el Norte y con departamentos como Antioquia 

y Caldas, lo cual posibilitó su articulación con los ferrocarriles de estas respectivas regiones
21

  

 

Cali formo cierta ñunidad portuarioò con Buenaventura, puesto que sustrajo muchas 

actividades comerciales que estaban relacionadas con el desarrollo del puerto, en la medida 

que en Cali se fueron localizando las casas comerciales de exportación e importación más 

importantes entre las décadas del 20 y el 60 del siglo XX. En estas primeras décadas los 

procesos geohistóricos de la ciudad vienen dados por las transformaciones naturales del 

espacio geográfico, sus articulaciones técnicas y económicas, como por ejemplo la influencia 

del puerto de Buenaventura (elemento técnico y tecnológico) en el desarrollo local de la 

ciudad de Cali como agente administrativo y de ventas de muchas mercancías traídas desde el 

puerto. 
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Sumado a lo anterior encontramos un contexto regional que se desarrolló económicamente a 

partir del monocultivo de la caña de azúcar, como bien nos lo señala (Valdivia Luis; 1992)
22

 

en estas primeras décadas comienza a fortalecerse empresas agroindustriales como Compañía 

Agrícola Caucana, Empresa Agroindustrial Providencia, Empresa Rio Paila, y con ellas el 

fortalecimiento de familias de ñfuerte tradici·n econ·mica azucareraò, la apropiación de 

tierras, el derrumbe de economías campesinas alrededor del rio cauca y el proceso de 

concentración de la tierra. Vemos en estas primeras décadas procesos geográficos e históricos 

articulados, por un lado las transformaciones naturales del entorno para el cultivo de la caña, 

y por otro, el desarrollo de la agroindustria y la creación de un núcleo de empresarios, 

algunos de los cuales fueron ocupando el Norte del espacio urbano de la ciudad (en la ribera 

norte del rio Cali). Sectores que irían configurando y renombrando a Cali como ciudad 

capital, centro político, comercial e industrial. 

 

Pero no solamente es el sector cañero quien moviliza la economía departamental y local, 

también emergen sectores de producción y comercialización del café
23

 posicionando al Valle 

entre las 3 principales regiones productoras, además de sectores bancarios importantes. 

Vemos entonces en estas primeras décadas procesos socio históricos que demandaron de una 

espacialidad y transformación territorial específica, como el caso del ferrocarril del pacífico 

que integró a Cali, Popayán, Cartago, Pradera, Armenia y Caldas,  que tras procesos 

articulados fueron estableciendo una economía regional y espacial.  

 

Cali se fue transformando en la principal ciudad del Sur Occidente del país en producción 

fabril y en aglomeración urbana, fue un momento de densificación debido al ferrocarril y el 

ñboom de la construcciónò. La ocupaci·n del suelo urbano ve serios obst§culos debido a las 

actividades pecuarias que lo valorizaban y hacían difícil su acceso a clases bajas y medias
24

. 

 

Generalmente podemos caracterizar estas primeras décadas de fuerte desarrollo económico 

impulsado por el ferrocarril, economía cafetera, fundación de bancos, formación de elites 

empresariales, acomodamiento de clases altas y medias altas en el Norte de la ciudad, la 

configuración espacial de Cali como ciudad administrativa, sede política y comercial del 

departamento, así como una ciudad interconectada regionalmente en el Pacífico con el eje 

cafetero y la salida al océano.  

 

La comprensión geohistorica de estos procesos socio espaciales permite conocer las 

relaciones que se tejen entre distintas acciones, avances técnicos y tecnológicos, 
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conocimiento y transformaciones del espacio natural, las relaciones entre tiempo, espacio y 

sociedad, la estructuración del espacio como sistema que siempre procura estar integrado con 

contextos más amplios, y finalmente, procesos humanos de adaptación al cambio, de 

conflictos y de ocupación del territorio. En esta primera aproximación afirmamos las palabras 

de Santaella al definir la geohistoria como una comprensi·n tempo espacial ñLa Geohistoria 

al tener por objeto de estudio los fenómenos sociales en su dimensión tempo-espacial, 

evidencia el manejo de la unidad dialéctica tiempo- espacio, la Historia (el tiempo, lo 

diacrónico), permite seguir la pista a las relaciones, contribuye a descubrir cómo se produce 

el fenómeno; la geografía (el espacio, lo sincrónico) demuestra cómo la sociedad actúa sobre 

su medio; por lo tanto constituye el análisis y la síntesis de la organización y estructura del 

espacioò
25

. 

 

Mediados del siglo XX  

Para la mitad del siglo XX vale la pena detenerse a mirar algunos de los procesos 

geohistóricos acaecidos y desarrollados en la ciudad: procesos de articulación de Cali Yumbo 

y la inversión extranjera, la violencia política bipartidista que provocó cientos de miles de 

desplazamientos masivos, la puesta en marcha de políticas desarrollistas como el plan piloto 

de 1950, los conflictos sociales por la fundaci·n de barrios ñilegalesò o ñrecuperaci·n del 

suelo urbanoò.   

 

En primer lugar desde la perspectiva de Ricardo Sánchez
26

 encontramos que en el contexto 

nacional asistimos al denominado ñEstado planificadorò, que aparece desde finales de la 

década del 30 hasta 1958 (Ley 59). Con el desarrollo de la misión BIRF 1949-1950, que era 

presidida por L. Currie bajo el gobierno de Ospina Pérez, se dieron origen a instancias 

encargadas de la regularización de la planeación en Colombia expresada en el Consejo 

Nacional de Planificación, La Dirección Nacional de Planeación Económica y Fiscal y el 

Comité Nacional de Planeación. Este es un momento de colocar un relativo orden jurídico y 

normativo a las inversiones extranjeras y el desarrollo industrial local, el crecimiento 

desmesurado de las ciudades y los procesos de ocupación del espacio.  

 

La Fundación de la empresa de cementos del valle en 1941 jalonaron los procesos de 

extensión y crecimiento de la ciudad hacía Yumbo, consolidando paulatinamente durante la 

década del 40 el eje industrial y área metropolitana Cali Yumbo. En el año de 1944 se 

instauran en Cali importantes empresas extranjeras, lo cual según (Vásquez Edgar; 2001)
27

 va 
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otorgando un nuevo perfil industrial, estas empresas son: Good Year, Squibb (elaboración de 

productos farmacéuticos), Cartón de Colombia y Sydney Ross. 

 

De igual forma, esta es una década marcada por la creación e instauración de distintas 

empresas nacionales, que favorecidas por el contexto del proteccionismo, emprendieron un 

proceso de industrialización en Cali. La incursión de modernos procesos técnicos y 

tecnológicos en el trabajo hacen de Cali una ciudad llamativa para cientos de inmigrantes, lo 

cual devino en el incremento de invasión de tierras para uso residencial.  

 

En 1944 y 1955 se produce un proceso de reconversión del espacio urbano en el centro de la 

ciudad. El intenso crecimiento del sector terciario de la economía o de servicios, produjo una 

intensa demanda para uso del suelo en términos comerciales, bancarios e institucionales. Esto 

indujo a que la industria buscase nuevos espacios para asentar las fábricas, puesto que el 

precio del suelo por fuera del centro era mucho más barato. La línea férrea fue el espacio 

propicio para estas nuevas localizaciones del sector productivo industrial. 

 

Tiene cabida durante este tiempo (década de los 40 y 50) las primeras invasiones masivas las 

que ocurrieron en la parte Occidental (Terrón colorado) y Sur Occidental (Siloe). Con muchas 

dificultades los inmigrantes fueron poblando la parte Oriental debido a que era una zona 

inundable (Aguablanca, Palmagrande, Marucha, Aloma, Pondaje) y algunos de ellos estaban 

expuestos a las crecientes del río cauca. Es el tiempo cuando la ciudad se expande hacía el 

Oriente, en donde sus pobladores lo van conquistando, como si fuese un proceso de 

colonización, pues los pobladores deben de fundar barrios con sus propias manos, 

autogestionando recursos y al desamparo de las instituciones gubernamentales. Al respecto 

podemos mencionar barrios como: El Hoyo, Fátima, El P iloto, Pueblo de Lata, Primitivo 

Crespo, Siloé Belén, Villanueva entre otros. Este proceso hace parte de una dinámica común 

en todo el pa²s, que durante estas d®cadas (1940 al 1960) se denomin· ñciudad informalò
28

, es 

decir una ciudad conformada al margen y la exclusión de la planeación urbana, enfrentada a 

la propiedad del suelo urbano y surgida en condiciones donde el número de habitantes es 

mucho más alto que la oferta y accesibilidad de vivienda.   

 

Durante este tiempo se comienzan a fundar distintos barrios, algunos de ellos marcados desde 

su inicio por la sectorización social. Al norte quedan posicionados barrios para las clases 
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altas, en el occidente la fundación de barrios como el Nacional, Terrón Colorado y Mortiñal 

quedan establecidos para clases sociales medias y bajas, en el nororiente comienzan a surgir 

barrios de invasión, muchos de ellos presionados por la ola inmigratoria y el desplazamiento 

ocasionado por la violencia política de mediados del siglo XX, lo cual impulsó a que se 

fueran posicionando, poblando y construyendo barrios en lo que antiguamente eran haciendas 

e incluso en terrenos propensos a las inundaciones del rio Cali y Cauca
29

.  

 

En este tiempo no hay correspondencia entre el crecimiento físico de la ciudad y el 

crecimiento demogr§fico, el segundo va por encima del primero, en lo cual influy· la ñlínea 

de inundabilidadò del r²o Cauca en el Oriente, pues los permanentes desbordamientos e 

inundaciones ocasionadas por el río, establecía un límite geográfico y natural al crecimiento 

de la ciudad. Esta situación también influyó en la prestación de los servicios públicos, debido 

a que las instalaciones que poseía la ciudad para estas décadas no eran suficientes para 

enfrentar los crecimientos demográficos, la expansión de la ciudad y el desarrollo económico.  

 

En los inicios de la década del 50 se adopta el P lan Piloto de Cali, el cual abría las puertas 

para el establecimiento de un nuevo código urbano, este se puso en marcha en el marco de 

políticas de desarrollo y modernización que tendían a reestructurar las ciudades, algunos de 

estos planes como el plan piloto de 1950 fueron pensados y diseñados desde los Congresos 

Internacionales de Arquitectura Moderna (CIAM). Este tipo de ideas pretendían ir preparando 

las nuevas tendencias en urbanismo y construcción del territorio urbano de mediados del siglo 

XX en Colombia y sus principales ciudades, incluida en ellas, Cali. Este tipo de iniciativas se 

veían gestadas desde el mismo congreso cuando estipuló a partir de la ley 88 en diciembre de 

1947, ley que pretendía exigir a algunos municipios con más de cierta cantidad de habitantes 

y cierto presupuesto público, la construcción de planes reguladores que preveeran el futuro 

urbanístico de la ciudad, dotando el territorio de distintas especializaciones y funciones en sus 

respectivas áreas
30

  

 

En la gestación y aplicación del plan Piloto, la ciudad se vio enfrentada a dificultades de tipo 

administrativo, pues no contaba con una oficina o instancia que estuviera a la altura de 

recibir, administrar y gestionar las nuevas exigencias de aplicabilidad del P lan Piloto. El plan 

piloto de 1950 prestaba especial atención a dos ideas desarrolladas por la CIAM para el caso 
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de las ciudades latinoamericanas del mediados del siglo XX, la primera consistía en la 

preocupación por el espacio geográfico de la ciudad y la segunda, la instauración de un centro 

cívico. Ambas propuestas articuladas a interés específico de consolidar un eje regional de 

modernización para la ciudad. 

 

Algunos de los planteamientos estipulados en el proyecto de plan piloto fueron trastocados 

fuertemente, uno de ellos por ejemplo, planteaba la expansión espacial de Cali en dirección 

Norte Sur, objetivo que se vio truncado con el Proyecto Aguablanca que hizo viable y 

urbanizable el oriente de la ciudad, el cual eran terrenos fácilmente inundables y húmedos, 

configurando una expansión ya no de tipo lineal como lo pensaba el P lan, sino de tipo radial e 

informal. Para el autor este es el momento histórico donde se pasa de una intención de 

construir una ciudad moderna a una ciudad real. Esta es la etapa de los Planes de Desarrollo a 

finales de la década del 50, dejando atrás los planos reguladores que hasta el momento habían 

regido el diseño y construcción de la ciudad.  

 

Un hecho catastrófico sacudió buena parte de la ciudad, los hechos del 7 de Agosto de 1956 

destruyeron ocho manzanas, generando conmociones en bares, restaurantes, hoteles y 

estructuras aledañas a la estación del ferrocarril. Tras este hecho que demolió buena parte de 

la ciudad, se construyeron algunas estructuras que provenían de ayudas internacionales como 

la otorgada por el Banco de Trabajadores de Venezuela, la donó la construcción de un 

edificio (ubicado al frente de chipichape) llamado República de Venezuela. Edificio que 

marco uno de los inicios de la expansión de la ciudad hacía Yumbo. ñEn este fin de la d®cada 

de los años cincuenta se agudizo el movimiento por la vivienda, la tierra y la recuperación de 

los ejidos, lo mismo que los conflictos obrero patronales en el contexto de una creciente 

oposici·n pol²tica al r®gimen del general Rojas Pinillaò
31

  

 

 

Los años 70 

Finalmente en la década de los 70 Cali asiste a un proceso de desarrollo económico a partir de 

proyectos y de planes como por ejemplo, la construcción del terminal de transportes, lo cual 

era percibido como un s²mbolo de progreso y ñejemplo continentalò en materia de 

transportes
32

. De igual forma muchas de las construcciones infraestructurales de la década del 

70 estuvieron en el marco de la presentación internacional de los Juegos Panamericanos 
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llevados a cabo en la ciudad.  Los 70s vieron emerger en la ciudad el P lan Integral de 

Desarrollo (1979) que en el contexto general de planeación nacional se hacía la exigencia en 

la ley orgánica de 1978 que todos los municipios con más de 20.000 habitantes tuvieran un 

plan de desarrollo de organización social y económica. A este proceso se sumaron las 

diversas empresas constructoras regidas por capitales privados. Desde esta década vemos 

emerger la llamada ñEconom²a informalò o los denominados ñsin patr·nò, proceso que fue 

impulsado por los cientos de migrantes que venían del pacífico y del cauca principalmente y 

veían en Cali una ciudad de oportunidades. Esta es la década que marca el inicio de los 

procesos globales de desarrollo, en donde los contextos urbanos se ven de diversas maneras 

influenciados por contextos regionales, nacionales e internacionales, en donde las ciudades se 

ven en la obligatoriedad de modificar sus estructuras sociales y urbanas en aras de insertarse 

en el mundo de la competencia y los nuevos patrones de consumo mundial.  

 

Finalmente cabe mencionar que la geohistoria estudia íntegramente todos estos procesos que 

se fueron tejiendo y aún se tejen en los escenarios urbanos locales y mundiales, involucrando 

distintos discursos que interpretan la ciudad como un complejo proceso social, temporal y 

espacial. En donde la historia demanda de saber las dinámicas económicas, políticas y de 

poder que subyacen en las territorializaciones de la sociedad, así como la geografía precisa de 

vincular la biosfera con las acciones que los hombres cometen en el devenir del tiempo, 

acciones que son un proceso complejo de conocimiento, adaptación, conflictos, guerras y en 

permanente transformación.  
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Resumen 

 

Un pequeño mundo llamado Plaza María del Carmen Ramírez de Briceño, o mejor conocido 

como Plaza de Los Mangos, fue creado para el disfrute de su comunidad, el cual es utilizado 

por niños, jóvenes, adultos y personas de mayor edad, pero más explícitamente es tomado 

para el ocio y relajación por parte de  homosexuales, consumidores de marihuana u otras 

sustancias, patinadores, malabaristas, enamorados, metaleros, familias, entre otros grupo 

sociales (juveniles o no), quienes actúan como los principales usuarios de este territorio de la 

ciudad de San Cristóbal.  

 

En este espacio público urbano hay lugar para cualquier cultura o identidad, la discriminación 

no tiene sentido porque empíricamente sería imposible  demostrarla. Aunque los habitantes 

de este lugar piensan que su ubicación depende de la distancia que tengan del otro por el 

disgusto que sienten al mirarlos, su sentimiento de enemistad sólo adquiere valor en sus 

pensamientos y conversaciones grupales, y erran al creer que por más distantes que se 

encuentren de los demás no están creando una relación con ellos, y es por eso que han 

formado sus territorialidades, para querer apropiarse de un espacio en el que el resto no existe 

sino su grupo de identidad. 

 

La distinción que hace a la Plaza de Los Mangos un sitio de estudio preponderante para el 

conocimiento de la apropiación territorial por parte de los habitantes de un espacio urbano, es 

la manera en que han demarcado su territorialidad, como la destacada por los consumidores 

de marihuana, jóvenes que utilizan el mismo espacio diariamente para sus específicas 

actividades de relajación. A través de una observación metódica y sistemática, enfocada en la 

metodología etnográfica, se logró conseguir cada uno de los resultados enmarcados en la 

búsqueda a demostrar y conocer las territorialidades implicadas en este espacio público 

urbano de la ciudad de San Cristóbal, todo en base a entrevistas abiertas dispuestas a reflejar 

las identidades culturales de quienes se apropian territorialmente de esta plaza, que en el 

inconsciente colectivo de los entrevistados llegó a convertirse en un ser humano.  

 

Desde la perspectiva de la Comunicación Social, la Geografía y la Sociología, se enfoca la 

fundamentación teórica que estructura esta investigación que tuvo como base ïentre otros 

estudios- uno desarrollado en ciudades de Colombia, en el cual se demuestra los problemas 



de comunicación que existe entre la sociedad y la juventud colombiana, tema tratado desde la 

mirada juvenil. 

 

Esta ponencia busca demostrar cómo se crean pequeños mundos en espacios públicos 

urbanos, a través de territorialidades desarrolladas con base en el afecto que sienten los 

visitantes por su espacio, las cuales son utilizadas según el grupo social al que pertenezcan. 

Es preciso mencionar de igual modo la comunicación que existe entre los habitantes y la 

Plaza de Los Mangos, creando indirectamente redes de conexión social entre todos los que 

asisten a este punto simbólico de San Cristóbal.  

 

Palabras Claves: Territorialidad, movimientos juveniles, sociedad, ciudad, cotidianidad, 

cultura, comunicación. 

 

En esta ponencia se pretende demostrar los grupos básicamente juveniles y otros sectores 

sociales se apropian del espacio público, estableciendo sus territorialidades de convivencia., 

en un ámbito geográfico y comunicacional de la Ciudad de San Cristóbal conocido  como La 

Plaza de Los Mangos, lugar donde los distintos grupos sociales ïjóvenes de distintos 

movimientos urbanos e incluso grupos de adultos- crean fuera de sus hogares, pequeños 

espacios personales en donde convivir con la otredad, manteniendo sus semejanzas y 

diferencias, sus rechazos y tolerancias, y donde ponen a prueba sus verdaderas identidades, 

asociadas con el tipo de cultura y personalidad que cada uno de ellos va expresando, tanto en 

acciones como en la convivencia establecida dentro y en el entorno de esta plaza de la ciudad 

de San Cristóbal, estado Táchira, Venezuela, denominada Plaza María del Carmen Ramírez 

de Briceño.  

 

El objetivo principal de este estudio fue abordar los movimientos sociales, específicamente 

juveniles por ser los que predominantemente usan la Plaza de Los Mangos como hogares 

alternos en determinadas horas y días de la semana, y como acto significativo de identidad 

cotidiana. A medida que se exploran  los grupos y personajes más allegados a este territorio, 

se puede comprender los aspectos más característicos de sus posiciones frente a diferentes 

aspectos de la vida, como por ejemplo los jóvenes homosexuales que se sientan frente al local 

de comida rápida Subway, o los consumidores de marihuana, personas que se sitúan siempre, 

sin falta, en un mismo espacio. 

 

A diferencia de estos grupos juveniles, existen otros igualmente destacados por la 

cotidianidad y período de tiempo con el que habitan un espacio determinado, un ejemplo son 

los patinadores o skaters quienes toman el centro de la P laza (una tarima específicamente) 

para realizar sus actividades deportivas. En el transcurso de la semana y en horas de la tarde 

(3:00 p.m. ï 7:00 p.m.) es cuando ellos demuestran y protegen su territorialidad.  

 



Existe otro tipo de territorialidad que también se observa con frecuencia en la P laza de Los 

Mangos, esta es representada por aquellas personas que acuden a este territorio por 

necesidades como por ejemplo para esperar la llegada de un autobús. Este tipo de 

territorialidad es de carácter discontinuo, ya que simplemente utilizan el espacio por pequeñas 

fracciones de tiempo y con intereses asociados a su rutina personal, de esta manera no se 

sienten identificados con la popular plaza de San Cristóbal. 

 

Topofilia y topofobia hacia las aceras de la Plaza 

 

Los movimientos juveniles se ubican en tres puntos representativos en la Plaza de Los 

Mangos, a lo largo de dos aceras emblemáticas y en el centro de este punto geográfico, el cual 

está rodeado por un predominante árbol cuyo fruto es el popular mango. Las aceras más 

llamativas las identificamos como ñAcera Subwayò y ñAcera Massimosò, denominadas as² 

por dos de los restaurantes más distintivos ubicados frente a las mismas (Massimos de comida 

italiano y Subway franquicia que enfoca la comida baja en calorías, esto de acuerdo a su 

publicidad). 

 

Entre los jóvenes que acuden a esta Plaza de la ciudad, los homosexuales, skaters, skin heads, 

universitarios y aquellos que se dispongan a consumir licor en horas nocturnas, utilizan como 

suyo el sector de la acera localizada frente a Subway, en este sentido estamos hablando de 

topofilia, que como se¶ala Gonz§lez (2005:2) ñestablece un v²nculo afectivo positivo entre las 

personas y su entorno naturalò. 

 

A diferencia de la acera ya mencionada, la localizada frente al local de comida italiana 

Massimos presenta territorialidades más de tipo comercial, aunque también es concurrida por 

jóvenes y adultos de todas las edades, específicamente parejas que acuden a expresar su gusto 

u amor mutuo. Uno de los grupos sociales que más destaca en este punto de la P laza, son los 

vendedores de mascotas, específicamente cachorros. Algunos debido a sus actividades 

comerciales informales tienen mucho tiempo ocupando un específico lugar y estableciendo su 

territorialidad. Uno de ellos se llama Wilmer Forero y afirma que lleva unos 13 años 

vendiendo perros en el mismo sitio, así mismo que comenta que son 20 años de tradición que 

lo unen a su sitio laboral.  

 

En las otras aceras de la P laza Los Mangos identificamos algunas manifestaciones de 

topofobia en el sentido dado por Gonz§lez (2005,3) ñpor cuanto el habitar se encontrar²a 

ócercadoô por espacios de conflictoò. Un ejemplo de ellas se identifica como ñacera parada de 

autobusesò, que con frecuencia est§ ocupada por la polic²a regional y la Guardia Nacional, lo 

que limita y obstaculiza su uso por parte de los grupos juveniles, pero también por el uso 

específico dado por aquellos individuos que necesitan transportarse a otros puntos de la 

ciudad. Ambas situaciones la hacen en cierta medida repelente para cualquiera de los grupos 

sociales que ocupan otros espacios donde no existen estas barricadas territoriales.  



La siguiente acera se identifica por el edificio frente a ella, el cual lleva por nombre ñTiyitiò. 

Hay que acotar, que las territorialidades discontinuas se ven a toda hora en esta zona de la 

Plaza. Por lo general, quienes se ubican en esta acera, no duran más de 30 minutos, a menos 

que se dispongan a consumir bebidas alcohólicas. La falta de luminosidad en la noche hace 

que se mantenga prácticamente desértica, dejando su uso en las mañanas y las tardes para 

aquellos que sólo necesitan un momento de descanso de su larga rutina o se dispongan a 

esperar alguna amistad. 

 

Subiendo unas escaleras por la acera anteriormente mencionada, se encuentra un espacio 

popular entre los enamorados (ciertas bancas fueron colocadas para la relajación de sus 

visitantes). Aquí las parejas acuden para estar a solas sin la presencia de agentes externos. En 

su mayoría son heterosexuales pero no faltan quienes se atreven a romper esa regla. Es un 

lugar calmado donde ellos se sienten cómodos y no acechados por miradas entrometidas, se 

sienten resguardados en una especie de ñesfera privadaò, donde acuden a simplemente 

estrechar sus cuerpos sin caer en tentaciones de la lujuria. La razón de su uso por parte de este 

grupo social, se debe a que los demás integrantes de la sociedad de la Plaza no utilizan estas 

escaleras, haciéndoles sentirse más seguros en su territorialidad. 

 

Grupos sociales (juveniles o no) que hacen vida territorial en la Plaza 

 

La Plaza de Los Mangos se funde en una simbología para todo tipo de edades, grupos 

sociales, tribus urbanas o individuos, siendo para cada uno de estos un sitio de encuentro que 

se ha transformado en algo más que un espacio donde la gente coincide en su recorrido diario. 

La naturaleza enmarca a esta plaza como un lugar construido para el tránsito de peatones que 

necesiten esperar a alguna amistad, pero su realidad es opuesta al concepto que se maneja de 

una estructura física y ordinaria, creada para honorar a la heroína del territorio tachirense 

María del Carmen Ramírez de Briceño y darle un lugar de juego a los niños, así como para 

darle un espacio a las áreas verdes. 

 

Hoy el centro de la zona popular de Barrio Obrero, donde se localiza la P laza de Los Mangos, 

no sólo representa un punto de encuentro donde las personas aguardan por la llegada de sus 

amistades para de ahí dirigirse a algún otro lugar. En este territorio, cada esquina, cada metro 

cuadrado, es distinta la una de la otra. En un lado de la acera se puede encontrar al grupo de 

mujeres adultas que profesan la religión cristiana evangélica, y sin importar a su lado se 

ubican un grupo de jóvenes consumiendo licor con sus cuerpos coloreados artísticamente de 

tatuajes. Cada persona tiene su mundo distinto en la P laza de Los Mangos, por ejemplo no 

sería extraño ver a un adulto homofóbico al lado de dos hombres que se aman con devoción.  

 

Existen dos grupos juveniles que se afianzan al uso de su territorialidad, estos son los 

consumidores de marihuana y los patinadores (skaters). Ambos se ubican en las adyacencias 

del centro de la Plaza, los primeros lo hacen en una banca que limita con la naturaleza, y los 



segundos en una especie de tarima, edificada para la representación de espectáculos artísticos. 

Pero no sólo estos dos movimientos juveniles definen la territorialidad en la vida urbana de 

uno de los sitios notorios de la ciudad de San Cristóbal, asimismo, se dan a conocer los 

homosexuales y cabezas rapadas quienes toman un pedazo de la acera localizada frente al 

local de comida rápida Subway para su comodidad y popularidad entre sus pares sociales. 

 

En la esquina de la acera ya mencionada, se ubica el personaje conocido como ñLa Tataò, 

lesbiana de 30 años de edad quien alquila teléfonos celulares en ese punto desde hace unos 

tres años. Anteriormente su ubicación era reconocida entre la comunidad de homosexuales de 

la ciudad, quienes se concentraban todas las noches ïespecialmente los fines de semana- para 

sentirse en familia y seguros con su sexualidad. Pero a medida que el tiempo ha ido 

avanzando, la esquina de la Tata ya es más que un recuerdo para aquellos miembros que 

conformaban ese grupo social, esto debido a que la reconocida fémina modificó su rutina 

laboral para sólo asistir algunos días de la semana, convirtiendo al excéntrico espacio 

homosexual en una tradición del pasado. 

 

Por el distanciamiento por parte del personaje de la Tata hacía el territorio por excelencia 

cultural entre los homosexuales, estos han ido tomando otros espacios para su recreación y 

estadía en la Plaza de los Mangos. Algunos más jóvenes, con edad comprendidas entre los 14 

y 17 años, se ubican en el centro de la P laza, mientras que los que formaban parte de la 

familia de la conocida esquina, prefieren sentarse dentro de Subway o exactamente frente a 

este lugar. Para Jonathan Gutiérrez (24 años y homosexual) el lugar en donde se sientan en la 

Plaza de Los Mangos puede variar dependiendo de donde vaya a encontrarse con sus 

amistades. ñMayormente siempre vengo para ac§ (enfrente de Subway) porque están mis 

amigos, y pues nos encontramos aquí, o en la esquina (Tata), depende, frecuentamos varios 

sitios de la plazaò, añade.  

 

Todos estos individuos tienen sus argumentos en cuanto a su diaria o frecuente visita a la 

Plaza de Los Mangos. Para unos es más importante que para otros, como la fuerte 

territorialidad que constantemente utilizan los que consumen marihuana y las variaciones en 

su estadía de los homosexuales, pero si en algo se relacionan estos opuestos movimientos 

juveniles es en la utilidad que le dan a este territorio, porque recorren las mismas aceras y se 

sientan en los mismos lugares, como es el caso de los skin heads, quienes se localizan en la 

misma acera que utilizan los jóvenes gay.  

 

ñSiempre estamos en este lado (frente a Subway). Primero que nada, adentro de la plaza est§n 

fumando marihuana, o metiendo perico o bazuco. Aqu² estamos tomando cervecitaò, asevera 

un joven skin de 20 años quien prefiere mantener su nombre bajo anonimato. Pero ellos se 

ubican en el mismo sitio donde seres contrarios a sus ideales también lo hacen, primera 

contradicción en base a su posición ideología, porque según Andrew Becerra,         -



igualmente skin head-, ñno es que estemos en contra de los homosexuales, aunque yo sí lo 

digo yo soy homofóbico, pero respeto, si me faltan el respeto ah² act¼oò. 

 

Existen adultos que también integran la sociedad de la Plaza de Los Mangos, en este caso, se 

encuentra el conocido ñReyò, quien visita su territorio en horas de la tarde (5:00 p.m. ï 6:00 

p.m.) luego de realizar su visita a la Capilla de los Santificados localizada en la misma zona 

de Barrio Obrero. Este personaje, se comunica directamente con los jóvenes de esta plaza, 

llegando a convertirse en amigos de aquellos que a través de la cotidianidad mantienen y 

protegen su espacio territorial.  

 

A diferencia de ñReyò (verdadero nombre Juan de Dios), quien a sus 70 a¶os de edad le 

agrada compartir con los movimientos más distinguidos de la Plaza, como los consumidores 

de marihuana, Romero Angeledecio de 78 años, se siente amenazado por la juventud que para 

®l disturban la calma hist·rica de la Plaza Mar²a del Carmen Ram²rez de Brice¶o. ñSabe que 

si es maluco, los muchachos, hacen espect§culos y todoò, opina, as² como de igual forma est§ 

en desacuerdo con algunas de las actividades que realizan estos grupos sociales juveniles, 

como el consumo de marihuana y de licor en las instalaciones de este punto geográfico. ñEso 

pasa uno y hueleé Y est§ prohibido tomar, pero qu® pasa, aqu² a cualquier hora de la noche 

est§n tomandoò, reclama las incomodidades que vive en su territorio. 

 

Las familias son otro de los miembros importantes en el rompecabezas territorial. 

Generalmente se sitúan en el centro de la P laza, donde crean un área para el disfrute de los 

niños, esto por existir espacios verdes donde el sentimiento de comodidad es distinto al que 

pueden vivir si se llegasen a ubicar en las aceras, aunque, pueden llegar a hacerlo utilizando 

la acera frente a Massimos y la identificada por Subway (En caso de sentarse en estas aceras, 

lo hacen donde su territorialidad no infrinja con los movimientos juveniles). Donde los 

mangos caen y la grama es más verde, las familias hacen su presencia para disfrutar y actuar 

territorialmente dentro de la Plaza de Los Mangos. 

 

Un concepto de la territorialidad a través de los mundos urbanos 

 

Es necesario establecer algunos criterios sobre lo que se ha considerado como territorialidad 

en esta investigación, la cual va a definirse como la demarcación y apropiación que 

determinados grupos de habitantes hacen de 

específicos espacios públicos y que tienen varios 

usos en un mismo día o en el transcurso de la 

semana, pero cuyo uso forma parte de su 

cotidianidad (Valero, 2004, 2008). 

 

Al tomar una fotografía cualquier viernes o sábado 

por la noche se puede obtener un ejemplo de esta 



representación geográfica y social. Esta situación es la característica más distintiva de la 

plaza, porque demuestra la interacción y lucha por la conquista de espacios públicos por parte 

de quienes visitan diariamente este territorio.  

 

Los que consumen marihuana tienen una zona en especial (aunque se pueden rotar de acuerdo 

a la época del año, como las vacaciones, o por el patrullaje policial) donde se les puede ver 

toda la semana, esto debido a su ya realizada apropiación a través de los años lo cual a su vez 

remite al uso de la territorialidad, cofundada con la cotidianidad que implica el constante uso 

del mismo espacio, en otras palabras, el joven ha hecho de esta plaza su hogar, lejos de su 

establecimiento paternal, ha construido socialmente una ubicación que él siente como un 

lugar exclusivo, de uso netamente íntimo, para sí mismo y sus leales amistades. 

 

Estas posiciones tomadas en su mayoría por jóvenes de diversos grupos culturales, avalan 

empíricamente el concepto según Valero (2004, 2008) sobre aquellos individuos que toman 

áreas de lugares públicos y los hacen privados por unas cuantas horas, ya sea constantemente 

o itinerantemente, esta última siendo el caso de aquellos sujetos que concurren a la Plaza de 

Los Mangos para poder conectarse a otros destinos, por ejemplo quienes se sientan en la 

acera de los autobuses para esperar la llegada del transporte urbano. 

 

La territorialidad es un proceso en el que un individuo o grupo toma posesión durante cierta 

cantidad de tiempo en un día y seguidamente procederá a asistir de manera cotidiana al 

mismo punto en situaciones posteriores. Es el sentimiento de sentirse identificado y de 

apropiación por un espacio específico el cual se mantendrá como propio en las siguientes 

visitas que tendrá la persona al lugar, de la misma manera, este espacio será valorado en 

formas distintas por otros disimiles usuarios. En similar proceso la cotidianidad es un 

componente preciso del uso que estos seres le dan a su respectiva territorialidad: 

 

Lo cotidiano es definido como ñlo que ocurre diariamenteò, ñlo usualò, lo que es 

tremendamente vago, en cuanto la existencia es particular y personal a cada individuo lo que 

nos produce que el término de lo cotidiano se fragmente en miles de pequeñas 

cotidianeidades personales y particulares de cada uno. Lo que aquí nos interesa, sin 

embargo, es el lugar en donde ellas suelen encontrarse, en lo que denominamos lugares 

cotidianos. Lugares que deben su existencia al hecho de que entre los miles de cotidianos 

particulares que podemos tener, existe por lo menos un grupo de ellos que nos son comunes a 

un grupo mayor de personas, y estos grupos se encuentran fugazmente por momentos en 

espacios definidos y determinados para tal efecto. (Baros, 2001) 

 

Tanto el proceso definido como territorialidad y la acción que compenetra a este concepto 

geográfico, como cotidianidad, son los principales motivos por los cuales se decidió 

demostrar a través de los movimientos juveniles localizados en esta plaza de San Cristóbal, el 

papel determinante que tienen los mundos urbanos dentro de su respectiva sociedad. En el 



caso de la Plaza de Los Mangos, se consigue vislumbrar un territorio en el que viven y 

conviven, grupos sociales e individuos de distintas clases (económicas y sociales), culturas, 

sexualidades y mentalidades propias de una sociedad plural, pero al mismo tiempo temerosa 

en enseñar su verdadero rostro. En otras palabras, a través de esta investigación, donde se 

enlazan territorio y comunicación, se definen nuevos procesos encaminados a comprender no 

sólo la vida de los mundos urbanos, sino de cómo se crea y existe una verdadera sociedad, 

repleta con variedades de colores humanos.  

 

Explorando los grupos juveniles en la Plaza 

 

Para conocer al pequeño mundo de la Plaza de Los Mangos, se eligió la metodología 

etnográfica por utilidad para explorar los sujetos de estudio. Asimismo una exploración 

metódica y sistemática fue necesaria para valorar la metodología y entender cómo se forjan 

las territorialidades específicas en este lugar, ya que, era imperativo obtener respuestas del 

por qué los jóvenes recurrían a ciertos puntos para su ubicación y posterior satisfacción 

emocional. Las horas elegidas para dicho análisis etnográfico fue de 5:00 p.m. a 8:00 p.m. de 

lunes a sábado y el domingo de 3:00 p.m. a 6:00 p.m. Se escogieron estos horarios debido a 

que durante este período de tiempo los movimientos juveniles se apropian de la Plaza con 

mayor determinación, punto necesario para asegurar la obtención de datos correctos en torno 

al tema principal de la investigación: la territorialidad manifestada por los personajes que 

hacen vida en esta plaza. 

 

Los días más importantes en cuanto a la demostración de la territorialidad y cotidianidad 

juvenil fueron el viernes y el sábado, días de destacados rituales de entretenimiento y 

relajación propia de los venezolanos. En estos días se puede demostrar gráficamente que 

existe un número igual de visitantes que acudieron a la Plaza de Los Mangos a ingerir bebidas 

alcohólicas, utilizando el centro de la misma, la acera frente a Subway y al restaurante 

Massimos, y por la acera que da al edificio Tiyiti, estos son los lugares de preferencia para 

esta actividad. Lo peculiar de la realización de esta acción entre los grupos sociales (juveniles 

o no) que asisten a este territorio, es la constante presencia de los entes de seguridad del 

Estado, pero sin importar que los policías lleguen a reprimir a aquellos que consuman licor 

(por ley es ilegal realizarlo en espacios públicos) estos individuos acuden a este sitio a ingerir 

licor. También se debe resaltar, que aun sabiendo el desacato de estos grupos hacía la ley, los 

policías o guardias nacionales pocas veces hacen algo al respecto, dejando que estas 

actividades sigan con su curso (de la misma forma sucede con el consumo de la marihuana) y 

demostrando como en un espacio territorialmente pequeño, dos aceras ïAutobuses y Subway- 

pueden estar conectadas por su cercanía y espacio social, mas no en los mundos urbanos en 

que ambos se desarrollan.  

 



 

 

La Plaza de Los Mangos se concibe como un lugar de encuentro entre los habitantes de la 

ciudad de San Cristóbal, específicamente aquellos que viven en la zona de Barrio Obrero, 

área considerada de clase media alta entre la sociedad, donde sus visitantes acuden a ser parte 

del movimiento de las modas, discotecas, restaurantes y de la recreación en general. En el 

centro de este sector urbano, se encuentra la mencionada plaza, definida como ese común 

espacio para esperar al amigo o para conversar por unas horas, pero mediante los métodos de 

investigación ya mencionados y por establecer un vínculo social con el territorio estudiado, se 

pudo determinar que este punto geográfico de la ciudad es más que un simple sitio de 

encuentro, actuando como una especie de pequeño mundo donde a través del sentimiento de 

pertenencia que crean sus moradores, se manifiesta el uso y apropiación territorial que afirma 

como los mundos urbanos pueden comprenderse desde los términos de Territorialidad y 

Comunicación, siendo esta última pertinente por el vínculo directo creado entre plaza y grupo 

social o individuo. 

 

Dentro de los fundamentos teóricos que causan particular relación con esta propuesta 

investigativa ya desarrollada, German Gonzales (Colombia), realizó su tesis doctoral en un 

tema concerniente a estos estudios juveniles que están naciendo desde México hasta la 

Patagonia. Aunque todos son distintos por sus variados argumentos, la temática en desarrollar 

un patrón que guié a futuros estudios en cuanto a la comprensión de los movimientos 

juveniles es significativamente similar:  

 

Día viernes de observación. 



El  trabajo se propone abordar un tema neural en la cotidianidad de los jóvenes y en la 

actual coyuntura histórica de Colombia, que inexplicablemente no ha recibido la atención 

merecida por parte de la comunidad cient²fica. Una constante en la ósociedad 

individualizadaô es el reclamo de cuidado y afecto. Los/las j·venes consultados en el estudio 

expresan que el problema prioritario en su cotidianidad es la soledad: ósentir que est§n 

solosô y que en las condiciones de óriesgoô que afectan la vida social colombiana en las 

cuales el bienestar utópico de las políticas de juventud no es más que un discurso vacío, el 

asunto de la comunicación no está siquiera enunciado. (Gonzales, 2006: 6) 

 

A partir de lo anteriormente explicado, se demuestra como a través las territorialidades que 

demarcan los grupos sociales en la P laza de Los Mangos se puede estudiar el desarrollo de la 

sociedad, en este caso de uno de sus principales mundos urbanos, destacando en igualdad las 

variadas identidades que caracterizan a estos jóvenes, principales usuarios de este territorio, 

como los homosexuales, los consumidores de marihuana y los skaters. Ahora este punto 

geográfico de la ciudad de San Cristóbal, no sólo se podrá entender como un común sitio de 

encuentro para aquellos que acuden cotidianamente, sino que ha adquirido una nueva 

concepción, preponderante tanto para la comunicación social como para otras ciencias 

(sociología, antropología y geografía), un concepto que propone una comprensión 

entremezclada desde la perspectiva de la territorialidad, hasta la interacción social, cultural y 

comunicativa, que profesan los integrantes del pequeño mundo territorial de la P laza María 

del Carmen Ramírez de Briceño.  

 

Las ciudades no pueden considerarse solamente como bloques masivos de construcción. Las 

sociedades no pueden entenderse como una muchedumbre que persigue al tiempo para 

recuperar las actividades perdidas. Dentro de ambos yace la cultura, el arte, los movimientos 

juveniles, las identidades propias y únicas de los individuos que son parte del núcleo social, 

piezas necesarias para procrear un significado más epistemológico y hermenéutico que 

conlleve a un entendimiento menos positivista de todo lo relacionado a la sociedad, en este 

caso específicamente a los mundos urbanos, vitales para el desarrollo y posterior compresión 

de sus respectivas comunidades y espacios territoriales. 

 

La comunicación como centro de los mundos de vida juveniles, ha pasado prácticamente 

desapercibido para los investigadoresé Exige miradas renovadoras, que superen las 

propuestas empíricas y sean capaces de reconocer las prácticas de los/las jóvenes, sus 

experiencias y ejercicios de vida pública, sus escenarios privilegiados, como espacios en los 

cuales pueden darse formas posibles de vida social, de existencia humana plena. (Gonzales, 

2007: 18) 
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RESUMEN 

 

Dentro de los procesos de planificación turística la elaboración de un  diagnóstico  

geográfico es fundamental. A través de él se crean las bases que orientan el desarrollo de las 

actividades que son factibles de ofrecer  a los turistas para su disfrute. 

El Municipio Rivas Dávila es considerado uno de los  más emblemáticos del estado Mérida 

porque  posee un conjunto de recursos naturales y culturales, que lo  hacen atractivo para 

cualquier tipo de estudio de interés turístico. Las manifestaciones culturales e históricas y las 

tradiciones de la cultura popular típica de los pueblos andinos, aunadas a sus condiciones 

climáticas de zonas montañosas y la presencia de parques nacionales, lo convierten en un sitio 

interesante para establecer diferentes actividades  turísticas. 

La realización  de un diagnóstico permite generar información confiable acerca de la 

ubicación de cada uno de los atractivos naturales y culturales, planta turística, infraestructura 

y superestructura que existen en el área de estudio. 

El objetivo de este trabajo se focalizó en establecer una diferenciación espacial del municipio 

Rivas Dávila del estado Mérida a través del diagnóstico geográfico, para así lograr la 

delimitación y descripción de unidades de paisajes turísticos, con base en las características 

de los elementos físicos naturales y socioculturales de mayor relevancia. 

Los resultados así obtenidos, pueden servir de base a las autoridades municipales para llevar 

adelante una planificación acorde y mejorar una actividad económica actualmente en 

desarrollo, la cual resultaría en beneficio de sus habitantes y además complementaría la  base 

de sustentación económica. Asimismo, les permitiría contar con mapas temáticos actualizados 

y en formato digital  del  municipio, lo que representa una significativa contribución para sus 

procesos de planificación y ordenación del territorio. 
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La metodología aplicada en este trabajo se fundamentó en una integración cartográfica de 

mapas temáticos de variables físicos naturales y socioculturales relevantes para la actividad 

turística y mediante la valoración correspondiente de las mismas, se procedió a una 

superposición de estos mapas en formato digital utilizando un Sistema de Información 

Geográfica. 

De esta manera se obtuvo el mapa síntesis  que dio como resultado tres unidades de paisajes 

turísticos del Municipio Rivas Dávila. Esta representación permitió tener una visión general 

de las condiciones físicos naturales y socioculturales de cada unidad, lo cual facilitó a la vez 

la identificación de algunos problemas y la orientación para su solución mediante la 

planificación y la ordenación  territorial.   

Con la realización de esta investigación se espera  contribuir, de alguna manera, con el realce 

de la actividad turística del Municipio Rivas Dávila y en particular para que  puedan 

promocionar el turismo tanto a nivel local, regional, nacional e internacional, con las 

fortalezas que le imprimiría un mejor y mayor conocimiento sobre su medio geográfico. 

 

INTRODUCCIÓN  

En Venezuela, el estado Mérida es considerado destino turístico por excelencia. Cuenta con 

excelentes paisajes, donde la naturaleza juega un papel importante, por la exuberante fauna y 

flora multicolor. Todo esto se conjuga y le da grandes posibilidades a los turistas para el 

disfrute de sus paisajes, desde el punto vista de la conservación de espacios ecológicamente 

frágiles.  

El Municipio Rivas Dávila del estado Mérida, objeto de este estudio, está localizado en la 

zona sur occidental de Venezuela, al suroeste del Estado Mérida y en la parte más alta de la 

cuenca del río Mocotíes. El municipio forma parte de la Cordillera de Mérida, una de las 

estribaciones septentrionales de la formación montañosa de los Andes. Geográficamente  está 

entre las coordenadas 8Ü09Ë29ò y 8Ü19Ë39ò de latitud norte y los 71Ü44Ë53ò y 71Ü54Ë38ò de 

longitud oeste (Figura Nº), su extensión es de 182 Km
2
. de terrenos irregular, que 

corresponde al 1.62% de la superficie total del estado Mérida. Para el año 2001 contaba con 

una población de 16.001 habitantes (Alcaldía del Municipio Rivas Dávila, 2003,  INE, 2001). 

Es considerado uno de los  más emblemáticos, ya que  posee un conjunto de recursos 

naturales y culturales, que lo  hacen interesante para cualquier tipo de estudio de interés 

turístico. Las manifestaciones culturales e históricas y las tradiciones de la cultura popular 

típica de los pueblos andinos, sin duda alguna, también lo convierten en un sitio atractivo 

para establecer diferentes actividades relacionadas con el turismo de aventura, agrícola, rural 

y ecoturismo (Figura 1).  



Los beneficios económicos y de empleos, que se pueden obtener a través del desarrollo de 

estas actividades serían significativos y esto podría estimular progresivamente a los 

productores a practicar un manejo sustentable e incorporar sus predios al desarrollo 

agroturístico del municipio, en busca de mejores ingresos y de calidad de vida de la 

comunidad, así como el manejo adecuado de los recursos naturales y la conservación de la 

diversidad biológica existente en la zona.  

La realización  de un diagnóstico permite generar información confiable acerca de la 

ubicación de cada uno de los atractivos naturales y culturales, planta turística, infraestructura 

y superestructura que existen en el área de estudio. Esta información que se obtendría a través 

de la revisión y actualización del inventario del patrimonio turístico. 

 

MARCO JURÍDICO  

La realización de este diagnóstico geográfico para determinar sectores o unidades de paisajes 

con potencial turístico que cubran  las expectativas de los turistas, dentro de una propuesta de 

desarrollo sustentable, se inserta dentro del marco jurídico vigente en Venezuela.  

En primer lugar la Constitución Nacional  reconoce la necesidad de establecer la ordenación 

del territorio como una forma de planificar el aprovechamiento de los recursos tanto humanos 

como culturales que se encuentran dentro del territorio, para garantizar el disfrute de las 

generaciones presentes y la conservación de los mismos para las futuras. En segundo lugar le 

otorga al turismo el carácter de actividad   



 

económica de interés nacional y compromete al Estado en desarrollar acciones prioritarias 

para impulsar la actividad turística y promover el bienestar social. 

La Ley Orgánica de Turismo, promulgada en el año 2005, regula la actividad turística como 

factor de desarrollo económico y social del país, por medio de normas que garantizan la 

orientación, facilitación, el fomento, la coordinación y el control de dicha actividad, así como 

también la participación de los sectores públicos y privados.  

Figura  1. Localización del Área de Estudio 



 

Asimismo, le confiere a los estados y municipios la atribución de actuar en materia turística, 

de manera coordinada y armónica, a fin de garantizar el tratamiento integral de los procesos 

relativos a las necesidades de desconcentración y descentralización, de acuerdo con los 

intereses de las unidades político territoriales impulsando la ejecución de planes, programas y 

proyectos turísticos. Planificación turística que debe hacerse en resguardo del medio ambiente 

y orientada a alcanzar un crecimiento económico sustentable. 

En el mismo orden de ideas, el estado Mérida posee una Ley de Turismo del año 2003, que 

también regula la actividad turística como factor de desarrollo económico y social en el 

estado. En general, comparte lineamientos, principios y normas con la referida Ley Orgánica 

del Turismo, de carácter nacional. Sin embargo, puntualiza que cada municipio desarrollará 

de acuerdo a sus políticas, estrategias locales y autonomía, los proyectos turísticos locales de 

conformidad con el espacio turístico de su jurisdicción.  

Con base en la estructura legal expuesta, se puede señalar que existe un amplio basamento 

normativo que sustenta todas las actividades y acciones en el territorio venezolano. La 

legislación también contempla la elaboración de inventarios y estudios espaciales para el 

levantamiento de esta información.  

Así pues, la Constitución Nacional y las leyes, como la de Ordenación del Territorio, 

estipulan la  elaboración de diagnósticos geográficos  para analizar el comportamiento del  

espacio geográfico y plantear las medidas de acción estratégica por medio de la planificación, 

para el desarrollo de las comunidades y su entorno local. 

 

MA RCO TEÓRICO  

La presente ponencia tiene por objeto presentar el diagnóstico geográfico con fines turísticos, 

realizado en el municipio Rivas Dávila y que tuvo entre otros fines, servir de apoyo, tanto 

para los entes gubernamentales como para las empresas privadas dedicadas al sector turístico, 

ya que podría servir de base para el posterior proceso de planificación turística municipal que 

redundaría en beneficio de la comunidad receptora y de los turistas que visiten el lugar. 

En el trabajo se busca también determinar y delimitar sectores o unidades de paisajes 

turísticos, tomando en cuenta sus  atractivos naturales y culturales más significativos, así 

como sus valores tangibles e intangibles y que se constituyen en sus atractivos turísticos y lo 

convierten en un verdadero producto turístico.  

Para tales fines se revisó y actualizó el Inventario del Patrimonio Turístico del Municipio 

Rivas Dávila, para lo cual se tomó como base el desarrollado por la Corporación Merideña de 

Turismo (CORMETUR). Trabajo que facilitó la selección y determinación de las variables 



físico-naturales y socio-económicas  más importantes del mencionado municipio y la 

caracterización geográfica, localización del área de estudio, aspectos físico-natural y 

socioeconómicos, del municipio Rivas Dávila. 

Durante el proceso de desarrollo del trabajo se requirió de la formulación de las 

consideraciones teóricas donde se abordan diferentes conceptos  relacionados con el tema de 

investigación.  

En este sentido se asume  la ordenación del territorio como una política atribuida al Estado y 

en la cual la búsqueda de mejores condiciones de vida, de calidad ambiental, de ordenación 

eficiente del espacio físico y del desarrollo socioeconómico se constituyen en los objetivos de 

la Ordenación Territorial y las acciones del Estado se orientan  a regular, controlar, promover 

y adecuar el uso de la tierra, la localización de asentamientos humanos y actividades 

económicas, el equipamiento de servicios y la configuración territorial en armonía con la 

conservación  del ambiente, así como el aprovechamiento racional de los recursos naturales 

para garantizar la continuidad del potencial natural.  

La elaboraci·n de un diagn·stico concebido como ñun momento del proceso de ordenación 

territorial-ambiental que facilita generar el conocimiento adecuado sobre la realidad del 

municipio en cuanto a sus características relevantes; la evaluación de recursos y 

potencialidades y derivar tendencias, para de esa manera abordar los momentos siguientes del 

procesoò (M®ndez, 2002:108), es un paso muy importante dentro de los procesos de la 

ordenación  del territorio. Por cuanto, permite conocer la situación del lugar y generar 

conocimiento sobre la realidad territorial y en particular de la municipal. 

Constituye una etapa clave dentro del proceso de la planificación turística, ya que de acuerdo 

a sus resultados se pueden determinar las potencialidades y restricciones de las actividades 

que se desean planificar. Esta realidad permitirá desarrollar las pautas para el control, 

promoción  y  administración del ambiente que, a su vez, será utilizado para el desarrollo de 

actividades turísticas y de esta forma evitar su deterioro y procurar su defensa.  

Para Pearce (1988) la interacción espacial es un rasgo inherente al turismo y la materia se 

presta fácilmente al análisis geográfico. En este sentido, la geografía del turismo se ocuparía 

esencialmente, aunque no de forma exclusiva, de la expresión espacial de las relaciones y 

fenómenos derivados de los viajes de placer de corta duración. Así se pone de manifiesto el 

espacio geográfico turístico, el cual se caracteriza porque dentro de él se producen los 

desplazamientos de los individuos, están presentes un conjunto de características especiales y 

a su vez se desarrollan todas las actividades del turista y el trabajo de la comunidad receptora. 

El espacio geográfico turístico se puede definir como una unidad estructural cambiante y 

compleja, en el cual se interrelacionan variables o elementos físico naturales y socio 

culturales tangibles  e intangibles, que posibilitan la actividad turística, no considerados de 

manera aislada y vistos a diferentes escalas, local,  regional  y mundial. 



MARCO METODOLÓGICO  

El procedimiento metodológico está enfocado hacia una investigación de tipo descriptiva, que 

permite elaborar un diagnóstico geográfico  con fines turísticos del Municipio Rivas Dávila 

del Estado Mérida. A partir de los resultados de ese diagnóstico, se hace posible la definición 

de sectores o unidades turísticas, sostenidas en la riqueza paisajística de los espacios 

geográficos considerados y las cuales podría servir de base a diferentes instituciones para 

estimular y fomentar la actividad turística. Se sustenta en la revisión conceptual de las 

distintas técnicas o métodos de evaluación del paisaje, que permiten esquematizar las fases 

por las que el proceso de investigación se rige.  

En el caso del estudio que nos ocupa, la orientación está encaminada no sólo a señalar  

los atractivos turísticos, sino también su distribución y descripción, de acuerdo a las 

relaciones que tengan con las demás variables geográficas, establecidas a través de la 

integración cartográfica. 

La delimitación de unidades de paisajes permitirá explicar cómo se combinan los 

componentes del paisaje para dar lugar a unidades integrales con carácter turístico, que sólo 

estarán determinadas por su base local y el potencial turístico que disfruten. 

Algunos autores (Méndez, 1992; Boullón, 1996; Pearce, 1996; Otero, 1996; Graterol, 2000) 

han planteado diferentes metodologías, dirigidas a la planificación en zonas o áreas para el 

desarrollo de la actividad turística. Por lo  general, se refieren a los inventarios de los 

atractivos turísticos, su jerarquización y distribución en el espacio, sin presentar un análisis de 

estos atractivos. Entre las propuestas interesantes se encuentra la de Boullón (1990) quien 

señala que la mejor manera de determinar el espacio turístico es  tomando en cuenta la 

distribución de los atractivos turísticos (naturales y culturales) y la presencia de 

infraestructura turística que relacione a todos los elementos turísticos que la integran.  

Pearce (1998, citado por Rondón, 2005) considera que las técnicas de integración cartográfica 

deben depender de los objetivos de la planificación y de la zona de estudio y que a cada zona 

o área que se quiera valorar y evaluar en cualquier parte del territorio se le tienen que calcular 

sus propios coeficientes, ya que aunque sean adyacentes pueden tener elementos naturales, 

socioeconómicos y culturales diferentes. La esencia de cada uno de estos elementos variará 

de una situación a otra dependiendo del lugar seleccionado, del tipo de turismo, del contexto 

y la etapa de desarrollo.  

 Graterol (2000) utilizó la técnica de integración cartográfica para una investigación 

relacionada con la evaluación de procesos de desertificación. Para ello, selecciona un 

conjunto de variables a las que le confiere un valor que depende de la influencia  de procesos 

de desertificación, luego escoge una unidad espacial de comparación y, en este caso, realiza 

una matriz de ponderación  espacial con un tamaño de celda específico, la cual es superpuesta 

en mapas temáticos para captar las variables contenidas y sus respectivas ponderaciones. 



Posteriormente efectúa las sumas de dichas ponderaciones para cada celda, generando un 

valor relativo que determina la susceptibilidad de la unidad afectada por procesos de 

desertificación.  

En el caso del estudio que nos ocupa, la orientación está encaminada no sólo a señalar los 

atractivos turísticos, sino también su distribución y descripción, de acuerdo a las relaciones 

que tengan con las demás variables geográficas.  

Así mismo, es conveniente señalar que la metodología utilizada ha sido empleada en otros 

trabajos referidos a la temática de investigación sobre el turismo, en diferentes localizaciones 

geográficas. Tal es el caso de las áreas del páramo emeritense de los Andes Venezolanos 

(Rondón, 2005 y Toro, 2005). Igualmente, fue adaptada y aplicada en las áreas de pie de 

monte andino - llanero, de los Llanos Occidentales (Salazar, 2006) en las zonas costeras de 

Puerto Cabello (Milla y Valbuena, 2007) y en la Parroquia Calderas del municipio Bolívar 

del estado Barinas (Ortega, 2007). 

En la figura  2 se muestran las diferentes fases que contempla el procedimiento metodológico 

empleado. Las fases iniciales son determinantes por cuanto de ellas puede depender el 

resultado del trabajo de integración y la consecuente delimitación de las unidades de paisaje. 

La calidad, la pertinencia y la disponibilidad de la información adecuada son requisitos 

básicos en el procedimiento. 
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Figura 2. Procedimiento Metodológico. 

 

La selección y justificación de las variables requiere un análisis profundo en función de los 

objetivos y la temática a investigar. Esta fase involucra la escogencia de las variables físico 

naturales y socioculturales de mayor incidencia en el significado paisajístico y que pueden 

contribuir a la definición de las unidades de paisaje turístico.  

Como resultado de la evaluación de estas variables se obtienen mapas temáticos, en formatos 

digitales, relativos a cada una de ellas. Se precisan los criterios que permiten determinar la 
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escala de valores de las variables seleccionadas para poder proceder a la integración 

cartográfica que, finalmente, determina las unidades de paisaje con potencial turístico 

descritas según sus potencialidades y restricciones  para el desarrollo de esta actividad y se 

procede a la elaboración de la cartografía síntesis, en la que se representan los sectores o 

unidades de paisajes del área de estudio.   

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO RIVAS DÁVILA  

Desde el punto de vista físico natural se puede apreciar que predomina un relieve montañoso, 

en una superficie de 35.238 ha., de las cuales 25.457 ha. está ocupada por la vertiente 

derecha que se localiza al sureste del río Mocotíes. La mayor altitud es de 3.300 m.s.n.m en 

el Páramo de Los Chorros y constituye la vertiente de umbría con grandes extensiones de 

vegetación no intervenida y de cultivos permanentes, siendo la más preservada. Su red 

hidrográfica es densa y poco torrencial (Alievi, 2001). 

 La vertiente izquierda, ocupa una superficie de 6.517 ha, su altura máxima no sobrepasa a 

los 2.100 m.s.n.m, localizada en el extremo Norte de la población de La Playa. Constituye la 

vertiente de solana y  la más intervenida, la vegetación natural sólo está localizada cubriendo 

los márgenes de los drenes, cuya red hidrográfica es esporádica y de carácter torrencial 

(Méndez, 1994, citado en Alievi, 2001). 

Los fondos de valles ocupan una superficie de 3.264 ha., se aprecian terrazas  y abanicos 

aluviales con altas potencialidades para el desarrollo agropecuario, debido a que sus suelos 

son el producto de depósitos aluviales y de flujos de detritos de variadas texturas, desde  

franco arenosas hasta franco arcillosas. En los fondos de los valles se registran alturas hasta 

550 m.s.n.m, y suaves pendientes que no sobrepasan al 15%. Existen cambios bruscos de 

pendientes que caracterizan los contactos de vertientes y acumulación en los escarpes de 

terrazas, en ellos se emplazan los principales centros poblados como son La Playa, 

Bailadores, Las Playitas y las actividades económicas, relacionadas con la agricultura y 

ganadería semi intensiva (Méndez , 1994; citado por Alievi, 2001). 

Un §rea de inter®s para el turismo es el Parque Nacional ñJuan Pablo Pe¶alosaò o de los 

Páramos, El Batallón y La Negra, la cual es un Área Bajo Régimen de Administración 

Especial (ABRAE) que fue decretada como tal en el año 1989. Presenta una extensión de 

95.200 hectáreas, aproximadamente el 60% del municipio Rivas Dávila y, esta declaratoria se 

hizo, en función de la existencia de sistemas naturales de gran importancia para la dinámica 

funcional del suroeste andino y por su valor determinante como productor de agua, ya que en 

esta área nace el río Mocotíes; su principal curso de agua así como también sus principales 

tributarios. 

 



CARACTERÍSTICAS SOCIO ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO RIVAS D ÁVILA  

La población total del municipio Rivas Dávila es de 16.001 hab., se caracteriza por ser 

mayoritariamente  urbana con 11.005 hab. que equivalen al 68.78% de la población y 4.996 

hab. que equivalen al 31.22% de población rural dispersa en las diferentes comunidades 

adyacentes al municipio (INE, 2001). 

Es reconocido por su gran fertilidad y abundancia  de agua. En el rango de la floricultura, 

Bailadores es el primer productor en el estado Mérida, con una producción semanal que 

sobrepasa las 20.000 docenas  de rosas, aparte de otras variedades como  crisantemos y 

astromelias. Este es un rubro importante desde punto de vista económico al convertirse en 

fuente generadora de empleos para los habitantes de la localidad.   

Por otra parte es el segundo productor nacional de hortalizas y legumbres. La producción 

agrícola en sus más conocidos rubros garantizan un aporte mensual que sobre pasan los 3 

millones de kilos de alimento, los productos agrícolas más comunes y representativos son: 

papa, ajo, repollo, remolacha, zanahoria, fríjol, fresas e higos, entre otros. En el área 

ganadera, Bailadores se ha destacado por el éxito en la ganadería de altura, con una 

producción sobre los 15 mil litros de leche diariamente (Alcaldía del Municipio Rivas Dávila, 

2003). 

Las condiciones socios culturales también forman parte de los atractivos del municipio, 

mención especial merecen las expresiones de índole religiosa, las costumbres autóctonas y las 

fiestas populares. El pueblo conserva vestigios de su pasado colonial en sus viviendas 

alineadas sobre dos calles que parten desde la avenida de entrada en dirección Norte- Sur, 

cortadas por transversales que se extienden desde las laderas hacia el río, formando manzanas 

de formas cuadradas y trapezoidales. 

UNIDADES DE PAISAJE TURÍSTICO  

Entendidas como el conjunto de características, condiciones y magnitudes que identifican un 

área específica del espacio con cualidades y potencialidades turísticas, interpretadas de 

manera integral e interrelacionados tanto los elementos físico naturales como los 

socioculturales, de manera de poder diferenciarlos y clasificarlos en diversos tipos de paisajes 

turísticos.  

La delimitación de la unidades de paisajes para el municipio Rivas Dávila produjo tres 

unidades de paisaje con características particulares y potencialidades turísticas, que muestran 

que cuenta con importantes recursos naturales, culturales y turísticos de gran atractivo local, 

regional y nacional, enmarcado en un paisaje de montaña, cuya diversidad está presente en 

cada una de las unidades de paisajes determinadas (Figura 3). La descripción de las mismas, 

de acuerdo con las características físicos naturales y socioculturales,  facilita el trabajo de 

determinar las actividades que el turista podría realizar y disfrutar en cada una de ellas. 



UNIDAD DE PAISAJE I:  ñPĆRAMO LA NEGRAò 

Se sitúa al Suroeste, de la vertiente izquierda del río Mocotíes. Se encuentra dentro de la 

poligonal del Parque Nacional Juan Pablo Peñalosa y tiene temperaturas que oscilan entre 8º 

C hasta 13º C en aldeas como Marmolejo, El Delgadito y La Cañada. A medida que se 

asciende se encuentran los páramos que a partir de los 3.350 m.s.n.m. presentan temperatura 

media anual que oscila entre los 3º C y los 8º C, la vegetación predominante hacia el Oeste de 

este sector es un bosque siempre verde montano alto, su grado de intervención varía de 

moderada a muy intervenido. La altura de la vegetación se estima en 30-35 m,  aunque la 

topografía y el viento a veces impiden que en muchas partes el bosque pueda alcanzar esa 

altura. La mayor diferencia se da en las especies de epifitas y líquenes y hacia el Sur de esta 

unidad se encuentra la vegetación que caracteriza a  los páramos andinos. 

Posee atractivos naturales de gran interés para el turista, como el páramo La Negra en donde 

se encuentran diversas lagunas. Destacan la Laguna del Rodeo, la Laguna del Corazón ( 3.600 

m.s.n.m.) y la Laguna Negra. Ofrecen un paisaje de gran belleza propicio para el disfrute y la 

recreación de visitantes. La Laguna del Rodeo es de origen peri glaciar, de configuración 

semiovalada y en ella hay peces como carpas y truchas.  La Laguna Negra, con acceso por 

carretera pavimentada vía Páramo La Negra y carretera de tierra vía Quebrada Seca, está 

rodeada de parajes solitarios y una vegetación de gramíneas y matorral bajo. Se pueden 

realizar caminatas o excursiones a otras lagunas por medio de senderos. 

La figura del Parque Nacional Juan Pablo Peñalosa es importante en este sector, por lo que 

los usos turísticos deben guiarse por las normas establecidas en su reglamento de uso de 

ABRAE, las cuales tiene por objetivo proteger y conservar el medio ambiente. Cualquier 

actividad o uso turístico que se le de a esta  unidad debe regirse por normas del parque. 

UNIDAD DE PAISAJE II: ñLa Playa ïBailadoresò 

Se corresponde con los depósitos que se formaron en los fondos de valles donde se destacan 

abanicos y terraza aluviales del pleistoceno (Dugarte, 2002). Sirve de asiento a parte de la 

población del municipio como son los centros poblados La Playa y Bailadores y algunas 

aldeas  como El Potrero, Rincón de la Laguna, Mesa de Adrián, San Pablo, Bodoque, Mesa 

de Guerrero y Las Tapias. Presenta suaves pendientes que no sobrepasan al 15% pero esta 

unidad se ubica en un segmento de la falla de Bocono, la cual es activa y de una alta 

incidencia sísmica. Algunos rasgos geomorfológicos como sedimentos lacustres, manto 

coluvial, taludes, cárcavas, laguna de falla, entre otros, lo hacen de gran interés científico.  

Un rasgo hidrográfico significativo de destacar es la Laguna Los Lirios que tiene  forma 

circular con una superficie de 37.5 has. Ofrece un paisaje de gran belleza, con temperatura de 

18º C. Su fauna está compuesta por voladores, siotes, carpas entre otros. El tiempo de 

recorrido es de 45 minutos en vehículo automotor desde San Pablo por una carretera 

asfaltada, pero desde el sector Los Altos, aproximadamente a 700 metros, es de tierra.  Si se 



hace  caminando desde la población de San Pablo,  está a 5 horas pero cuenta con área de 

camping. 

Tiene gran variedad de atractivos y cualidades de gran interés  turístico que puede ser 

ofrecida a varios tipos de turistas como los campistas, los montañeros-aventureros, los 

naturalistas y admiradores de la naturaleza, los de naturaleza informados y los de naturaleza 

ocasional. El turista tiene múltiples opciones para el descanso, recreación y contacto con la 

naturaleza. 

UNIDAD DE PAISAJE III: ñLas Playitas ïP§ramo Los Carrerosò 

Se localiza al Sureste de la vertiente derecha del río Mocotíes, dentro de la Poligonal del 

Parque Juan Pablo Peñalosa. Posee recursos paisajísticos de gran importancia por la presencia 

de centros poblados como Las Playitas, Río Arriba  y La Escala. Las condiciones físico 

naturales que la caracterizan le otorgan una mezcla de elementos atractivos para el turista. 

Con temperaturas de 8º C a 13º C a partir de los 2.500 m.s.n.m de altitud y que a medida que 

se asciende a partir de los 3.350 m.s.n.m. sus temperaturas son de 3º C a 8 º C, por lo que se 

favorece la presencia de una vegetación  variada que va desde una selva nublada montana 

alta, hasta la vegetación típica de los páramos andinos. 



Fig

ura 3  Unidades de Paisajes Turísticos 

Este tipo de vegetación le confiere gran importancia biogeográfica debido a que constituyen 

el hábitat y refugio de numerosas especies de flora y fauna, otorgándole un especial atractivo 

visual y turístico para la zona. Existe un sendero o pica que permite el desplazamiento hacia 

el Páramo Los Carreros y al Páramo Las Tapias, desde donde se desciende hasta llegar a las 

cuevas o túneles abiertos para la explotación de las minas y en donde aún existe el horno que 

era utilizado por los españoles para fundir el oro. También se puede hacer un ascenso, bien 

sea a pie o en bestia, para llegar al Páramo de Las Tapias desde donde se puede seguir 

avanzando hasta llegar al Páramo de Veriguaca. Esta unidad es ideal para satisfacer la 

demanda de turistas tipo grupo  familiar, que se puede trasladar desde la unidad de paisaje La 

Playa - Bailadores por la mañana, realizar recorridos cortos y luego regresar por la tarde. Así 

como para los turistas que desean estar en contacto con el medio ambiente, como los 



montañeros-aventureros, los naturalistas y admiradores de la  naturaleza y los de naturaleza 

informados. 

A MANERA  DE CONCLUSIÓN   

   La metodología aplicada permitió diferenciar unidades de paisaje turístico en el municipio 

Rivas Dávila de acuerdo a la combinación de las variables físico naturales y 

socioeconómicas, las cuales son incluyentes de la valoración de los atractivos turísticos.  El 

resultado dio tres unidades de paisaje, las cuales se denominaron:  Páramo La Negra,  La 

Playa - Bailadores y Las Playitas -Páramo Los Carreros.                            Unidades que están 

adecuadas para actividades como el ecoturismo y el agroturismo, ya que se caracterizan por 

favorecer el contacto directo con la naturaleza, así como la observación de la riqueza de su 

biodiversidad biológica. Actividades que permiten disfrutar y aprovechar las condiciones 

ambientales reinantes en estas unidades, incentivar a los productores a practicar un desarrollo 

integral del agro e incorporar sus fincas en busca de mejores ingresos y el mejoramiento de su 

calidad de vida. Impulsar los distintos tipos de turismo y  la incorporación de las 

comunidades, de manera que exista preferencia para ellos en los procesos de contratación en 

actividades turísticas,  con el propósito de estimular la economía local  para beneficio de los 

habitantes del municipio, debería ser parte de las políticas en materia turística. Así, surge la 

necesidad de profundizar en el estudio de las cualidades turísticas observadas en cada  unidad 

de paisaje y su capacidad de soporte, con el fin de garantizar la demanda, las motivaciones de 

los turistas y promover la realización  y puesta en práctica de  proyectos agro turísticos en las 

diferentes aldeas de acuerdo a sus espacios, de tal manera que se pueda mejorar la economía 

de sus habitantes y así mitigar la emigración del campo hacia la ciudad. 
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RESUMEN 

 

El estudio de prefactibilidad para el P lan de Racionalización de las Plantas de Beneficio 

Animal ï PRPBA en el Departamento de Nariño, tuvo como objetivo fundamental presentar 

alternativas para la definición e implementación de plantas de beneficio animal de carácter 

regional, que garanticen el abastecimiento de carne en los diferentes municipios del 

departamento de Nariño, cumpliendo con las normas sanitarias y ambientales vigentes y que 

sean económicamente viables. 

 

El modelo de regionalización responde a la necesidad de crear un instrumento eficaz que 

permita la realización de un análisis que conlleve a la toma de decisiones orientadas a definir 

la racionalización de las plantas de sacrificio animal de manera armónica para las diferentes 

regiones en el departamento. 

 

Las regiones hoy son sistemas territoriales abiertos que en permanente interacción con otras, 

regiones construyen su propia identidad económica, cultural, social y política. La circulación 

ya no se define por los transportes y las comunicaciones ya que un nuevo subsistema se 

levanta y gana un papel rector en las relaciones sociales. (Santos, 1997). 

 

El modelo de regionalización comienza con la jerarquización funcional de los centros urbanos 

a través de la matriz de conteo y ponderación de funciones o matriz de escasez, mediante la 

cual a través de funciones regionales y locales en una relación de existencia (1) y no 

existencia (0). Posteriormente, se fortalece con el estudio de conectividad o cohesión vial que 
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determina el grado de comunicación recíproca entre los centros urbanos, el grado de 

integración o interconexión que representa una red para su funcionamiento interno. Es así 

como, se estableció los grados de complejidad estructural de la red, ligado directamente al 

número de nodos, arcos y a su disposición espacial para los 41 municipios del estudio; 

sumado con el análisis jerárquico de vías, tanto del nivel primario como secundario para 

finalizar con la relación espacio tiempo, determinada por el desplazamiento entre centros 

urbanos, dada por la conectividad vial entre los mismos, medida en tiempos a partir de 

variables independientes como, distancia, estado y tipo de la vía, y, topografía. 

 

La jerarquización de centros urbanos refleja una organización regional en donde se aloja el 

equipamiento necesario para responder a las demandas sociales de comercio y servicios. Los 

flujos de intercambio y el uso de las redes de circulación vial son, así mismo, una fiel 

expresión de la dinámica de las actividades productivas de cada Región y con ello, determinar 

la zona de influencia de cada centro económica y socialmente dependientes, finalmente con 

base a la geografía y las relaciones entre ellos se delimitan las regiones según la influencia 

entre ellas. 

 

La regionalización, estableció que los municipios de Pasto, Ipiales, Tumaco, Túquerres y La 

Unión serían los adecuados para la implementación de plantas de beneficio animal; por lo 

tanto, se cruzaron variables según diez restricciones que permitieron establecer con claridad 

las áreas en estos municipios, en las cuales los impactos serían mínimos a través de un 

modelo de análisis espacial para la ubicación de posibles zonas aptas para dicha 

implementación. 

 

ANTECEDENTES 

 

Los riesgos sanitarios son aquellos que afectan en forma más específica la salud de la 

población humana y animal. Generan contaminación hacia las carnes y vísceras de consumo 

humano o animal, los operarios de las plantas, los usuarios (consumidores) y la comunidad de 

los alrededores de la planta, o de otros animales, a través de la presencia de gérmenes 

infectocontagiosos causantes de enfermedades, o de plagas (ratas, moscas, cucarachas, 

hormigas, gallinazos, perros, gatos u otros animales) que vehiculizan enfermedades o se 

convierten en agresores de los seres humanos. 

 



Los riesgos ambientales afectan la calidad de aguas, suelos y aire, alterando sus condiciones 

normales, generan contaminación hacia el ambiente: aire, suelos, aguas superficiales y 

subterráneas, ocasionan focos de contaminación, criaderos de plagas, reservorios de 

microorganismos patógenos y afectando la calidad de vida con olores o afectaciones visuales 

desagradables (olores nauseabundos, amontonamiento de sustancias orgánicas, etc.), así 

mismo, se debe guardar correspondencia con los usos del suelo y el ordenamiento territorial 

de las localidades. 

 

La necesidad de reestructuración de las cadenas productivas se refiere principalmente a los 

eslabones críticos que cumplen un papel articulador entre la producción primaria y su 

transformación en alimento. El más crítico corresponde al sacrificio, se referencia en el 

ámbito regional la operación de un número aproximado de 36 plantas de beneficio, de las 

cuales sólo el 13% cumplen con los requisitos sanitarios y ambientales necesarios para su 

funcionamiento, la gran mayoría, representados en el 87%, requerirían de grandes inversiones 

para alcanzar los estándares. 

 

Atendiendo a las necesidades de actualizar y adecuar las normas nacionales para el Sistema 

de Inspección, Vigilancia y Control de la carne, el Ministerio de Protección Social emite el 

Decreto número 1500 de mayo 4 de 2007, que establece el reglamento técnico a través del 

cual se crea el Sistema Oficial de Inspección, Vigilancia y Control de la Carne, Productos 

Cárnicos Comestibles y Derivados Cárnicos Destinados al Consumo Humano, y los requisitos 

sanitarios y de inocuidad que se deben cumplir a lo largo de todas las etapas de la cadena 

alimentaria. El Sistema estará basado en el análisis de riesgos y tendrá por finalidad proteger 

la vida, la salud humana y el ambiente, y prevenir las prácticas que puedan inducir a error, 

confusión o engaño a los consumidores. 

 

Posteriormente, el Ministerio de Protección Social emite la Resolución número 2905 del 22 

de agosto de 2007, en la cual se establece el Reglamento Técnico a través del cual se señalan 

los requisitos sanitarios que deben cumplir los establecimientos dedicados al beneficio, 

desposte, almacenamiento, comercialización, expendio, importación o exportación y el 

transporte de la carne y productos cárnicos comestibles provenientes de las especies bovina y 

bufalina, que hayan sido destinados para el consumo humano, con el fin de proteger la vida, 

la salud y prevenir las prácticas que puedan inducir a error a los consumidores. 

 

Así mismo, establece en su artículo 4 que los gobernadores departamentales, en concertación 

con las alcaldías, serán los responsables de formular e implementar un PLAN DE 



RACIONALIZACIÓN DE LAS PLANTAS DE BENEFICIO ANIMAL con el objeto de 

definir la infraestructura necesaria que garantice el abastecimiento de carne en su jurisdicción, 

cumpliendo con las normas sanitarias y ambientales vigentes y que sean económicamente 

viables. 

 

En la Resolución número 3659 de 25 de septiembre de 2008 se establecen los criterios del 

Plan de Racionalización de las Plantas de Beneficio de Animales destinados al consumo 

humano. Esta racionalización pretende reducir la cantidad de plantas de beneficio a nivel 

nacional, de manera tal que se utilicen eficientemente los recursos públicos destinados a la 

prestación del servicio de beneficio, buscando que dichas plantas sean viables desde el punto 

de vista sanitario, ambiental, económico y social, garantizando un adecuado abastecimiento 

de carnes a la población. 

Bajo este contexto y atendiendo la normatividad vigente, la Gobernación de Nariño suscribió 

con la Universidad de Nariño el contrato Interadministrativo No 926-09, cuyo objeto fue 

aunar esfuerzos técnicos, logísticos, económicos y humanos, con el propósito de adelantar el 

Estudio de Prefactibilidad para la realización del P lan de Racionalización de las Plantas de 

Beneficio Animal en Nariño, el cual viene siendo ejecutado por un equipo multidisciplinario 

que cuenta con profesionales en áreas como Medicina Veterinaria, Zootecnia, Ingeniería 

Agroindustrial, Geografía, Ingeniería Ambiental y Administración de Empresas. 

 

JERARQUÍAS URBANO FUNCIONALES PARA LA REGIONALIZACIÓN MUNICIPAL 

DENTRO DEL PRPBA 

 

De acuerdo con lo establecido en la normatividad, 41 (64%) de los 64 municipios del 

departamento (Ver Tabla 1 y Figura 1) se acogieron ante la Mesa Departamental su interés de 

hacer parte del P lan de Racionalización de las Plantas de Beneficio Animal. 

 

El modelo de regionalización responde a la necesidad de crear un instrumento eficaz que 

permita la realización de un análisis que conlleve a la toma de decisiones orientadas a definir 

la racionalización de las plantas de sacrificio animal de manera armónica para las diferentes 

regiones en el departamento de Nariño. 

 

Para Santos (1997), las regiones son subdivisiones del espacio geográfico planetario, del 

espacio nacional o inclusive del espacio local. Las regiones son subespacios de conveniencia 



y, en algunos casos, espacios funcionales del espacio mayor. Hay que recordar que el todo 

social no tiene otra forma de existencia que la forma regional. 

 

Las regiones hoy son sistemas territoriales abiertos que en permanente interacción con otras, 

regiones construyen su propia identidad económica, cultural, social y política. La circulación 

ya no se define por los transportes y las comunicaciones ya que un nuevo subsistema se 

levanta y gana un papel rector en las relaciones sociales; este es el subsistema de regulación, 

sin el cual no se pueden entender los fenómenos espaciales (Santos, 1997). 

 



 

TABLA 1. MUNICIPIOS DEL DPTO. DE NARIÑO ACOGIDOS  AL PRPBA 

 

No. MUNICIPIO  No. MUNICIPIO  No. MUNICIPIO  No. MUNICIPIO  

1 Buesaco 11 Consacá 21 Mallama 31 Nariño 

2 San José Albán 12 El Tambo 22 Ricaurte 32 Sandoná 

3 San Bernardo 13 El Peñol 23 Barbacoas 33 Ancuya  

4 La Cruz 14 Los Andes 24 Tumaco 34 Linares 

5 Belén 15 La Llanada 25 El Charco 35 Tangua 

6 La Unión 16 Túquerres 26 Pasto 36 Yacuanquer 

7 Génova 17 Samaniego 27 Puerres  37 Carlosama 

8 El Rosario 18 Imués 28 Ipiales 38 Guachucal 

9 Leiva 19 Funes 29 Potosí 39 Cumbitara 

10 Taminango 20 Córdoba 30 Cumbal 40 Pupiales 

41 Gualmatan  

FUENTE: Mesa Departamental PRPBA 

 

FIGURA 1. MAPA MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO ACOGIDOS AL 

PRPBA. 

 



 

FUENTE: Mesa Departamental PRPBA, Este estudio. 

 

En consecuencia, para establecer las jerarquías urbano funcionales en los 41 municipios del 

Departamento de Nariño acogidos al P lan de Racionalización de Plantas de Beneficio Animal 

(PRPBA) se tuvieron en cuenta una serie de variables que contribuyeron a determinar los 

municipios con mayor acumulación de funciones, permitiendo establecer de esta manera la 

importancia de los mismos con respecto a los demás; a través de variables como mercado, 

población, aglomeración de bienes y servicios, jerarquía vial, conectividad vial y relación 

espacio tiempo. 

 



 

MERCADO 

 

Esta variable permitió establecer cuales municipios poseen una elevada importancia en cuanto 

al mercado de ganado tanto en píe, sacrificado y en canal (producto); primero se tuvo en 

cuenta el inventario de ganado bobino del departamento de Nariño, se recurrió a los 

Consolidados Agropecuarios 2006 ï 2008, elaborados por la Secretaria de Agricultura y 

Medio Ambiente de la Gobernación de Nariño, que a su vez están soportados por las 

estadísticas reportadas por SAGAN y el ICA. Debe anotarse que para el 2009 aún no se 

dispone de la información correspondiente. El inventario de ganado bovino en el 

departamento alcanza en el 2008 las 338.592 cabezas (1.44% del inventario bovino nacional 

estimado en 23.500.000 cabezas según FEDEGAN), población casi igual a la registrada en el 

2007, pero ligeramente superior a la del 2006 en el cual se registraron 320.955 cabezas. Los 

diez municipios con mayor población de ganado bovino en su orden son: Pasto con 26.897 

bovinos, Guachucal con 24.635, Cumbal con 24.354, Ipiales 20.690, Túquerres 16.000, La 

Cruz 8.907, Potosí 8.575, Aldana 7.765, Cuaspud 7,030, Tangua y Tumaco con 6.784 

cabezas. 

 

De acuerdo al sacrificio reportado de bovinos en el departamento de Nariño fue de 58.698 

cabezas, que representa el 17.3% del inventario bovino departamental, Con base en esto, los 

municipios objeto de estudio con mayor volumen de sacrificio bovino anual son: Pasto con 

19.200 cabezas sacrificadas, Ipiales con 4.800, Cumbal con 2.400 cabezas, La Unión 1.920, 

Samaniego 1.440, Buesaco 1.248, Taminango 1.200, Tumaco 1.056, La Cruz, Ricaurte, 

Túquerres y Sandoná con 960 cada uno. 

 

POBLACIÓN 

 

Los censos confirman la ruralidad de Nariño: En 1964 el departamento tenía el 70% de su 

población en el sector rural, frente al 48% del total nacional. En 2005 más de la mitad de la 

población de Nariño (53%) todavía vivía en zonas rurales, sólo superado por el Departamento 

del Cauca (59%), mientras en el total nacional esa participación se había reducido al 24%. 

Nariño tiene 21 municipios con población igual o inferior a 10 mil habitantes y apenas tres 

municipios con más de 100 mil (Pasto, Tumaco e Ipiales). Esta situación demográfica 

confirma la condición de ruralidad del Departamento de Nariño, así como su dependencia con 

el sector primario de la economía. 



 

El Departamento de Nariño, cuenta con una población proyectada para el 2010 de Un Millón 

Seiscientos Treinta y Nueve Mil Quinientos Sesenta y Nueve habitantes (1.639.569), que 

corresponde al 3.60% de la población total de Colombia, proyectada en Cuarenta y Cinco 

Millones Quinientos Ocho Mil Doscientos Cinco Habitantes para el año 2010 (45,508,205) .  

 

En este sentido, los diez municipios con mayor población corresponden a: Pasto con una 

población de cuatrocientos once mil ciento treinta y siete habitantes (411.137), representa el 

25,08% de la población del Departamento, Tumaco con 179.005, Ipiales 123.341, Samaniego 

50.135, Túquerres 41.103, Cumbal 34.186, Barbacoas 33.866, El Charco 30.785, La Unión 

27.001 y Sandoná con 25.556 habitantes. 

 

JERARQUIZACIÓN URBANO REGIONAL 

 

La jerarquización funcional de los centros urbanos se estableció a través de la matriz de 

conteo y ponderación de funciones o matriz de escasez, mediante la cual a través de una 

compleja gama de funciones regionales y locales una relación de existencia (1) y no 

existencia (0) (Pantoja, 2008); aplicada para cada centro urbano en el contexto departamental 

en base a cinco aspectos o variables: educación, salud, socio-cultural, económico e 

infraestructura (Tabla 2).  

 

De esta manera se obtiene una jerarquización en la cual se determinan las relaciones de 

interdependencia o distribución espacial de los centros urbanos jerarquizados; permitiendo 

determinar la zona de influencia de cada centro económica y socialmente dependientes, 

finalmente con base a la geografía y las relaciones entre ellos se delimitan las regiones según 

la influencia entre ellas. 

 

La jerarquización de centros urbanos refleja una organización regional en donde se aloja el 

equipamiento necesario para responder a las demandas sociales de comercio y servicios. Los 

flujos de intercambio y el uso de las redes de circulación son, así mismo, una fiel expresión 

de la dinámica de las actividades productivas de cada Región. 

 

TABLA 2. EJEMPLO MATRIZ DE ESCASEZ 



 

No. 
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1 Albán 1 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 1 63 

2 Ancuya 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1 55 

3 Barbacoas 1 1 1 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 1 62 

4 Belén 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 1 56 

6 Colón (Génova) 1 1 1 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1 51 

7 Consacá 1 1 1 1 1 0 1 1 0 0 1 1 1 1 59 

8 Córdoba 1 1 1 0 1 0 0 0 1 0 1 1 1 1 59 

9 Cuaspud  1 1 1 1 0 0 0 0 1 0 1 1 1 1 50 

10 Cumbal 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 69 

11 Cumbitara 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 52 

12 El Charco 1 1 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 1 54 

13 El Peñol 1 1 1 0 0 0 0 1 0 0 1 1 1 1 47 

14 El Rosario 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 1 1 1 1 49 

15 El Tambo 1 1 1 1 0 1 0 0 1 0 1 1 1 1 60 

Fuente: Este estudio. 

 

Por consiguiente, la información obtenida a través de la aplicación de esta matriz nos permite 

determinar que los municipios con mayor funcionalidad regional, entre los cuales los diez con 

mayor equipamiento corresponden a Pasto, Ipiales y Tumaco; seguidos por Tuquerres, 

Sandoná, La Unión, Cumbal y Samaniego (Figura 2). 



 



 

FIGURA 2. JERARQUÍA MUNICIPAL POR CONCENTRACIÓN DE FUNCIONES 

 

 

  Fuente: Este estudio 

 

De acuerdo a la información obtenida para los municipios acogidos al PRPBA se establece su 

clasificación en cuatro niveles de regionalización: Regional, Subregional, Microregional y 

Local. 

 

CONECTIVIDAD VIAL  

 

Tiene como objetivo fundamental establecer la organización espacial de la red vial en el 

departamento de Nariño. Para ello, la metodología aplicada radica en el estudio de las 

medidas de conectividad, accesibilidad y centralidad. Como se definió anteriormente, los 

elementos fundamentales que conforman el sistema espacial son los núcleos o centros 

urbanos y las conexiones entre ellos, o sea, en términos simples, las carreteras. 

 

Partiendo del concepto topológico, los centros urbanos se constituyen como nodos y las vías 

como arcos; por lo tanto, la conectividad o cohesión determina el grado de comunicación 

recíproca entre los centros urbanos, y es el grado de integración o interconexión que 

representa una red para su funcionamiento interno. Todo esto parte del principio básico en 

una relación directamente proporcional que entre más arcos tenga el municipio, mayor será su 



grado de conectividad. En realidad, indica la mayor o menor complejidad estructural de la 

red, lo cual está ligado directamente al número de nodos, arcos y a su disposición espacial. 

Para medir esta cohesión se utilizan una serie de índices, siendo los de empleo habitual los 

introducidos por Kansky (Beta, Gamma y Alfa), (KANSKY, 1963). 

 

El concepto de accesibilidad es diverso y varias las medidas para valorarlo. En general, se 

define como "el sumatorio de las oportunidades relativas de contacto e interacción espacial 

desde el conjunto del sistema" (CALVO et. All., 1993). 

Por consiguiente, puede verse que la red vial se proyecta directamente sobre el territorio, 

aunque no puede olvidarse que el desarrollo socioeconómico y demográfico de un espacio 

permite un reacondicionamiento en la dinámica de las redes. Por lo tanto, las vías como 

medio de transporte está fuertemente vinculada con el territorio al que articula y es a la vez 

expresión y consecuencia de las interrelaciones que aquélla mantiene con los sistemas 

socioeconómicos. 

 

Como se ha comentado anteriormente, el análisis de la conectividad permite conocer la 

estructura de la red. En la tabla 8.2 se reflejan los resultados de los diferentes índices, tanto a 

escala local como regional, así como la desagregación de la red de carreteras según se trate 

(Mapa 8.2). En todos los casos se admite que los tramos pasan por un núcleo urbano; por lo 

tanto, la conectividad se mide de acuerdo al grado de conexión (X), entre más se acerca a cero 

(0), mayor conectividad tendrá. 

 

En este sentido, se establece que los diez municipios con mayor conectividad vial  de manera 

descendente corresponden a Pasto, Ipiales, Tangua, La Unión, Túquerres, Samaniego, 

Buesaco, Sandoná, Yacuanquer y San Bernardo. En resumen, la estructura de la red 

manifiesta la alta conectividad en el caso de la integración del conjunto de las infraestructuras 

viales del Departamento de Nariño; sin embargo, cuando se contempla cada red 

independiente del resto, el grado de cohesión disminuye notablemente. Igualmente ocurre 

cuando se analiza cada municipio. 

 

Para el caso, la red vial del Departamento de Nariño se constituye en 4555,95 Km. de 

carreteras; de las cuales, 2416,76 Km. corresponden a vías carreteables, 1484,79 Km. a vías 

destapadas y 654,4 Km. en vías pavimentadas. 

 



Las principales vías corresponden a: La vía Panamericana que permite la comunicación con la 

República del Ecuador; la carretera al mar que une a Tumaco con la cabecera del municipio 

de Túquerres y con la capital del Departamento; y, otras poblaciones conectadas por 

carreteras secundarias son Pasto- La Unión y Pasto-Consacá, Sandoná, Yacuanquer, entre 

otras. Es necesario comentar que existe una estrecha relación binacional con la vecina 

república del Ecuador, principalmente por la carretera Panamericana entre Ipiales y Tulcán, 

vías secundarias que conectan algunas poblaciones fronterizas a lo largo del Río Carchi y vía 

marítima entre la costa nariñense y la costa ecuatoriana, principalmente entre Tumaco y 

Esmeraldas. 

 

TABLA 3. CONECTIVIDAD VIAL PARA LOS MUNICIPIOS DEL PRPBA 

 

No. MUNICIPIO 
Nodos 

(n) 

Arcos 

(a) 
ɓ=a/n 

=2a/n(n-

1) 

µ=a-

n+(ß+ ) 
X=µ/2n-5 

1 Albán (San  José) 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

2 Ancuya 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

3 Barbacoas 2 1 0,50 1,00 0,50 -0,500 

4 Belén 4 3 0,75 0,50 0,25 0,083 

5 Buesaco 5 4 0,80 0,40 0,20 0,040 

6 Córdoba 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

7 Colón (Génova) 2 1 0,50 1,00 0,50 -0,500 

8 Consacá 4 3 0,75 0,50 0,25 0,083 

9 Cuaspud (Carlosama) 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

10 Cumbal 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

11 Cumbitara 2 1 0,50 1,00 0,50 -0,500 

12 El Charco 2 1 0,50 1,00 0,50 -0,500 

13 El Peñol 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

14 El Rosario 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 



No. MUNICIPIO 
Nodos 

(n) 

Arcos 

(a) 
ɓ=a/n 

=2a/n(n-

1) 

µ=a-

n+(ß+ ) 
X=µ/2n-5 

15 El Tambo 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

16 Funes 2 1 0,50 1,00 0,50 -0,500 

17 Guachucal 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

18 Gualamtán 2 1 0,50 1,00 0,50 -0,500 

19 Imués 2 1 0,50 1,00 0,50 -0,500 

20 Ipiales 10 9 0,90 0,20 0,10 0,007 

21 La Cruz 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

22 La Llanada 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

23 La Unión 8 7 0,88 0,25 0,13 0,011 

24 Leiva 2 1 0,50 1,00 0,50 -0,500 

25 Linares 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

26 

Los Andes 

(Sotomayor) 4 3 0,75 0,50 0,25 0,083 

27 

Mallama 

(Piedrancha) 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

28 Nariño 4 3 0,75 0,50 0,25 0,083 

29 Pasto 11 10 0,91 0,18 0,09 0,005 

30 Potosí 2 1 0,50 1,00 0,50 -0,500 

31 Puerres 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

32 Pupiales 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

33 Ricaurte 4 3 0,75 0,50 0,25 0,083 

34 Samaniego 5 4 0,80 0,40 0,20 0,040 

35 San Bernardo 4 3 0,75 0,50 0,25 0,083 



No. MUNICIPIO 
Nodos 

(n) 

Arcos 

(a) 
ɓ=a/n 

=2a/n(n-

1) 

µ=a-

n+(ß+ ) 
X=µ/2n-5 

36 Sandoná 4 3 0,75 0,50 0,25 0,083 

37 Taminango 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

38 Tangua 8 7 0,88 0,25 0,13 0,011 

39 Tumaco 3 2 0,67 0,67 0,33 0,333 

40 Túquerres 6 5 0,83 0,33 0,17 0,024 

41 Yacuanquer 4 3 0,75 0,50 0,25 0,083 

Fuente: Este estudio 

 

FIGURA 3. MAPA DE RED VIAL MUNICIPIOS PRPBA 

 

FUENTE: Este estudio. 

 

JERARQUIZACIÓN VÍAL 



 

Los 41 municipios del Departamento de Nariño acogidos al PRPBA cuentan con una 

infraestructura vial no muy adecuada; el 84% de las carreteras se encuentran destapadas y en 

mal estado, sin un adecuado y recurrente mantenimiento, factor que se agrava dependiendo de 

la época climática del año. De este porcentaje, alrededor de un 60% corresponde a vías 

interveredales, las cuales son competencia de los municipios y en cuyo caso su 

mantenimiento es mucho menor que el restante 40% a cargo del departamento o vías 

intermunicipales, Tabla 4.  

 

De este modo, se puede afirmar que la conectividad vial del departamento no es la más 

adecuada. Solo el 16% de las vías se encuentran pavimentadas pero no todas en buen estado, 

la mayoría en condiciones no muy buenas. 

 

TABLA 4. RELACIÓN VIAL EN LOS 41 MUNICIPIOS ACOGIDOS AL PRPBA 

 

NO

. 
MUNICIPIO 

CARRETEABL

E 

(Km) 

DESTAPAD

A (Km) 

PAVIMENTAD

A (Km) 

TOTAL 

(Km) 

1 Albán (San  José) 30,81 18,50 0,00 49,31 

2 Ancuya 2,81 38,65 0,00 41,46 

3 Barbacoas 0 54,65 34,78 89,42 

4 Belén 15,84 9,17 0,00 25,00 

5 Buesaco 148,39 45,26 11,79 205,44 

7 Colón (Genova) 61,11 14,64 0,00 75,75 

8 Consacá 37,37 14,21 0,00 51,58 

6 Córdoba 0 17,00 10,52 27,53 

9 Cuaspud (Carlosama) 5,12 8,74 0,00 13,87 

10 Cumbal 38,89 21,73 0,00 60,63 



NO

. 
MUNICIPIO 

CARRETEABL

E 

(Km) 

DESTAPAD

A (Km) 

PAVIMENTAD

A (Km) 

TOTAL 

(Km) 

11 Cumbitara 70,32 31,03 0,00 101,34 

12 El Charco 0,00 0,00 0,00 0,00 

13 El Peñol 11,00 38,19 0,00 49,19 

14 El Rosario 147,00 27,66 0,00 174,66 

15 El Tambo 75,91 35,91 0,00 111,82 

16 Funes 5,65 5,69 0,00 11,34 

17 Guachucal 63,75 19,95 8,80 92,50 

18 Gualamtán 32,98 8,34 4,54 45,85 

19 Imués 0 9,24 24,14 33,39 

20 Ipiales 80,01 50,61 35,71 166,33 

21 La Cruz 65,67 23,31 0,00 88,97 

22 La Llanada 6,36 21,11 0,00 27,46 

23 La Unión 60,82 23,73 0,00 84,56 

24 Leiva 61,08 13,30 0,00 74,38 

25 Linares 22,34 48,55 0,00 70,89 

26 
Los Andes 

(Sotomayor) 
3,16 115,08 0,00 118,24 

27 
Mallama 

(Piedrancha) 
117,12 26,70 27,57 171,38 

28 Nariño 0 12,16 6,14 18,31 

29 Pasto 54,51 83,54 87,12 225,17 

30 Potosí 27,24 34,63 2,82 64,69 



NO

. 
MUNICIPIO 

CARRETEABL

E 

(Km) 

DESTAPAD

A (Km) 

PAVIMENTAD

A (Km) 

TOTAL 

(Km) 

31 Puerres 20,38 27,68 7,95 56,01 

32 Pupiales 49,29 22,11 7,35 78,75 

33 Ricaurte 31,07 3,30 32,04 66,41 

34 Samaniego 35,54 47,30 5,17 88,01 

35 San Bernardo 19,91 14,81 0,00 34,72 

36 Sandoná 17,37 23,55 7,06 47,98 

37 Taminango 60,07 18,66 35,93 114,66 

38 Tangua 5,11 9,12 32,78 47,01 

39 Tumaco 20,97 34,17 93,80 148,94 

40 Túquerres 140,05 71,62 46,29 257,96 

41 Yacuanquer 1,58 19,72 19,59 40,89 

TOTAL 1646,59 1163,33 541,88 3351,81 

PORCENTAJE 49 35 16 100 

    Fuente: Cartografía IGAC escala 1:100000 2006, Este estudio. 

 

En consecuencia se puede establecer de manera jerárquica que los diez municipios con más 

kilómetros de vías corresponden a Túquerres (257,96 Km), Pasto (225,17 Km), Buesaco 

(205,44 Km), El Rosario (174,66 Km), Mallama (Piedrancha) (171,38 Km), Ipiales (166,36 

Km), Tumaco (148,94 Km), Los Andes (Sotomayor) (118,24 Km), Taminango (114,66 Km) 

y El Tambo con (111,82 Km). 

 

Los diez municipios que presentan una mayor extensión en carreteras pavimentadas 

corresponden a Tumaco (93,80 Km), Pasto (87,12 Km), Túquerres (46,29 Km), Taminango 

(35,93 Km), Ipiales (35,71 Km), Barbacoas (34,78 Km), Tangua (32,78 Km), Ricaurte (32,04 

Km), Mallama (Piedrancha) (27,57 Km) e Imués con (24,14 Km). 



 

En cuanto a vías destapadas los diez municipios que presentan una mayor extensión 

corresponden a Los Andes (Sotomayor) (115,08 Km), Pasto (83,54 Km), Túquerres (71,62 

Km), Barbacoas (54,65 Km), Ipiales (50,61 Km), Linares (48,55 Km), Samaniego (47,30 

Km), Buesaco (45,26Km), Ancuya (38,65 Km) y El Peñol con  (38,19 Km). 

 

Por consiguiente, la red vial se proyecta directamente sobre el territorio, aunque no puede 

olvidarse que el desarrollo socioeconómico y demográfico de un espacio permite un 

reacondicionamiento en la dinámica de las redes. Por lo tanto, las vías como medio de 

transporte están fuertemente vinculadas con el territorio al que articula y es a la vez expresión 

y consecuencia de las interrelaciones que aquélla mantiene con los sistemas socioeconómicos. 

 

FIGURA 4. MAPA DE INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL DPTO. DE NARIÑO 

 

FUENTE: Este estudio. 

 



 

RELACIÓN ESPACIO ï TIEMPO 

 

La relación espacio tiempo está determinada por el desplazamiento entre centros urbanos, 

dada por la conectividad vial entre los mismos, medida en tiempos a partir de variables 

independientes como: distancia, estado y tipo de la vía, topografía, etc. A través del software 

ARCGIS 9.3, al cruzar esta variables, pudo obtenerse el mapa de isocronas (Figura 5), de 

manera más precisa, permitiendo calcular en tiempos los posibles desplazamientos entre los 

centros urbanos, determinando la relación vial entre estos. 

 

FIGURA 5. MAPA DE ACCESIBILIDAD EN TIEMPOS PARA EL DEPARTAMENTO 

DE NARIÑO 

 

FUENTE: Este estudio. 

 

REGIONALIZACIÓN MUNICIPAL PARA EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 



La jerarquización regional se realiza teniendo en cuenta las funciones y servicios prestados 

por cada núcleo urbano con respecto a la región, Mapa 8.1. En orden de importancia se 

encuentran: 

 

Centros Regionales: Son centros urbanos en los cuales se concentran a nivel regional, 

mercados agropecuarios, universidades, movimientos comerciales y financieros, hospitales 

regionales, clínicas y centros especializados, oficinas administrativas y alta movilidad 

vehicular. En la región tienen influencia de esta índole Pasto como capital del departamento, 

Ipiales, Tumaco y Túquerres. 

 

Centros Subregionales: Tienen similitud con los centros regionales, sin embargo la dinámica 

e intensidad son menores así como su zona de influencia, predominan las actividades rurales, 

cuyas funciones son las de verdaderos centros de acopio y mercadeo de productos 

agropecuarios así como de suministros de insumos, herramientas, crédito, ropa, 

electrodomésticos, víveres al por mayor y otros bienes provenientes de fuera de la región o 

dentro de ella; pueden existir oficinas de entidades oficiales. Para el presente estudio se 

ubican los municipios de Sandoná, La Unión, Cumbal, Samaniego, Guachucal y Ricaurte. 

 

Centros Microregionales: Esta categoría constituye dentro de la jerarquía un escalón 

intermedio entre los centros urbanos, estos disponen de algunos almacenes de víveres, 

tiendas, electrodomésticos. Su actividad predominante es la rural, pero con algún pequeño 

desarrollo del sector servicios. Dentro de esta categoría encontramos a los municipios de 

Albán, Barbacoas, El Tambo, Imués, Puerres, Buesaco, Consacá, Córdoba, La Cruz, San 

Bernardo, Gualmatán, Piedrancha (Mallama), Pupiales, Belén, Tangua, Ancuya y Los Andes 

(Sotomayor). 

 

Centros Locales: Estos centros ocupan un nivel jerárquico mínimo, reúnen los comercios y 

servicios elementales básicos que requiere una comunidad, como comercios minoristas, 

servicio ambulatorio de consulta médica y odontológica, disponen de establecimientos de 

primaria y secundaria, poseen un mercado semanal que funciona como abastecedor de bienes 

y servicios elementales y de primera necesidad. En esta categoría se encuentran El Charco, 

Yacuanquer, Cumbitara, Funes, Taminango, Colón (Génova), Linares, Cuaspud (Carlosama), 

Potosí, El Rosario, La Llanada, Nariño, EL Peñol y Leiva. 

 

FIGURA 3. MAPA DE REGIONALIZACIÓN POR NIVEL FUNCIONAL 



 

FUENTE: Este estudio. 

 

A partir del Modelo de Regionalización expuesto para los 41 municipios acogidos al PRPBA, 

y de la información secundaria existente sobre las plantas de beneficio animal en los restantes 

23 municipios del departamento, se definieron las Plantas Regionales, individuales y las 

Plantas de Regimen Especial para el departamento de Nariño (Tabla 5). 

 

TABLA 5. PLANTAS REGIONALES Y PLANTAS DE RÉGIMEN ESPECIAL PARA EL 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 

TIPO DE 

PLANTA  
MUNICIPIOS INCLUIDOS  

TOTAL 

MUNICIPIOS  

Planta Regional Sur 

Ipiales, Aldana, Contadero, Cordoba, Cuaspud, 

Funes, Guachucal, Gualmatan, Iles, Potosí, Puerres 

y Pupiales 

12 

Planta Regional Pasto, Ancuya, Chachagui, El Peñol, El Tambo, La 18 



Centro Florida, Linares, Nariño, Tangua y Yacuanquer, 

Consacá, El Rosario, El Tablón, Leiva, Los Andes, 

Policarpa, Sandoná, Taminango 

Planta Regional  

Occidente 

Tuquerres, Guaitarilla, Imues, Mallama, Ospina, 

Providencia, Santacruz, Ricaurte, Samaniego, La 

Llanada y Sapuyes 

11 

Planta Regional 

Costa Pacífica 
Tumaco 1 

Planta Regional 

Norte 

La Unión, Colón, San Pablo, Albán, Arboleda, 

Belén, La Cruz, San Bernardo, San Lorenzo y San 

Pedro de Cartago 

10 

Plantas de Regimen 

Especial 

Barbacoas, El Charco, Francisco Pizarro, La Tola, 

Magui Payán, Mosquera, olaya Herrera, Roberto 

Payán, Santa Bárbara  

9 

Plantas privadas Cumbitara, Buesaco, Cumbal 3 

FUENTE: Este estudio. 

 

De acuerdo a la regionalización anterior, estableciendo que los municipios de Pasto, Ipiales, 

Tumaco, Túquerres y La Unión, serían los más adecuados para implementar plantas de 

beneficio animal se realizó la aplicación de un modelo de análisis espacial en el cual se 

cruzaron las variables según diez restricciones que permitieron establecer con claridad las 

áreas en las cuales los impactos serían mínimos para la implementación de las nuevas plantas 

regionales. 

 

Dentro del proceso que se llevó a cabo y de acuerdo a lo establecido en la legislación nacional 

(Ley 388/97 y Dec. 3600/07) se estableció que las áreas para el desarrollo de actividades 

económicas y de gran infraestructura deben ubicarse hacia la zona rural, en áreas donde 

dichas actividades sean aptas para ello, y no sean compatibles con la vocación agrícola, 

pecuaria y forestal; lo cual hace necesario ubicarlas en el área rural en un lugar apto para 

actividades industriales. 

 

Los criterios a tener en cuenta para la posible localización de la planta de beneficio animal 

fueron: 



 

RESTRICCIONES 

 

1. Áreas que no correspondan a comunidades Indígenas o Afrodescendientes. 

2. Distancia máxima del núcleo urbano entre 1500 y 3500 m. 

3. Distancia mínima a los cuerpos de agua y ríos, mínimo de 200 m. 

4. Distancia mínima a las quebradas 100 m. 

5. Áreas que no se encuentren destinadas a la conservación o preservación de los recursos 

naturales. 

6. Áreas que presenten mínima amenaza natural o antrópica. 

7. Áreas cuya cobertura vegetal corresponda a de herbazales o zonas eriales. 

8. Pendientes menores al 12%. 

9. Áreas cuyas clases agrológicas correspondan a IV, V, VI, VII, VIII. 

10. Áreas con buena conectividad vial,  preferiblemente del nivel primario y secundario. 

 

De esta forma, se fueron cruzando una a una las diferentes variables obteniendo al final las 

posibles áreas para tal fin. Como ejemplo del proceso se muestra a través de imágenes el 

proceso realizado con el municipio de Túquerres. 

 



1. Al área total del municipio se le extrajo las zonas correspondientes a territorios indígenas. 

Puede verse que la zona sur del municipio (Azul) es el área que no corresponde a territorios 

indígenas. 

 

2. Se tomó los perímetros urbanos del municipio, a los cuales se estableció la distancia 

mencionada en la primera restricción. 

 

Puede verse que el área en amarillo vendría a ser la primera zona apta para la implementación 

de la planta. Es necesario mencionar que estas distancias fueron propuestas ya que la planta no 

puede estar muy alejada, ni muy cerca de centro de consumo o centro urbano. 

 

3. Con los ríos y quebradas se le extrajo a la zona expuesta anteriormente, el área 

correspondiente, obteniendo una nueva zona, tal y como se muestra a continuación. 

 



 

 

4. Para esta fase, se extrajo las zonas correspondientes a reservas naturales y de amenazas altas 

y medias; obteniendo las siguientes zonas. 



 

 

5. De acuerdo al uso y cobertura se determinó las áreas correspondientes a pastos y eriales, 

realizando un cruce para obtener de esta manera las siguientes posibles zonas. 

 

 

 

6. Según el mapa de pendientes del municipio se cruzó con las áreas obtenidas hasta el 

momento, determinando aquellas zonas que se encontraban con pendientes menores del 12%, 

llegando a las siguientes zonas posibles. 

 

 



 

 

7. Tal y como lo establece el decreto 3600/07, se establecieron las zonas que corresponden a las 

clases agrológicas IV, V, VI, VII Y VIII; en las cuales se pueden establecer actividades de alto 

impacto, cruzado así dicha información, obteniendo finalmente las zonas más aptas para la 

localización de la planta de beneficio animal; pero además estableciendo que tengan buena 

conectividad vial, preferiblemente vías primarias y secundarias. 
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INTRODUCCION  

 

La presente ponencia desarrolla el P lan de Ordenación y Desarrollo del Municipio Maneiro del 

Estado Nueva Esparta-Venezuela, como instrumento de planificación y gestión pública, que 

permite el conocimiento de las realidades físico-naturales, geográficas, poblacionales, sociales, 

culturales, económicas y políticas. Generar un conjunto de propuestas para orientar la 

ocupación y uso de su territorio en función de un desarrollo integral y sostenible. Procurar 

salvaguardar la calidad de vida de los ciudadanos, mediante la orientación de esfuerzos a la 

solución de los problemas y al aprovechamiento de los recursos y potencialidades existentes en 

su territorio, así como la previsión de su crecimiento ordenado, todo ello en el contexto de las 

necesidades actuales y futuras de la población, la cohesión económica y social y la protección 

ambiental.  

 

El proceso de elaboración del Plan se inició con la creación de compromisos con los actores 

locales, entre ellos las comunidades y, con las instituciones públicas y privadas, la 

consideración de la normativa legal existente, los trabajos y esfuerzos realizados anteriormente 

en el Municipio y otros ámbitos territoriales. Mediante talleres de trabajo se generó el 

conocimiento de  las características físicos naturales, socioeconómicos y político ï 

institucionales del Municipio, identificando los problemas, oportunidades y potencialidades y 

se creó una visión de futuro compartida. 

  



Se concluyó que el Municipio posee grandes oportunidades de desarrollo por su variedad de 

recursos físico naturales y potencialidades concentradas y por una dinámica de crecimiento 

socio económico acelerado, convirtiéndolo en un territorio atractivo y singular. Para orientar la 

ocupación y uso de su territorio, expresa un conjunto de propuestas, programas y acciones 

como la asignación de usos de la tierra, el manejo de recursos naturales y de localización de 

amenazas naturales; programas sobre estímulos, consolidación y fortalecimiento de un sistema 

urbano poli-céntrico; pautas sobre la promoción, consolidación y fortalecimiento rural y de 

áreas de desarrollo rural integral (ARDI); infraestructuras de equipamiento y de servicios 

básicos; programa para la creación de la infraestructura como campus de ciencia, innovación 

tecnológica; sistemas de Parques Municipales y Urbanos; Seguridad Ciudadana, Urbana y 

Municipal; espacios públicos humanizados y de estímulos a la creación de bienes inmateriales. 

Propuestas que buscan orientar el proceso de urbanización, señalando al sector público los 

compromisos prioritarios y de inversiones requeridas, y estimulando y orientando, mediante 

reglas claras y seguras, la participación de todos los actores locales en dicho desarrollo.  

 

 

VISIÓN REALÍSTICA Y PROSPECTIVA  

 

1. LOCALIZACIÓN ESTRATÉGICA  

 

En el contexto político territorial del estado Nueva Esparta de la República Bolivariana de 

Venezuela, una de sus entidades emblemáticas es el Municipio Maneiro, localizado al este de la 

Isla de Margarita, con una superficie  de  35,9 km², asiento de 44.071 habitantes para el año 

2010; siendo su capital la ciudad de Pampatar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Isla_de_Margarita


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Localización del Municipio Maneiro. Estado Nueva Esparta. Venezuela. 

 

 

2. ATRACTIVO  ANFITEATRO NATURAL: CONDICIONES GEOGRÁFICAS  

El Municipio Maneiro posee una estratégica localización insular, está constituido en su mayor 

parte por unidades geomórficas de sistemas costeros ï litorales, fondo de valle fluviales-

aluviales y glacis en contacto con colinas dispersas. Las altitudes obtenidas en este paisaje 

litoral y costero van desde los 0 msnm a 180 msnm. Una gran porción del territorio del 

Municipio comprende áreas planas o relativamente planas (<15% de pendiente), producto de 

los depósitos y acumulaciones fluviales y coluvioïaluviales distribuidas en posiciones de 

glacis, fondos de valles y depósitos marino ï costeros a lo largo de las zonas litorales.   

 

El análisis de las condiciones y elementos del medio físico-natural (geológicos, 

geomorfológicos, hidrológicos, climáticos, suelos, vegetación y fauna), tiene por finalidad 

conocer el patrimonio natural o activo fijo del Municipio, de gran importancia en el 

desenvolvimiento de las actividades humanas fundamentales y en la producción de bienes y 

servicios, incluidos los servicios ambientales. Su análisis se traduce en la identificación y 

explicación de las características esenciales, restricciones, limitantes y posibilidades, en 

relación con procesos territoriales claves. Asimismo, la ubicación  y caracterización de las áreas 

de amenazas naturales y los sistemas ecológicos estratégicos.  

 



3. DINÁMICA DE POBLAMIENTO CON AIRES DE CAMBIOS ACELERADOS  

 

En las últimas décadas el Municipio Maneiro se ha caracterizado por una dinámica de 

crecimiento de la población acelerada que ha generado cambios en el uso y ocupación de su 

territorio, convirtiéndolo en un espacio atractivo para el desarrollo de la función residencial y 

de las actividades comercial y turística; la construcción de urbanizaciones con estándares de 

calidad elevados y centro comerciales estilo mall, cuya estructura de gran tamaño, disponen de 

grandes almacenes de productos de consumo masivo hasta tiendas de productos exclusivos, con 

feria de comida, salas de diversión y agencias bancarias. Conviviendo con estos usos y 

actividades económicas, expresión de una economía acelerada, continúan presentes los barrios 

residenciales tradicionales, nuevas barriadas que muestran múltiples carencias, asentamientos 

de pescadores que tienden a ser desplazados y actividades propias del pequeño comercio y de 

tipo artesanal.  

 

 

 

 

4. TRAMA Y DRAMA DEL CARÁCTER ARTICULADOR  E INTEGRADORDEL 

MUNICIPIO Y DEL URBANISMO  

 

El municipio Maneiro se caracteriza por un proceso de urbanización acelerado, difuso y 

continuo, que se extiende desde la conurbación Pampatar ï Los Robles hacia Apostadero, Agua 

de Vaca y Los Cerritos, promoviendo la difusión de los procesos de cambio a todo el territorio; 

proceso que fomenta acumulación en la conurbación Porlamar - Pampatar, a nivel regional, 

reforzando la concentración espacial del bienestar y, en consecuencia, el incremento de las 

desigualdades sociales y territoriales. En consecuencia, el patrón está definido por una trama 

continua de urbanización alrededor de los nodos Pampatar  y  Los Robles, que forman una 

conurbación urbana, densa, y desde allí, se extiende hacia Apostadero, Agua de Vaca y Los 

Cerritos, cada uno con un nivel específico de especialización en cuanto a servicios, vivienda y 

empleo, para la satisfacción de las necesidades de la población local y áreas adyacentes. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Mall
http://es.wikipedia.org/wiki/Grandes_almacenes


 

Figura 12. Configuración espacial del crecimiendo del Municipio Maneiro 

 

Las condiciones del relieve en el Municipio, la configuración espacial ramificada y la presencia 

de una topografía plana entre la Bahía de Pampatar y la unidad de paisaje acolinado, permite 

identificar, a grandes rasgos, una tendencia a una configuración que semeja un patrón radio 

concéntrico, cuyo núcleo es el casco histórico de Pampatar anclado a la Bahía de Pampatar. 

 

En consecuencia, el patrón está definido por una trama continua de urbanización alrededor de 

los nodos Pampatar  y  Los Robles, que forman una conurbación urbana, densa, y desde allí, se 

extiende hacia Apostadero, Agua de Vaca y Los Cerritos, cada uno con un nivel específico de 

especialización en cuanto a servicios, vivienda y empleo, para la satisfacción de las necesidades 

de la población local y áreas adyacentes.  Destaca  la alta concentración de población y de 

equipamiento de servicios básicos en la conurbación Porlamar - Pampatar y la tendencia a la 

integración con centros poblados menores, ubicados dentro de sus áreas de influencia.  Se 

concluyó que el Municipio posee grandes oportunidades de desarrollo por su variedad de 

recursos físico naturales y potencialidades concentradas y por una dinámica de crecimiento 

socio económico acelerado, convirtiéndolo en un territorio atractivo y singular. 

 

5. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

Dueños de la visión a futuro y de estar seguros de interpretar una visión realística, unida al 

sentimiento de quienes habitan en Maneiro, guiados por la opinión y conocimiento de diversos 

actores sociales que hacen vida activa en Maneiro y en instituciones locales, regionales y 

nacionales junto con el contenido que emana del P lan de Ordenación del Territorio y 

Desarrollo, instrumento de compromiso con y para la gente, se plantea los objetivos y líneas 

maestras que orientan los logros a alcanzar en el marco de visiones y realizaciones posibles. 



 

El diseño del Plan, y por tanto sus propósitos y lineamientos, están priorizados por el acento en 

lo social y en la calidad de vida, que se inscribe en una irrenunciable conducta de solidaridad 

con los más débiles, con las comunidades de los pescadores, con los barrios populares más 

pobres y vulnerables. Su acento se coloca en la satisfacción de las necesidades fundamentales 

de las comunidades, en el marco de la renovación urbana, arquitectónica y paisajística, en una 

cultura mental de progreso y cambio social, respetando el entorno vital sin perder en la mira las 

realizaciones de buen estilo y espacios públicos humanizados. 

 

Organizar el cuerpo territorial de manera deliberada para que la sociedad se desenvuelva con 

calidad y armonía encuentra sus fundamentos en la asignación de los usos del territorio, que se 

focaliza en la preservación y renovación del Centro Histórico Patrimonial de Pampatar y el 

Centro Tradicional Los Robles; en lo  residencial con todas sus expresiones constructivas, 

arquitectónicas y paisajísticas; en lo turístico ï residencial; en el paisaje costero y su expresión 

turística ï recreacional y de productos del mar; en la promoción de la actividad pesquera; en la 

actividad comercial; en procesos de innovación tecnológico y localización de un Campus 

Universitario y Parque de la Tecno Economía; en el complejo deportivo - recreacional; en la 

Red de Parques Municipales y Urbanas; en el Área Rural de Desarrollo Integral (ARDI); en la 

contextualización de la seguridad urbana y del Municipio, y como desiderátum, la protección 

ambiental, recuperación de áreas degradadas y prevención de amenazas naturales.  

 

La asignación de usos del territorio forman parte sustantiva de la columna vertebral para sentar 

sólidas bases de un desarrollo armónico y amigable con la continuidad del potencial natural. 

 

Una respuesta a las necesidades de las comunidades es el equipamiento de servicios y la 

dotación de infraestructuras donde la educación, la salud y la vivienda es lo primero; el agua 

potable, cloacas y drenajes, energía eléctrica, telecomunicaciones y vialidad y transporte crean 

el entretejido para la funcionalidad urbana y la movilidad de bienes y personas; el aseo urbano 

para mostrar la significación de un Municipio con ciudades y pueblos con rostro limpio y los 

servicios a la producción comercialización e innovación para adentrarse en la esfera de las 

transacciones locales e internacionales. 

 

No se obvia la organización de la Red de Centros Urbanos ni el carácter poli-céntrico, 

competitivo e integrado del Municipio para crear una estructura que entreteje 

complementariedades y nuevas relaciones con el paisaje costero, cerros y valles, pero también 

en el contexto de la tendencia que marca la conurbación Pampatar  - Los Robles y la 



conformación del Área Metropolitana Pampatar ï Los Robles - La Asunción ï El Valle del 

Espíritu Santo ï Porlamar.  

 

Al ser la ciudad un espacio de convivencia y residencia de la más alta estima de los ciudadanos, 

es necesario preservar los hitos e iconos, valores y manifestaciones del arte, los centros 

históricos; renovar  barrios populares, repensar los nuevos urbanismos, prever los espacios 

como lugares de encuentro para la expansión urbana y hacer del conjunto de las ciudades la 

casa grande de todos. 

 

No se soslaya la atención a fortalecer las actividades económicas y la creación de riquezas 

para hacer de Maneiro una entidad ganadora sobre la base del relanzamiento de la actividad 

pesquera,  del estímulo del comercio y del turismo, de la promoción de los servicios 

especializadas, de la consolidación de la actividad artesanal y de una nueva visión ante lo que 

significa la tecno economía.. Es expresión, visión y compromiso con un desarrollo endógeno 

pero con miradas lejanas, pero también de un desarrollo competitivo pero apuntalado en 

procesos y productos de preferencia locales y regionales para de esa manera lograr la 

producción de bienes y servicios que satisfagan los requerimientos de la población local pero 

también que se incorpore en la transacción de los mercados nacionales e internacionales. 

 

Se focaliza la trascendencia hacia el futuro en el fortalecimiento de la identidad cultural, de 

manera de crear los bienes inmateriales que permitan elevar el espíritu y que encuentran en la 

gran escultura urbana del Cristo Total el símbolo del turismo y la devoción de referencia 

nacional e internacional; en el Cristo del Buen Viaje el fervor y fe de los fieles, en el Castillo de 

San Carlos de Borromeo memoria y conciencia histórica y; en museos y manifestaciones 

artísticas, añoranzas de un pasado con lustre.  

 

En el umbral del siglo XXI, tiempo de  la innovación tecnológica y del desarrollo científico 

con tintes de humanización, se apuesta por el desarrollo de tecnologías amigables y del 

conocimiento pertinente para crear las bases de la entrega de saberes, que faciliten incorporar la 

tecno economía como una acción válida para el desarrollo de actividades productivas 

estratégicas, que al tiempo de consolidar las oportunidades locales den paso a la apertura de 

nuevas opciones en el mercado regional, nacional e internacional.  

 

La innovación tecnológica y el quehacer científico encuentran su expresión real en el Campus 

de la futura Universidad Politécnica y en el Parque de la Innovación Tecno Económica y de 

Servicios Especializados,  su asiento, sustento y aliento.  



 

La sociedad del Municipio Maneiro no puede avanzar hacia el progreso sino preserva y mejora 

el escenario donde inexorablemente tiene que vivir y actuar. Se reafirma por tanto, el 

compromiso con el presente y la generaciones futuras en la protección, defensa y 

mejoramiento del ambiente, del paisaje costero de la Bahía de Pampatar, de la riqueza y 

biodiversidad que contienen las aguas del mar y la franja de tierra insular, lo cual exige crear 

manchas de verdes que se traducen en parques municipales y urbanos, en la restitución de 

paisajes, en la prevención de amenazas naturales y en proporcionar  las condiciones de un 

ambiente sano, seguro y confortable que es en esencia mejorar la calidad ambiental. 

 

El conjunto de propósitos y directrices maestras enunciadas encuentran en el principio 

intransable de la libertad y de la pluralidad del pensamiento y en el sistema de la 

gobernabilidad democrática e institucionalizada, faro vanguardista que  orienta tareas, 

aconteceres y quehaceres en la construcción de futuro.  

 

La modernización de las estructuras administrativas del poder público, la orientación del gasto 

público bajo las propuestas contenidas en el P lan de Ordenación y Desarrollo del Territorio y 

en otros planes maestros, los acuerdos de compromiso entre actores sociales que hacen vida 

activa en el Municipio y la participación de las comunidades en el diseño de su propio destino, 

siempre con la ayuda que significa la solidaridad y el bien común, son pilares de un enfoque de 

desarrollo con sentido humano. 

 

La desiderata de estos postulados es el Gran Pacto Social, la modernización de las 

instituciones públicas, la creación del Instituto Autónomo de Prospectiva y Gestión 

Financiera del Municipio. 

 

6. LA HORA DE LA ACCIÓN: PROPUESTAS ESTRATEGICAS Y ACCIONES  

 

Para orientar la ocupación y uso de su territorio, expresa un conjunto de propuestas, programas 

y acciones que buscan orientar el proceso de urbanización, señalando al sector público los 

compromisos prioritarios y de inversiones requeridas y estimulando y orientando, mediante 

reglas claras y seguras, la participación de todos los actores locales en dicho desarrollo. 

 

6.1. Asignación de usos de la tierra 



La dinámica del poblamiento del Municipio Maneiro, a una tasa de crecimiento de tipo 

exponencial y la expansión del urbanismo junto con la localización de actividades productivas 

de carácter comercial y turístico, presiona sobre la disponibilidad de terrenos, el acceso real al 

equipamiento de servicios esenciales, la ubicación de viviendas en condiciones de 

vulnerabilidad social y afectación de ecosistemas estratégicos de un paisaje frágil marino 

costero que tienen como expresión espacial dominante la media luna de la Bahía de Pampatar. 

Es una trama ñvariopintaò cuya din§mica y funcionalidad exige establecer la asignaci·n de los 

usos del territorio para responder a la concepción del desarrollo humano, armónico y sostenible; 

más aún cuando los usos y sus actividades compatibles expresan el interés colectivo en la 

construcción de futuro. Son razones y argumentos que inducen a establecer las siguientes 

asignaciones en un territorio organizado deliberadamente para que la sociedad se desenvuelva 

con calidad de vida en un ambiente  sano seguro y confortable. 

 

6.2. Consolidación de un Sistema Urbano Policéntrico 

Concebir una estructura urbana descentralizada, con una serie escalonada de ciudades que 

abarque todo el territorio del Municipio, que funjan como nodos organizadores de sus áreas 

adyacentes  mediante el suministro de vivienda, servicios y empleo, constituye una condición 

indispensable para conseguir el desarrollo armónico y sostenible. Las inversiones y decisiones 

políticas con efecto territorial deberán dirigirse hacia un modelo de desarrollo poli ï céntrico, 

integrado y articulado conformado: Pampatar - Los Robles, Apostadero, Agua de Vaca y Los 

Cerritos, articulado por redes de equipamiento de vialidad, transporte, electricidad y 

telecomunicaciones.  

 

Las ciudades presentan múltiples interacciones funcionales con su entorno, que se potencian 

mutuamente, superan los límites administrativos y exigen la colaboración voluntaria y decidida 

de las autoridades locales para fomentar la cooperación del  conjunto del municipio en 

beneficio de todas las partes: 

 

6.2.1 Definición de un Parque Científico, Tecnológico y Humanístico que por razones 

estratégicas se propone su ubicación, en las adyacencias al sector Los Cerritos al lado 

izquierdo de la Av. Luisa Cáceres de Arismendi, ya que serviría para los tres 

municipios vecinos como Arismendi, García y Maneiro.  

6.2.2 Definición de zonas residenciales comunes entre Agua de Vaca y Los Cerritos,  paralela 

a los linderos entre los municipios Maneiro y Arismendi, de usos con bajas densidades, 

de manera de garantizar la actividad turística, pesquera y artesanal, sin deteriorar los 

recursos y potencialidades.  

6.2.3 Implementación de una campaña efectiva de sensibilización, capacitación y gestión de 

los residuos sólidos no peligrosos y peligrosos, bajo la Mancomunidad de Aseo de las 



Alcaldías del estado Nueva Esparta (Manpresa), donde debe prevé la cooperación, 

coordinación y confianza para dar respuestas oportunas y acertadas con mínimos 

impactos ambientales y sociales en su proceso de instrumentación. 

6.2.4 Las centros poblados como Apostadero (uso dominante residencial), Agua de Vaca y 

Los Cerritos (usos dominantes agro turísticos y residencial), a los que se une el sector 

Los Chacos (zona de transición entre Los Cerritos y Mundo Nuevo).   

6.2.5 La renovación de los centros cívicos, con todo el circuito de servicios comunales que 

debe ofrecer la municipalidad en cada ámbito urbano que conforma el municipio 

Maneiro, es una acción fundamental para lograr el éxito de una conurbación poli-

céntrica, integrada y abierta hacia la sostenibilidad. 

 

7.1. Integración del territorio mediante la consolidación del sistema vial y de 

transporte 

La accesibilidad y conectividad de las ciudades y áreas de influencia es notoria sobre la calidad 

de vida, el medio ambiente, el potencial económico y el entretejido territorial. Para ello es 

necesaria una mejor accesibilidad en las ciudades y la integración entre ellas, mediante una 

política de planificación del uso del suelo urbano, que favorezcan la mezcla de funciones y la 

utilización de los transportes públicos, sobre la base de las acciones de movilidad y 

articulación, contenidas en un plan especial de vialidad y transporte. 
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Figura 19. Integración del territorio mediante la consolidación del sistema vial 

 

7.3.1. Se reafirma la construcción de la Avenida Los Robles enlazando desde La Auyama del 

Municipio Mariño, con la Avenida Jóvito Villalba, indicada en el último plan de 


